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Sesión 13.a Extraordinaria, en Martes 22 de Diciembre d~ 1942 
(Sesión de 16 ala horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CASTELBLANCO. SAN'I'ANDREU y CAn::Z:O:i 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario ¿fe Documentos. 

IIT.-Acta de la Sesión Anterior. 
IV.~Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 
VI.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

.l.-Se suspende la sesión por quince minutos. 

. 2 .-A proposición de los Comités, se aprueban 
diversas reformas al Reglamento de la 
Cámara. 

. 3.-En conformidad a un acuerdo anterior de 
la Cámara, se procede a la elección de un 
Consejero .. del Instituto de Fomento Mine­
ro e Industrial de Tarapacá. 

4.-El señor Castelblanco, Presidente, convo­
ca a una reunión de Comités a fin de 
adoptar' un procedimiento para la discu­
sión y votaCión de la Ley General de Pre­
supuestos de la Nación, y suspende la se­
sión. 

5. -El señor Castelblanco, Presidente, da cuen­
ta a la Cámara de un acuerdo de los Co­
mités para celebrar sesión especial ma­
ñana miércoles, destinada a tratar el Pro­
yecto de Presupuestos de la Nación para 
el año próximo. 

6. -Se pone en diocusión el proyecto sobre 
dis~ribución de los fondos provenientes del 
imíJl.:esio etxr;:¡onlinario al cobre. y es 
aprobado, 

7. -Sin debate y por asentimiento tácito. se 
da por aprobado en general y en particu­
lar el proyecto que prarroga la liberación 
de los derechos de internación al carbón. 

8.-Sin debate y por asentimiento tácito, se 
da por aprobado en general y en particu­
lar el proyecto que establece normas para 
el servicio de empréstitos contraídos por 
las Municipalidades . 

9. -Se acuerda postergar la discllsión de di­
versos proyectos del Orden del Día . 

10. -El señor Morales San Martín se refiere a 
la posible fusión de servicios médicos de 
diversas entidades fiscales y semi fiscales. 

11 . -Se acuerda conceder el t¡.so de la palabra, 
al final de la sesión, a varios señores Di­
putados. 

12. -El señor Aldunate se refiere a declaracio· 
Hes de S. E. el Presidente de la República 
en un discurso pronunciado recientemente 
en la ciudad de Talca. 

13. -El señor Agurto solicita que se dirija. ofi­
cio, a nombre de la Cámara, al señor Mi­
nistr') del Trabajo, a fin de que remita a 
ésta los antecedentes relacionados con la 
r'2DuDcia del Jefe de la S('~ción Propieda-
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des de la Caja de la Habitación Popular. 
La Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

14 .-El señor Chiorríni propicia una modifi­
cación al Arancel Aduanero en la parte 
que dice relación con la internación de 
revistas extranjeras al paÍ::;, y presenta un 
proyecto de ley al respecto que, a peti­
ción del mismo sE:ñor Diput:J.do, se acuer­
da agrégar a la Cuenta de :a presente se­
sión. Finalmente, el señor Diputado soli­
cita que se dirija oficio, a nombre de la 
Cámara, al señor Ministro de Hacienda, a 
fin de que obtenga de S. E. el Presidente 
de la República la inclusión en la Convo­
catoria al actual período extraordinario de 
sesiones del proyecto presentado. La Cor-

.. poración acuerda enviarlo en su nombre. 

15.-El señor Garretón se refiere a la situación 
de Chile frente a la actual conflagración 
mundial. 

16.----8e aceptan las renundas y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

17 .-El señor Guerta se refiere al Congreso Na­

cional de Choferes celebrado últimamen­
te en Santiago. 

18. -El señor Zamora se ocupa de la situación 
de los obreros -e inquilinos de la Hacienda 
"La Engorda", de Longotoma, y solícita se 
dirija un oficio sobre el particular. 

19.-El señor Olavarría se refiere a la usurpa­
ción de dos calles de la ciudad de Santia­
go, y solicita se dirija oficio sobre la ma­
teria al señor Ministro del Inter!'or. 

20.--El señor Holzapfel formula observaciones 
sobre la Iglesia Católica y la política na­
cional. 

21.-El señor Acevedo da término a observa­
ciones iniciadas en sesión anterior sobre 
la actuación funcionaria del señor León 
Guillard Tricot, Co~ndante del Regto, 
de Ferrocarriles de Puente Alto, y solicita 
se dirija oficios sobre el particular a los 
señores Ministros del Interior y de Defen­
sa Nacional. 

22. -El señor Acevedo se refiere _ a la forma en 
que se recluye a los insanos en Puente 
Alto y a la situación en que se encuentra 
el Manicomio Nacional, y solicita se diri­
ja oficio al respecto al señor Ministro de 
Salubridad. . 

" 
23. -El señor Acevedo aboga por la creación de 

Una Escuela de Perfeccionamiento Obrero 

en la comuna de San Mi;uel, del depar­
tamento de Santiago, y so:icita se dirija 
oficio al efecto al señor Ministro de Edu­
cación. 

21.-El señor Acevedo denuncia el hecho de 
que en una fábrica de vidrios se está ha­
ciendo trabajar a menores de catorce 
2,ños y solicita se dirija oficio al respec­
to al !'eñor Ministro del.Trabajo. 

25. -El señor Acevedo presenta un proyecto de 
ley para dar fuerza legal a un acuerdo de 
la Municipalidad de San Miguel, del de­
partamento de Santiago, tendiente a do­
nar al Fisco un bien raíz municipal para 
instalar en él una Escuela Industrial. 

26. -El señor Coloma da respuesta a las ob­
vaciones formuladas por ei sei\or Holzap­
fel, en la presente sesión, relacionadas, 
con la Iglesia Católica y la politica na­
cional. 

II.-SUMARIO DE DOCUMEtnoS 
1. -Oficio de la Comisión Mixta de Presu­

puestos, con el que remite todos los anteceden­
tes relacionados con el proyecto de ley de Pre­
supue::;to de Entradas y Gastos de la Nación pa­
ra el año 1943. 

2.-Moción del señor Valdebenito, con la que 
inicia un proyecto de ley que establece un im­
puesto especial al cemento para financiar la 
realización de diversas obras d~ adelanto local 

-en -la comuna de La Calera. 

3.-Moción' del señor Valdebenito, ron la que 
inicia un proyecto de ley que declara de utili­
dad pública y autoriza la expropiación de los 
terrenos que· ocupa el Liceo de Hombres de 
Quillota. 

4. -Moción de los señores Gaete, Ibáñez, 
Ruiz y Videla, con la que inician un proyecto 
de ley que modifica los artículos 402 y 403 del 
Código del Trabajo, sobre participación de los 
bbreros en las utilidades que perciban las em.­
presas o patrones. 

5. -Moción de los señores Fernández Larraín 
y Olavarría, con la que ini~ian un proyecto de 
ley que autoriza.a la Municipalidad de Buin 
para contratar un empréstito para la ejecución 
de diversas obras de adelanto iocal. 

6.-Moción de los señores Valdebenito y 
González Olivares, con la que ID1Clan un pro­
yecto de ley que crea la Sección Jubilaciones y 
Previsión para el gremio de suplementeros, 
anexa a la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. 

7.-Moción del señor Chiorrini, con la que 
inicia 1lUl proyecto de ley que suprime la letra 
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e) del artículo 10 de la ley N.o 7,321, sobre 
Arancel Aduanero, relacionado con la interna­
ciÓn de revistas extranjeras al país. 

m .-ACTA DE lA SESION ANTERIOR 
No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV .-DO(lUME~TOSDE LA CUENTA 
N.o l.-OFICIO DE LA COMISION MIXTA 

DE PRESUPUESTOS. 

"Santiago, 22 de Diciembre de 1942.-Adjunto 
tengo la honra de pasar a manos de V. E. los 
antecedentes relacionados con el proyecto de 
ley de Presupuestos de Entradas y Gastos pa­
ra el año 1943. 

La Comisión Mixta de Presupuestos no' alcan­
zó a tomar conocimiento, dentro del plazo que, 
al efecto, le concedió esa H. Cámara, del oficio 
de S. E. el Presidente de la República, relativo 
a los acuerdos adoptados por ella a propósito 
del proyecto de ley sometido a su conocimiento, 
ni pudo, por consiguiente, pronunciarse sobre 
él. 

Su labor quedó, pues, inconclusa, y a falta 
de tiempo para terminarla, se limita, de acuer­
do con el Reglamento que la rije, a remitir a 
V. E. los antecedentes que se han producido du­
rante la tramitación de este asunto. 

Sin embargo, y a título de ilustración me per­
mito acompañar a V. E., para facilitar la labor 
de esa Cámara, los cuadernos de presupuestos 
y del cálculo de entradas corregidos y acomo­
dados a 10 que debería ser de haberse tomado 
conocimiento y aprobado el oficio ya referido 
de S. E. el Presidente de la República, así co­
mo también el original de un informe que esta 
Comisión Mixta había preparado en previsión 
de esa misma emergencia, y que tampoco alcan­
zó a aprobar. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): J. Martínez 
Montt.- F. Altamirano, Secretario". 

N.o 2.-MOCION DEL SE&OR VALDEBE­
NITO. 

"HONORABLE CAMARA: 

En el mes de agosto de 1941. la Ilustre Mu­
nicipalidad de La Calera, resolvió solicitar la 
cooperación del Poder Legislativo para que le 
~('ompañaran en su deseo de resolver los múl­
tiples problemas que afectan a esta industriosa 
comuna. 

Con la venia de la totalidad de sus Regido­
res, esta Corporación estimó necesario que, pa­
ra realizar las obras que soh urgentísimas en 
ésta comuna, era conveniente recurrir a sus 
propias riquezas, a sus propias industrias, que 
laboran en su pueblo y que han hecho una gran 
fortuna de sus Directores y sus accionistas, da­
da sus grandes utilidades, ya que una de las 
importantes es la Sociedad Fábrica Cemento El 
Melón, que es la única existente en el país, y 

l' I \, 

que ha gozado de todas las prerrogativas que 
le ha dado el Ejecutivo. 

La Calera, con una población de 12,910 ha­
bitantes, vive en la actualidad las horas más 
tristes de Chile. Sus habitantes están obligados 
a vivir con la mirada hacia el suelo y el ala 
del sombrero agachada para poder esquivar el 
constante polvillo de cemento que sale de los 
hornos de la industria que ya ha preocupado al 
Gobierno y que aún no lo resuelve. -

Unida a esta tragedia del pueblo está la po­
breza eR obras necesarias para esta comuna. 

Tiene La Calera una serie de cant~nas y pros­
tíbulos; tiene a continuación tres' agencias, don­
de extranjeros poco escrupulosos explotan a 
nuestros habitantes; casas insalubres y a pre­
cios también usureros, donde propietarios sin 
conciencia se aprovechan de la escasez de vi­
viendas para explotar libremente sin que, tam­
poco, nadie les ponga atajo. Clandestinamente, 
como en muchas partes, todos los vicios de 
azar. 

Sin embargo, esta comuna, centro de atrac­
ción de grandes sectores comerciales, tanto en 
la Zona Norte como en la Central, vive en la 
carencia de todo lo que puede dar comodidad. 
Vive el pueblo en constante intranquilidad por 
las crecidas del río Aconcagua, cuyas riberas I 

hasta estos instantes no tienen una defensa de 
carácter definitivo en toda su extensión. No 
posee este pueblo un estadio para que la ju­
ventud se prepare para el porvenir. No dispo­
ne de un pequeño hospital de emergencia, ni 
tedo lo concerniente a una función integral de 
salubridad. No tiene cementerio, y es doloroso 
para sus habitantes, recurrir a las comunas ve­
cinas, con grandes sacrificios para los modestos. 
hogares, que, desgraciadamente, se ven en esos· 
trances. 

La TIustre Municipalidad no tiene un ed,ifi­
cio propio donde puedan funcionar todas sus 
oficinas. El Cuartel de Carabineros ocupa un 
local estrecho pára su dotación y falto de todos 
los medios higiénicos. No dispone de un Teatro 
Municipal donde se pueda realizar la obra cul­
tural que necesita el pueblo. 

Por estos motivos reales y que es necesario 
resolver, es que la Ilustre Municipalidad de La 
Calera que por espacio de 34 años a esta fecha 
ha visto cómo ha crecido su capacidad y capi­
tal la Sociedad Fábrica de Cemento El Melón,. 
dando grandes utilidades y haciendo ricos a mu­
chos, es que estima que debe cooperar a la so­
Íución de los problemas de la comuna en que 
industrialmente actúa. 

La Calera siempre vive igual, pobremente, al 
lado de una riqueza que cada día se agranda Y' 
que siempre ha tenido toda la ayuda del Esta­
do . En esta consideración, se ha estimado ne­
cef'ario que el impuesto de $ 0.20 por cada saco 
o bolsa de cemento elaborado a beneficio de la 
comuna de La Calera, contribuiría a solucionar. 
todos los problemas que le afedan. Por estos 

motivos, interpretando y haciéndome eco del 
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deseo de la mencionad:! Corporación, someto a 
la aprobación de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Declárase de utilidad pública 
todos los terrenos y propiedades que la Ilustre 
Municipalidad de La Calera necesite, de acuer­
do CDn todas las disposiciones legales existentes 
para exprcpiacione-s, para la realización de b.!i 
siguientes obras y edi.ficios: 

l.cr- Edificio Municipal en el :::ual funcionen 
todas las oficinas públicas. 

2.0---'-Edificio para el funcionamiento de la 
sucursal de la Caja de Crédito Popular. 

3.cr-Edificio para Mercado y Restaurant Po­
pular. 

4.cr-Edificio para Cuartel de Carabineros y 
Servicio de Investigaciones e Identificación. 

5.cr-Estadio para Deportes. 
6.cr-Edificio para Matadero Modelo. 
7.o-Población para obreros y empleados. 
S.o-Edificio para Hospital de Emergencia. 
9.0-Pavimentacióñ de todas las calles de la 

población. 
10.-Construcción de obras definitivas de de­

fensa en el río Aconcagua. 
I ll.-Centro de Reposo. 

12. -Cementerio. 
Artículo 2.0- El financiamiento de expropia­

ción, obras y edificios que señala el artículo 1.0, 
se hará con la, aplicación de un impuesto espe­
cial de veinte centavos por cada saco o bolsa de 
cemento elaborado en la Industria Fábrica Ce­
mento El Melón, de La Calera, que será recar­
gado en las facturas de ventas e ingresado men­
sualmente en la Tesorería Comunal de La Ca­
lera. 

Artículo 3.0- El impuesto que señala el ar­
tículo anterior será- destinado exclusivamente a 
las inversiones en obras y edificios de beneficio 
para la comuna de La Calera, como lo indica 
el articulo 1.0, encargándose la Tesorería Co­
munal de percibirlo y contabilizarlo en una 
cuenta especial para este objeto. 

Artículo 4.0- La confección de planos y rea­
lización de todas las obras y edificios a que se 
refiere esta ley, serán ejecutados por la Direc­
ción de Obras Públicas dependientes del Minis­
terio de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción. 

Artículo 5.0- Esta ley empezará a regir des­
de la fecha de Su publicación . en el "Diario 
Oficial". 

Santiago, diciembre 21 de 1942.- (Fdo.): 
Vasco V,¡tldebenito García, Diputado por Valpa­
raíso y Quillota". 

N.o 3.-MOCION DEL SE~OR VALDEBENITO 

"HONORABLE CAMARA: 

• DesdE' hace más de diez años se viene repi. 
tiendo en todos los sectores del departamento 

ele Qui:lota, el justo clamor de dotar al Liceo 
de Hombres de esta ciudad de un edificio de­
finitiv:o, moderno y amplio, que satisfaga las 
necesidades educacionales de una de las regio­
nes progresistas que otorga valiosos tributos al 
¡:ervicio de nuestra economía. 

El local donde actualmente desarrolla sus 
actividades el Lice( es fiscal. Su edificio es de 
construcción antigua, y dado el creciente au­
mento de matrícula de alumnos, ha llegado a 
ser inadecuado para satisfacer las exigencias 
primordiales de la enseñanza. Carece de gim­
mIsio, de gabinetes y talleres, insuficiente nú­
mero de salas de clases, estrechez y obscuridad 
de las mismas faltas de ventilación. 

Existe la necesidad más imperiosa de cons­
truir un edificio definitivo, pues el edificio en 
que ft:nciona actualmente data de 1890. El 
gran temblor del 20 de junio último causó 
enormes d€terioros. Se requiere por estas cir­
cunstancias, la construcción de un moderno edi­
fielO que sirva, por lo menos a 800 alumnos. En 
la 2ctu'alidad, salvando todas estas dificultades, 
tiene una matrícula de 597 alumnos, que ha de­
bido limitarse a esta cantidad. 

El nuevo edificio se construiría en el plano 
del Liceo fiscal existente y en los terrenos ad­
yacentes que corren por las calles O'Higgins, 
Chacabuco y San 1\1artín, consultándose en es­
te mis~o edificio el internado que actualmen­
te, por falta de espacio y edificación, funciona 
en un local particular que i'rnporta al Fisco la 
suma de $ 18,000 anuales, fuera de no reunir 
las condiciones de un internado. 

El Liceo de Hombres de Quillota debe de 
contener toda la población escolar del depar­
tamento, que consta de 7 comunas, con una po­
blación de 78,415 habitantes y una población 
escolJ.r de 9,500 niños, de los cuales un gran 
porcentaje viene a este Liceo por ser éste el 
único en el Departamento. 

Estas razones poderosas aconsejan construir 
en Quillota el Liceo que merect;' este Departa­
mento, y para ello es necesario declarar de uti­
lidad pÚblica y expropiar los terrenos y edificios 
colindantes que tienen una superficie de 3,275 
metros cuadrados, y !>roporcionar los fondos ne­
cesarios para la construcción del nuevo edi­
ficio. 

Por estas consideraciones, e interpretando 
los justos deseos de profesores y padres de fa­
milia del de;Jartamento de Quillota, someto a la 

aprobación de la Honorable Cámara el siguien­
te 

PROYECTO DE LEY: 

Artíeulo 1.0- m~clárase de utilidad pública 
y autorízase al Pc'sidente de la República para 
expropiar una ;;uperficie de 3,275 metros cua­
drados, que comprende la propiedad, ubicada 
al Norte del Liceo de Hombres de Quillota, de 
dominio de las señoras Rosa R. v. de Figueroa, 
Teresa L, v. de Silva y don Hernán Pérez, cu-

" 
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yos deslindes son: Norte: calle Chacabuco; Sur, 
Liceo de Hombres de Quillota; Este, calle O'Hig­
gins, y Oeste, calle San Martín. 

Artículo 2.0- El valor de la expropiación y 
construcción del nuevo edificio para el Liceo 
de Hombres de Quillota, se pagará con fondos 
de la Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofícial".­
(Fdo.): Vasco Valdebenito García, Diputado por 
Valparaíso y Quillota". 

N.g 4.-MOCION DE LOS SEÑORES GAETE, 
.. iBAÑEZ, RUIZ y VIDELA. 

HONORABLE CAMARA: 

La doctrina que informa el contenido de la 
llamada legisJadón snclal se dirige ha,cia la 
ntvelación de los beneficios y de las obliga­
ciones que frente a la ley tienen los emplea.­
dos partic;Ulates y los obr,eros, pllesto que los 
dos grupos sOn trabajadores, unos intelectua­
les y 'otros manuales. 

En Chile el legislador se ha preocupado en 
estol"l últimos tiempos del tra;bajador intelec­
tual y en busca de su mejoramiento económi­
cO ¡¡e han dictado diversas leyes. de sopfa co­
l}.ocidas, y se ha llegado. hasta la reforma del 
Cé;digo del Trabajo en aquellOs artículos que 
se refieren al otorgarles aliv:o e!l sus condi­
ciones de vida. 

Todo esto resulta del eco que ladlesvalorl­
zación de nuestra moneda ha debido sufrir 
por múltiples factores, qu~ no es del caso ana­
lizar en !el preámbulo de "esta mJción. 

Sin embargo, estos efectos qu'O repercuten 
,por igual en todos los asalariadocl no han sido 
debid.amente aliviados o disminUÍdüs en cuan­
to a la situación del ohrero, y si bien es cier­
to que en su favor se ihan iniciado algunos 
proyectos y se han cLespachado algunas leyes, 
no es menos cierto, ¡que ellas no se han refe­
rido 'espedflclamente a los puntos sobre que 
vers.a la última legislación de los empleadas 
pai'ticulares. 

gl Código del TrabajO distingue entre .el 
empleado particular y ·el 'Obrero ):;dra otorgar­
le determ.inados rbeneficos económICOS, en rle­
ladón con el capital y las utilidades de las 
empresas o patrones. Para, los primeros les 
reecnoce un derecho de gratificación; para 
los s'egundos, un beneficio de participa.ción 
E!11 las utilidades. 

En cuanto a kJS empleadOs parti~ulares, e1 
articulo 150 del referido Código del Tr.abajo, 
fué obj,eto de reeiente r,eforma; pero el 402, 
qUe' se refIere al ,modo y forma en que los 
obrel1os pueden participar len las utilidades. de 
las empresas, no ha sido objeto de reforma 
alguna desde la fecha de la dictuc!ón del D. 
F. L. N.o 178, ocurrida el 13 de Mayo de 1931. 
En los 11 años transcurridos, todJ ha sufridO 
serias mut,a6ones que afee·tan muy princ1pal-

mente el campo económico de sujetos a salario, 
y aunque algunos patrones han aumentado 
la remunera~ión de sus obreros, nO se ha lo­
grado ni acercarse .s1quiera a lOS actuales 
cestos de la vida. 

El antiguo artículo 402, puesto elle tiene on­
ce años de vigencia, establece que las empre­
sas que percibIeren utilidades dedicaran una 
cantidad, no inferior al 10 o::) de su utilidad 
liquida anual, para participar a ':ousJbrero,s, 
p,ero la participación, d1c.e, no _~cTa super1or' 
en ningún -coaso al 6 0:0 de IJs .~alarios de los 
Obreros pertenecientes al Sindicato, QUe ,se les 
hubieren pagad:) durante el q,11~) 

A continuación, el texto legal en~ra en una 
excepción, expresando que aquellas empresas 
que estén organizadas ,como sociE:dades anél­
nimas y que destinen un eqUivalente al 6 010 
de su capital pagado a darla en ;:¡cclOnes al 
Slndicato resp e cti:vo , quedan al margen de la 
obliga'ción de pal1ticipar a sus obr,elos. 

Además de tratafl~e de un artículo muy sus­
ceptLblede nO ser respetado y aplicadO, 11J8' 
porcentajes. de que habla el Código sOn redu­
ci:dos. 

En la disposición comentada existe una Dl­
tima rela,ción entre la utilidad de la empre­
sa, la calidad de ella y la ,constitución de los 
sindicatos, para que los obreros :;:medan dis­
frutar de la padidpadón. Y es sabido de in­
numerables casos en Que algunGs patrones im­
piden, ,por medios habilidosos, la forma~ión 
de slndtca-tos en sU;; €stableclmle~ítulS. 

Es necesario traducir a una letra Glara c! 

principal fundamento del artículo que es la 
voluntad de que los obreros parti:-ipen leal·y 
rram~amente en las utilidades ("le obtengan 
Jos patrJnes, puesto aue ellas sólo son pD"Si b:es 
gracias al esfuerzo del trabaJO. 

E'n ccnsecuencia y ,como un e:!o de las as­
plradones de los obrerns, sería necesarIo eli­
minar .del artículo 402 les in~Lsos 2.0 y :1.0, Y 
ref·:)rma ,eí 405 pues se refiere 11 'la distri­
bUCÍ'ón de los fondos e,n la parU.:;ipa.~iún de 
utilida!des. 

Por' estas razone:s y otras que daremos al 
fundamentar el proyecto que tenemos el ho­
nOr de presentar a la Honorable Cámara, pro­
penemos qUe sea refJrmado el decre,tocon 
fuerZlu de ley N.e 178, o'e 1.3 de m:.lYO de 1931, 
p"u los siguientes términos. 

·PROYECTO DE LEY. 

"Articulo 1.0 Intrc:l.úcens,e al decret::> con 
fuerza de ley N.o 178, de 13 de mayo de 1931, 
las síguientes mOdifi.cac1one". 

a) Substitúyese el arJ'culo 402 por el si­
guiente: 

Attí~uIo 402.- Las Empresas o patrones 
que ;pereibieren uti1id,adesen 18.S condb.cnes 
previstas en el articulo 403, dedica.r:?n hasta 
un do,ce por ciento de utilidad 1íQuid~de ca- , 
"la año a participa, a sus obreros". 

h) Substitúyem:e las frases: "la mitad .será • 
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entregada al Sindicato" y "la ot.ra minad", 
que tlgura:l en el artículo ~03. por las s:guien­
r.es, respectivamen'.e: "21 tres por eient) ¡¿·erá 
~ntregadc al Síndi~ato si lo hU'biere" y "el 
nueve p:Jr c:ento restant.e". . 

Ar·~ículo 2.0 Est.a 1,ey regirá desde la fe~ha 
.de su ,'~ublieación en el 'Diario Oneía!". 

sanúago, 22 de dic:iexnbre de 1942.- (Fdos.): 
C. Gaete, B. Ibáñez, Y. Ruiz, LuÍ:; Videla S. 

N.O 5.- MOCION DE LOS SRES. FlERNAN­
DEZ LARRAIN Y OLAVARRIA. 

HONORABLE· CAMARA: 

El 14 de febrero del año 1844, el General 
don Manuel Bulnes firmó el Decreto que dió 
el nombre de Villa de Buin a la actual capi­
tal del Departamento de Maipo, ciudad que se 
fundó en terrenos que al efecto cedieron los 
señores José Malina, Luis Goleolea y Francis­
co Lefebre, y se le dió tal denominación recor­
dando la heroica batalla ganada por el glorio­
so ejército de Chile en el' Perú, en las márge­
nes del río Buin de Huaras, el 6 de enero de 
1879. 

En consecuencia, se aproxima la fecha en 
que corresponderá a esa progresista ciudad ce­
lebrar el primer centenario de su fundación, 
celebración que las autoridades de la Comuna 
y vecinos en general desean realizar con el 
mismo tradicional entusiasmo que lo han he­
cho otros pueblos del país; por consiguiente, 
los diputados subscritos, haciéndose eco de es­
ta imperativa exprel'lón del pueblo que re­
presentan en esta Honorable Cámara, se per­
miten so:neter a vuestra consideración el si-
gUiente . ' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Ilustre lVlu­
nicipalidad de Buin, a fin de que, direC'tamen­
te o por medio de la emisión de bonos, con­
trate uno o varios emprésittos que produzcan 
hasta la suma de un millón doscientos mil pe­
sos ($ 1.200.000.00). 

Si el empréstito se contrata en. bonos, éstos 
ganarán un interés no mayor del 7 010. anual. 
y una amortización acumulativa, también 
anual, no inferior del 1 010. Estos bonos no 
pQdrán colocarse a un precio inferior al 85 01 0 

de su valor nominal. 
Si el 'empréstito se coloca directamente, la 

llustre Municipalidad, podrá convenir un in­
terés no superior al 8 010 y una amortización 
acumulativa no inferior al 2 010, ambos anua­
les. 

Artículo 2.0- Facúltase a la Caja Nacional 
de AhorJ'os, Cajas de Previsión o CorporacIón 
de Fomento de la Producción, para tomar el 
empréstito cuya contratación autoriza el ar­
tículo anterior, para cuyo efecto, no regIran 
las disposiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas. , 

Artículo 3.0- El producto del empréstito se 

invertirá en los siguientes fines: 
Edificio Municipal de Buin " $ 
Teatro Municipal de BUin '" 
Estadio de BulO .. 
Estadio de Linderos 
Estadio de Alto Jahuel .. .. . 
Estadio de Maipo .. 
Estadio de Villaseca " 
Estadio de Valdivia de Paine . 
Policlínica y baños públicos de 

Buin .... 

Policlínica y baños públicos de 
Linderos . 

Policlínica y baños pÚblicos de 
Valdivia de Paíne .. . .... 

Policlínica y baños públicos de 
Alto Jahuel .. .. " .. . .. 

PolicUnica y baños públicos de 
Maípo " .... " 

Policlínica y baños públicos de 
Villaseca .. .. . . .. . ... 

Parque Municipal de Buin ." 
Parque Municipal de Maipo .. 
Pürque Municipal de Linderos . 

350.000.00 
250.000.00 
100.000.00 
40.000.00 
40.000.00 
40.000.0,0 
50.000.ó'tJ 
40.000.00 

100.000.00 

35.000.00 

25,.000.00 

35.000.00 

25.000.00 

30.000.00 
30.000.00 
10.000.00 
10.000.00 

$ 1.200.000.00 . 
Arti~Io 4. o- El servlco de interés y amor­

tización de este e:npréstito, sea que se contrate 
directamente o por medio de emisión de bonos, 
se financiará con la mayor entrada que produz­
ca el nuevo avalúo de los Bienes Rafces de la 
Comuna y que correspondan al ítem III glosa 
13.a, Contribución Bienes Raíces Ordinarias del 
Presupuesto de la lVT.vnicipalidad de Buin. 
/ Articulo 5.0- La Municipalidad ql:1eda facul­

tada para efectuar amortizaciones extraordi­
narias del empréstito, siempre que éstas se 
efEctúen per cantidades no inferiores a dos mil 
pesos. 

Artículo 6.0- La Ilustre Municipalidad de­
berá publicar en la primera quincena de cada 
año en un diario o periódico de la localidad 
un estado del servicio del empréstito y de las 
sumas invertidas en el plan de obras contem­
plado en el artículo tercero. 

Al't.fculo 7.0- En caw de qUe los recursc-,; 
a que ~e :refiere el artícuio cuarto fuesen insu­
ficientes o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida para la aiención del servicio, la I. Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas ordi­
narias. 

Si, por el contrario hubiere excedente, éstl' 
pasará a formar parte de los ingresos ordina­
rios de la Ilustre Municipalidad. 

Artículo 8.0- El pago de intereses y amor­
tizaciC'.nes ordinarias lo hará la Caja de Amor' 
tizacicne~, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal de Buin, por intermedio de la Tesorería 
General, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad de decreto del 
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Alcalde, en el caso de que éste no haya sido. 
dictado al efecto en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios, de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para la Deuda Interna. 

Artículo 9.0- La IlUstre Municipalidad de­
berá consultar en su presupuesto anual, en la 
parte de ingresos ordinarios, los recursos que 
destine esta ley al servicio del empréstito; en 
ta partida de egresos ordinarios, la cantid_ad a 
que ascienda dicho servicio por inteses y amqr­
tizaciones ordinarias; ,en los ingresos de la par­
tida extraordinaria los recursos que produzca 
[a emisión de dichos bonos, y finalmente, en 
la partida de egresos extraordinarios, el plan 
de inversión autorizado. 

Artíiculo 10.0- La presente ley regirá desde 
la pUblicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 22 de diciembre de 1942. 
(Fdos.): Simón Olavarría Alarcón, Sergio 

Femández Larraín". 

N. o 6. - MOCION \DE LOSI SRES. V ALDEBE­
NITO Y GONZAiLEZ OLIVARES. 

HONORAiBLE C:AMA.RA: 

Existe en el país un gremio numeroso que vive 
privado de toda ley social, ,Hevan una vida de 
sacrificio y abandono a ;pesar de ser los factores 
qUe oontribuyen en la dimrtbución permanente de 
loo órganos de noticias y cultura qUe l~gan hasta 
los más lejanos rincones 'del !país. Este gremio ca­
rente de todos loo 'beneficios sociaIe.s es: el GTenlli> 
de Suplementeros de Chile. 

Los que conocen ~a labor de e6f:o::I trabajadore:; 
y tienen conocimiento de la coopeTación inmensa 
que elloo hacen para acrecentar 'las entradas y uti. 
lidades de las empresas periodísticas de la na­
oión. no r¡lQdrán permanecer mudos ante la oe­
coc4daid de 'b~car una solución que s~gnifique de­
fender a un seotor de nuestra raz'aJ que merew 
nuestro apoyo, basado en la justicia de S.U;s a!'pi­
raciones. 

Puede el Gremio de SUplementeros de ChElO, 
satisfac€T sus aspiraciones, flna;nciándo:"e perfecta •• 
mente una Caja de Pa:evisión 'Para ellos dadoS los 
üá;lculos y cifras que se conocen del rendimiento 
qUe tienen las act1lllJles empresa;s periodísticas y 
editoralS. 

Por elstos moti~os SOIni€to a ,la aprobación de 1a 
Honorable Cámara, e[ slgui.e:nJte: 

PROYEJCrrO DE LEY:' 

Articulo 1.0-- Créase una sección Jubilaciones y 
Previsión anexa ala Caja de Seguro Obrero Obli, 
gat:J.rio, .para loo Suplementeros de ChÍle, que fun­
cionará con sujeción a las disposiciones que est~. 
bleoela presente Ley. 

tArtículo 2.6- Esta sección otorgará. a SUs imn 
;:onentes lOS beneficioo mIDimos qUe siguen: 

a) Jubilación ordinaria a los SuplementeTos que 
hayan cumplido 30 años de trabajo efectivo. 

b) JubHación: extraordinaria a 10s suplementeil"oo 
itllSCT'itoo que se inoapaciten para lel trabajo. 

c) Pensión a. lOS famill:ares por fail:1ecimiento del 
suplementero imponente. 

d) 'Fondo de cesantía en beneficio de lOS im­
ponentes que por circunstancias ajenas a, su vo. 
lun,tad permane2lCan sin ocupación. 

e) Asistencia médica, preventiva y curativa pa-

fa las enfermedades comunes y Ilos accident€s d<ElJ 
trabajo. tanto para 103 mponentes como para sus 
familiares. 

f) Formación de Sociedades CQoperativlliS entre 
los imponentes, aportando la Se.c.ciÓin el capital 
que determine el Consejo. , 

g) Amención de 18(1 demás operacIones que $:on­
sulta la presente uey. 

Artículo 3.ó- Quedan sometidos a las disp<>swlo­
nes de la pre:-:ente !-tey, todos 108 Suplementeroe 
d" la República. 

Articulo 4.0- El fondo coml1n de jubilaciones, 
pen..'liones y asiStencia médlca y demás bene!2c1all 
se formará con /lOO recursos siguientes. 

a) Con el descuento obllgartorio de un centavo 
por cada ejemplar que 'Venda lel Suplementero. 

b) Con el descuento obligatorio de d06 centa­
vos 'por cada ejemplar qUe vend911 a, los 1;'UPlemen­
teros o partwu1a.res, ~ Empresas Per10cUsticas o 
Editoras. 

e) Con lOS fondOS de los SUplementeros atelCtos e. 
e:tta ley acumUladoo en ~ Caja del Seguro Obre.. 
ro Obligatorio y que ¡pasar9.n a. foÍ'malr ~ del 
fondo de losbeneflcios que establece la. presente 
!ey, considem.dos como Imposwionee pel'\SQna.les. 

d) Con el descuento obUgatorio de dos centav06 
a cruda ejemplar de Rlevistas extranjeras que lle-
guen !lil país. . 

Artículo 5.0- La A<!nlinistración y Dirección 
Superior de la SeooiÓI:L a. que se refiere la pre­
Eente ley, estará a oargo de .1a Oaja del Seguro 
OblLgatono. 

Artículo 6.0- La composwión del ConSejo de cra 
Caja ~ Seguro Obrero, será ampliada con un 
rC'JXl'e5€utante obrero que será. designado por el 
Supremo Gobierno a pr()ip'llesta de 18 DirectiVa 
Máxima del Gremio de Suplementeros de Chile. 

Artículo 7.0- El OOIll5ejo de Ila Caja tendrá 19.8 
siguientes atribuc1ones: 

1.0- Reglamentar la administración de [08 
fondoo de la SOOci6n y Qa rprestación de lOs seI'VÍ­
ci03 que la -ley estabJ.ece en favor de Ilos imponen­
tes. 

2.0- Destinar haista ellO por ciento de las 
~ntradas anuailes de 'la sección en los fines deter· 
minados en 1a Qetra f) del· aJrtmUllo segundo de la 
presente 'ley. 

3.0- Estudiar un !Plan' relacIonado del funcio­
!:lamiento de loo Semcios de 'la Sección con los 
aé -la Caja dell Seguro Obrero Obligatorio. 

4.0- ProponeT al Mlnisterlo del ramo el nOllll­
br8Jmiento del Jefe de lIa Sec<::lOn de Jubilaeic 
l' PI'2;yisión c¡uo¿· tenul'á -~U ~'~',,~- en Santiago. fi. 
jando la :planta y remuneración de lOS empleados 
que se nec,'siten para el delSlarrollo de los ser­
vicios. 

5.0- Estudiar la mejor manera de fiscalizar el 
cll..'1lpllmi3nto y rendimiento de 10s recursos se­
ñal'adC\:, en el artículo 4. o de la Ley. 

6. o~ Ejercer las demás atribuciones que de­
lermin~m "es reglamentos. 

Artículo 8 .. 0- El derecho a las pensiones de ju .. 
biJECion",s y mOIlteIÑos y a ~as a;signaciones de ce. 
santía, a que tendrán derecho .los afectos a enta 
l;¡ " CLYill211Zará a regir desvuéJ de dos años de la 
promul:gadón de 1.a presente ley. 

M·tÍm:ll0 9.0- Esta ley comenzará a re.gir se­
SEnta <iías df'spués de su :publioación en el "Diario 
Ofk;ia'¡" . 

:=:·;-mtiago. diciembre 21 de 1942. 
(Fdos.) Vasco Valdebenito G:uóa. Luis Gonzá.­

li'oZ Olivares. 
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N.o 7.- MOCION DEL 'SR. CHIORRINI 

"HONORJABiLE CAMARA: 
La lJcy N.O 7,321, re,ctificada. P'U'bJicada en el 

"Diario Oficial", de fecha 4 de noviembre del pxe.. 

~:n~~O;e~~v~~i~~~ll=c:áo A~~~fne~~o e~ 
1,1. md;~>,tria, editaria.], cont;cne una disposicIón la 
de ;a letra e) del artículo 10, que está ocasionando 
graves perjuicios a la cultura naclon8il. 

En efecto la disposición citada establec~: 
ArtíCUlo 10.0- No podrán internarse P<JI H\ 

Partida 1,757, del Arance:l Aduanero: 

.. ~) . L~ '~~i~~' 'q~~' c~~te~~~' ~~. de pr~a. 
ganda de productos fabriCados ., envasados €TI 
Chile, cuando a;quellos contravengan ~as disposá­
ciones IIeg-ales y reglamentarias de orden sanita­
río qUe rigen <para l!liS revistas chilenas" .. 

El;!Jta disposición de la ley tuvo su ongen en 
una indicación formulada en la Comisión de Ha., 
cien da, por el señor Ministro de Salubridad y que 
primitivamente decía así: • 

'~D8is revistas que ooIlltengan 'aviSO!) contraN!­
niendo las disposiciones legales y reglamen1Ja'li.rus 
de orden mnitario y que rigen para Ilas revist8iS 
chilenas" 

La razÓn fundamental que daJba el señor Minis­
tro para ptedjr 'la a¡prob8ICión de esta disposición 
era la de que a ilas revistas chilenas se tles ob~iga 
insertar ~a fónnula de los productos farmacéuti­
cOS Y Se cOIlltrola la redacción de cada uno de los 
aNisos, raOOn ¡por la cual 105 produotorea eX:tr8in­
jeros prefieren avisar esto!! productos en revistas 
extranjeras· que circutlan en Chile. . 

En la >propia Comisión tuvo resistencias esta dI&< 
!,')()6\ición pues se estimó que en la actualidad ~D 
que es difícil qUe entren Ubroo al ¡pa.fs, DO as po6Il­
b1e qUe se prQhiba Ila entrada de revistas extran­
jeras, en razón de qUe ciertos avisos illO se ajus­
tan a las prácticaa sanitarias de nuestro país. . 

Por eso se aprobó la indicación del señor MI­
nistro de Salubridad. con el alcance propuesto por 
el señor del Pedregal (Ministro de Hacienda), que 
consiste en haber agregado a continuació~ de la 
irase que dice "que contengan avisos", la siguien­
te: "de propaganda de productos fabricados o en­
vasados en Chile ... 

En esta forma se aprobó la indicación, sin sos­
pechar la Comisión los efectos tan perjUdiciales 
oue ella traería para la cultura nacional. 

Pues, en razón de esta disposición, no se dejan 
entrar al país un3. c~.ntidad enorme de revistas, 
tanto científicas como literarias o de simple en­
tretenimi·ento, que nuestros centros docentes y 
culturales están acostumbrados a recibir. Esto, sin 
contaI' las otras revistas cuya lectura es familiar 
en nuestros hogar.')'; y que en virtud de la dispo­
sicIón comentada no podrán llegar más, ocasio­
nando. asimismo, enormes perjuicios económicos 
a comerciantes chilenos que se dedican a la im· 
portación y distribución de ellas y que han acre­
centado en esta forma el acervo cultural del país. 

Por estas consideraciones, que son por 10 de_ 
más justificadas, propongo que se suprima del arto 
10 el inciso 1.0 letra el. 

Estimo que la autorir!ad s9!1itaria del país tie­
ne otros medios para prohibir la propaganda. de 
productos tanto nacionales o extranjeros cuando 
éstos son de evidente perjuicio para la eolecti­
vidad. 

Incluir en las dispOSiciones de la ley, cuya refor­
ma solicito, prohibiciones como 1''', que comento 

I 

significa privar a la colectividad de medios de 
cultura e ilustración que le son indispensables, 

Po:- t.8XtO. someto a ia cOll~ideración de la Cá­
n;ara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Suprímase la letra e) del arto 
10.0 de la ley N.O 7,321, rectificada, publicada en 
el "Diario Oficial" de fecha 4 de noviembre de 
1942. 

Artículo 2.0- Esta ley comenzará a regir des­
de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial", 

Santiago, 22 de diciembre de 1942.- (Fdo.)-- A. 
C~iorrini A. 

V .-TABLADE LA ~ESION 
ORDEN DEL DIA 

1 .. - Presupuesto de Entradas y Gastos de la Na­
ción para el año 1943. 

PROYECTOS CON URGENCIA 

2. - Distribución del impuesto extraordinario a 
la producción de cobre. 

3.- Prón;oga de liberacióú d~ los derechos de 
internación del carbón. 

4.- Normas para el servicio de empréstitos con­
traídos por las Municipalidades. 

5. - Prórroga del plazo de liberación de los de­
rechos de internación del ganado ovejuno. 

6.--\ Jubilación y desahucio en favor del perso­
nal ·de la Superintendencia de la Casa d. 
Moneda y Especies Valoradas. 

7. - A'ltorización a las Municipalidades de Val­
paraíso y Viña del Mar para adquirir los 
bienes e instalaciones de la Cía. de Desa­
gües de Val paraíso. 

8. - Autorización al Banco Central para otor­
gar préstamos a la Caja de Crédito Agrario 
hasta por la suma de $ 100.000.000. 

9.- Aprobación del contrato adreferendum ceJe­
brado entre la Dirección del Departamento 
de FF. CC. y la Cía Salitrera de Tarapa.cá 
y Antofaga¡,ta. 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERVACIO­
NES POR S. E, EL PRESIDENTE DE LA 

. REPUBLICA 

10.- Jubilación de ex empleados civiles del EB­
tado. 

11 . - Inclusión en los beneficios de la ley 6,068, de 
los profesores que hayan prestado servicios 
en establecimientos municipales de ense­
ñanza. 

12. - Abono de tre~ afio s de servicios a los egresa­
dos de las Escuelas Normales. 

13.- Cambio de nombre de algunas calles de 
Santiago. 

PROYECTO DEVUELTO, POR EL H. SENADO 

14. - Modificación de la ley de Alcoholes. 

TABLA GENERAL 

15.-- Establece sanciones no previstas en el C. 
del Trabajo. 

16.- Incorpora al personal de empleados y obre­
ros del Ferrocarril Transandino en el régi­
men de Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado. 



~ 7. - Autorización a las Mm"licipalidades del país 
para don~I terrenos al Fisco para construo­
cioúes' escolares. 

!8.- Creación del Colegio Médico. 
19.- Autorización al Banco Central pum otorgm 

rrést.amos a las cooperatin"" por meclia de 
descuentes de vil.les. 

. 20.- Mor].iücación de diversos arts. del C. del 
Trabajo, en 10 relativo a indemnizaciones 
por accidentes. 

21.- Expropiaciones de terrenas en Valparaíoo 
para la Armada Nacional. 

\11.-' TEXTO DEL DEBATE 
l.-SUSPENSION DE LA SESION 

E'l sE'ñor CABEZON (Presidente Accidental). 
- Se SUBp-ende la sesión pOr quin~e minutos. 

- Se su~pendló ¡a seslón. 

Z.-REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA 
CAMARA.-ACUERDO DE LOS COMITES 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Continúa la sesión. 

El señor SECRETARIO. - Los diversJs Co­
mités, COn ex'l:cpción del Comité Indep?ndien­
te, han aprobado las siguientes reforma..s al 
Reglam~nto de la Cámara: 

Reemplázase el artícul{) 12 por el siguiente: 
"No se incluirán' en el Boletín de Sesion~ 

y en la versión of4cial de la Prensa, hs ex­
presiones que se viertan en términos antipar­
lamentarios; aquéllas que han sidél retiradas 
por su autor ni las interrupciones a que se 
refiere el N.O 3 del artículo 135". 

Reemplázase el artículo 17 por el siguiente: 
"Queda prohibido qUl8 un Diputad:} entre 

con armas a la Sala de Sesione.s". 
El Presidente calificará, según las circuns­

[ancias, los objetos que serán consider::l.déls en 
la prohibición del inciso precedente. 

Comprobada la infraceión, el Diputado que 
haya incurrido -en ella quedará impedido del 
acceso a la Sala de Sesiones durante Un mes 
En caso de reincidencia, durante dos meses. 
':i en caso de nueva rei!1~idencia, durante selS 
¡n€S~.s". 

Agrégase el siguiente inciso final al artícu­
lél 136: 

"Si la sala no presta su acuerdo, el Pres1-
dente, en caso de reincidencia, ap1icará la 
medida de censura. Si ésta resulta inefi.caz 
·1 Presidente aplicará la medida de la letra 
c) sin requerir el acuerdo, de la Cámara". 

Reemplázase el artículo 137 por el siguiente: 
"Las medidas establecidas en las letras que 

&e indican del articulo ant:rior, llevarán con­
sigo ~omo penas anexas ),as siguient-es multas: 

b) cincuenta pesos: . 
c) cien pesos; 
d) doscientos pesos; y 
e) doscientos pesos. 
En ningún caso estas multas podrán exce. 

der durante el mes del cincuenta por ciento 
del monto de la dieta". 

El señor VIDELA, - Señor Presidente: hay 
e::a indicación del Comité Socialista, que no 
¡;e ha considerado en la lectura que acaba de 
bac8T el s: ñor Secretario.' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
ES8. indicación es materia de otra reforma, H 
Diputado . 

:3i le parece a la Honorable Cámara, queda.· 
t:an aprobadas las reformas al R·eglamento 
propuesLas per los Comités. 

fi!HObadas. 

,3 -ELECCION DE UN CONSEJERO DEl .. INS­
TITUTO DE FOMENTO MINERO E IN­
DUSTRIAL DE TARAPACA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _. 
Ell conIormids,d .a un acuerdo anterjor de la 
Cán:ara, se va a proced:r a repetir ~a votación 
para el'3gir un Consejero representante de la 
Cámara en el Instituto de Fomento Minero 
e Industrial d·e Tarapacá,.en reemplazo de don 
E'emán Miranda, que renunció. 

El .señcr DELGADO. - pjdo la palabra so­
bre la Cuenta. 

El señor CASTELBLANCO ·(Presidente). -
Ya terminó la Cuenta, Honorable Diputado. 

El señor DELGADO. - Yo estaba pidiendo 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
H: manifestado a la H. Cámara que, en con­
formidad a un acuerdo anterior, se va a pro­
ceder a la ele,cción de Consejero ante el Ins­
btuto de Fcmento Minero e Industrial de Ta­
rapacá. 

m señor VALDEBENITO. - Pero antes ha­
bía pedido la palabra sobre la Cuenta el H. 
señor Delgado. Su señél'ría no lo oyó, tal vez. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Con el asentimiento de la Sala, podría con­
ceder la palabra al honorable señ:r Delgado. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA. - No 
t~ay acuerdo. 

El señor NUÑEZ. - ¿Qu!é:l se op::me? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

En votación. 
El señor OPASO. - PidéJ la pa!,abra sobro la 

votación. ' 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra, su señoría. 
El señor OP ASO. - Seaor Pre..sidente, en 

h s2sión pasada se verificó la primera parte 
ce la votación para elegir Cons'ej. r·e ante el 
InstitutD de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá y, con este motivo. Se produjo un 
Incidente entre el ho,norable señor Brañes, 
:= r sidente del. Comité Radical. y el honora­
ble cclega de nuestro Partido, señor Atienza. 

Esto se debió a Un compromiso que habian 
contraído los Comités Libera1 y Radical. y que' 
no fué cumplidO pJr este último. 

Ha sido costumbre en esta Cámara, y, en 
general, en todos los sist:mas parlamentarios. 
que en las votaciones para elegir repre..sen­
tantes ante los difer'2lltes Institutos, .se lle-
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gue primero a un acuerdo entre los dife­
rentes c::>mités de los partidos que represen­
tan a las diversas tendencias en que está di­
vidida la opinión pública d,~ntro del Paüu­
mento. 

Hace dos o tres semanas se procedió a ele­
~'ir el representante de' la Cámara antE el 
Instituto de Fomento Minero de Antofagas­
tao En €sa oportunidad, se presentó también 
la coincidencia de que había presentado la 
renuncia de su cargo ante el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá. 
un Consejero, miembro del Partido Liberal 

En pressncia de esta situación. la Directl­
va de mi Partido me indicó que tratara con 
el Comité del Partido Radical la forma de 
l:.egar a un acuerdo, a fin de que el nuevo 
Consejero que' se eligiera, fuera también 
mi,' mbro del Partido Liberal. 

En virtud de esta petición de la Directiva 
de mi Partido, me acerqué, días antes de la 
. votación, en el comedor, a conversar con el 
H. señcr Brañes, Jefe del Comité parlam n­
tario del Partido Radical, y le solicité ~ue 
lIegánmos a Un convenio mediante el cual 
l1osocros le acompañaríamos con nuestros 
vot::Js en j,a elección del representante de la 
Cámara en el Consejo del Instituw de ro­
mento Minero de Antofagasta, y ellos, a su 
vez, nos acompañarían a la semana siguien­
t-e ·m la el,scción de Consejero representant.€ 

·de la Cámara ante el Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Tarapacá, en reem­
plaz0 del Consejero Liberal que había. renun­
~iadc . 

El s'ñor Brañes me manifestó que estima­
ba conveniente este acuerdo, pero qu·e te­
nía que consultar a sus colegas de p.lrticio. 

Al día siguiente, señor Presidente, cuando 
se verificaba la votación para -slegir e], Con­
¡;-2j ero ante el Instituto de Fomento Minero 
ce Antofagasta, me ac-erqué al señ·cr Bra­
ñes en esta misma Sala para preguntarle 
a qué acuerdo había llegado y m; manifestó 
que estaba conforme con la proposicIón que 
yo le había hecho. 

Inmediatamente, dí instrucciones a 10:'1 

parlamentarios liberales para que procedie­
ran a votar por el candidato radical a pesar 
d ~ las prctestas que se levantann de rmes­
tras bancos, 'porque algunos de m~s co"?~a$ 
s,e habían comprometido ya a votar por E'l 
candidato conservador. A raíz de esto, tuve 
también un pequeño incidente con mi esti­
mad) amigo y COlega, señor Lucio Concha 
que también me había solicitado lo~ votos 
del Partido Liberal para el cftndidatél con­
servador; pero le manifesté qu-e, ya había 
¡legado a otro acuerdo con el partido Radi­
cal, per intermedi'J del Señor B;·añ"s. 

En presencia de las protestas de mi-; cole­
gas y fn la cre·encía de qU? e.ste -a-~uerdo se 
Iba a c~mplir, me acerqué nuevame'1te al 
honorabl¿ señor Brañes, a quien so1i·cité una 

vez más que me confirmara si el acuerdo a 
Que habiamos llegado estaba perfectament, 
claro; el señor Brañes, ante mi insistencia, 
se molestó, porque me dijo que él tenía sólo 
II '1 a palabra. 

En seguida, y para ser bien verídico en la 
narración de estos hechos, debo agregar que 
el H.señor Concha, ante varios señores Di­
putados liberaLs, me dijo: "señor Opas), us­
ted va a ser burlado", a lo que yo contesté 
que respondía del cump1imientc de ese com­
promiso, porque estimaba que no se podía 
faltar a él así no más. 

El honorable señor Coloma, Comité del 
Partido Conservador, as:guró a .sus colegas 
y a ks Diputados del Partido Liberal, que ese 
t:!ompromiso se cumpliría; porque era la cos­
tumbre que existía desde' hace mucho tiempo 

Aún más, me acerqué al señor Presidznte 
de la Cámara, como a él le consta, para ma­
nifestarle que había Hegado a un acuerdo 
con el Comité Radical y que, por lo tanto, le 
p·~día que diera curso a la renuncia del con­
sejero liberal, señor Miranda y, asimismo, que 
fij ara fecha para elegir el roomplazante. 

El señor Presidente me contestó que lo ha­
ría con el mayor gusto y, al efecto, ese mis­
mo día fijó para la s.:mana siguien~ ],a elec­
ción de Consejero. 

Llegó el día de la votaciÓn -yo no estaba 
-~:m la Sala- y el señor Brañes manifestó, a 
requerimiento del H. señor Atienza, que el 
['-cuerdo no Existía, pues no había llegado a 
:lingún compromiso con el Diputado que ha­
bla. 

Señor Pr?sidente. he qU'c;:ido dejar bien 
-2n cIar::> estos hechos, porque en~l1entro la­
mentable que '2l1tre coleg'as y entre Comité.~ 
no se pueda llegar a formal.izar un compro­
miso, ni un acuerde> solamente de palabra; 
s~rá necesario, en ade.lante, hacer estos com­
promisos por escrito y, aún. ante Ministros 
d fe. 

En e.l caso d? hab?f exis :~do un mal en­
t.:ndido, habría sido muy fác:l para el H. 
s2fí.ar Brañes haber llegado a una solución 
p:rliéndole al Partid e> Radical qU€ lo amp:o.­
ral'a en esta situación. pero. por desgracia. 
"olamente se ha limitado a d cir, qU? no ,~xis­
'ía tal compromiso, 10 que. natur:ümente IY; 

-ncuentro en absoluto satisfactorio. 
He terminado. 
El señn BRAÑES. - ¿Me permite la pala­

bra, señor Presidente? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tien~ la palabra, su señoría. 
El señor BRAÑES. - Quiero hacerme car­

go de inmediato de las observaciones del ho­
norable señor Opaso y sacar a su se,ñoría de~ 
error en que ha incurrido al manifestar que 

l Comité Radical habría contraído con él. 
un compromiso para elegir a un miembro 
,1=1 Partido Liberal y a otro del. Partido Ra­
dical, como Consejero ante los Institutos de 
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Fomento a que su señoría se ha referido. 
En realidad, ninguna de las dos vacantes 

prcducidas en esos Cons.jos era ,s.ervida por 
.. hsmbres de mi Partido. 

El señor OPASO. - Yo no he manifestado 
eso. 

El señor BRA~ES. - Luego después, cuan­
do, su señoría se sirvió acercarse a mí para 
proponerme esta SOlución, yo habla conVé'r­
sado ya sobre es1i~ asunto ccn el resto de los 
Comités de Izquierda de la Honorable Cáma­
ra y habíamos convenido en elegir al señor 
. ;;!che.goyen como Consejero ante el Instituto 
de Fomento Minero d'3 Antofagasta. Por este 
motivo, cuando fuí requerido por el honora­
".le señor -Opaso, le respondí casi textua~men­
te que yo no me debía a mí mismo y que por 
mí y ante mí, no podía ccntraer compromisos 
que obligaran a todos mis c01zgas a votar por 
un nombre determinado para una de esas 
vonsejería¡¡ . 

El señor OPASO. - Por eso le pedí que me 
contestara al día siguiente .. 

El señC:lr BR~ES. - Su señoría me pre­
puso el nombre de un ex colega nuestro. el 
señor Arellano. 

A tal punto no existía este compromiso. 
que mis honorables colegas, cuando se v·eri­
ficó la elección, vctarpn por un señor de ape­
.... ,~do Briones, si mal no recuerdo. 

.Requerido en esta forma ... 
El señor OPASO. ¿Me perm:te, H. Dipu­

tado? 
El señor BRA:!\!ES. Con todo agraio. 
El señor OPASO. Su señoría me solicitó 

. el nombre del candidato nuestro. Le mani­
festé lJ.ue podría. ser el Sr. Arellano u otro 
nombre, que le señalaría oportunam::mte. Es 
decir, como se ha hecho siempre. 

El señDr BRAÑES. Luego d'2spues yo d,ebia 
consultar a mis honcrables colegas de repre­
sentación. 

No pude hab'er contraído materialmente 
este compromiso, porque Su Señoría sabe muy 
bien que mi Comité, en esta clase de mate­
rias, como en otras, conSl.!lta primero a sus 
D'.putados y en seguida lleva su palabra a 
las reuniones. 

Estimé, cuando se discutió eÍl sesión pa­
sada esta situación, -como lo h·ce presen­
te con posterioridad al honorable señor Opa­
so-, que había habido aquí un8 desinteli­
genc:a, un mal entendido, y que este com­
promiso nO se podía haber llevado a efecto. 

Expliqué, aún más, qu,e tanto era esto así, 
que solamente en el último momento vine a 
tener el nombre del candidato de nuestro 
Partido por el cual se debía votar. Re­
queri entonces, y solamente en ese momento 
el concurso de los Comités <Xlmunista. De­
mocrático y Socialista. Invoco el testimonio 
de estos Comités. El honorable colega Sr. 
Videla Salinas me respondió que tenía que 

consultar a su vez. a su jefatura o a sus ho­
norables colegas. 

En e.>ta forma se llevó a cabÓ la votación. 
Tenga la seguridad el honorable señor Opa-

80 que si d Comté Radical hubiera tenido 
un compromiso ... 

El señor OPASO. ¿Cómo qUIere que tenga 
la segurUad. después de lo ocurrido? 

El señor BRAÑES. Lo habría sabido cum­
plir en la fórma en que s'empre lo ha he­
cho. 

El señor OPASO. Eso :0 estoy viendu . 
El señor BRAÑES. Su Señoría sabe que he 

representado a mis honQrable.s cole,ga.s no so­
lamente en. este pe·riodo s:no también en 
otro~. 

I;'or 10 demás, Su Señoría me salJ.e absolu­
tamente incapaz de faltar a un compromiso. 

De tal manera que en esto tiene que ha­
ber h:-..bido seguramente un ma.lentendido 
o una precipitación; pero tenga la evidencia 
Su señoría, de que en el Comité, en nombre 
del cual hablo. no ha habido jamás el pro­
pósito, ni siquj,era leve, de contraer un com­
promiso que no tuviera la intención de cum­
plil. 

Esto, es, señor Presidente, lo que ha pa­
sado. 

El señOr OPASO. Posiblemente Su señoría 
contará con la ampl·.a confianZa del Partida 
Radical; pero le puedo asegurar a Su Señoría 

". que no lo estoy calumlllando. No voy a creer 
más en compromisos de palabra con el e<>­
mité Radical, los contraeré siempre por es­
crito . 

El señor BRAÑES. Yo no he d:.cho lo que 
Su Señoría afirma ... 

El señor OPASO. Mantengo amp:iamente lo 
man:festado. 

Aseguro, qu·e, en ade:anLe, cualquier acUer· 
do celebrado s3rá por escrito, aún cuando se 
trate d·e un símpk; pareo. 

El señor BRAÑES. He terminado. 
El s€ñcr CASTELBLANCO, (Presidente) . 

Se va a comerlzar a f-2CC;',er los votos. 

DURANTE LA VOTACION 

El señor PIZARRO. N o voto. Estoy parea­
do y no por €scl'ito. 

Acosuumbro respetar les compromisos con-
traídos .. 

UN SEÑOR DIPUTADO. Su Señoría debería 
decirnos con quién está pareado ... 

El señor SE'CR.t;T ARIO. Resultado de la 
votación: por el señor Alberto Escobedo, 59 
votos; por el señor Víctor Briones, 33 votos, 
lo qu'e da un 0tai de 97 votos. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 
En cons'ecuencia, queda -elegido repre.~entan­
te de la Cámara ante el InsLtuto de Fomen­
to Mipero -e Illdustr:'al de Tarapacá, el se­
ñor Alberto Escobedo. 
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4.- DISCUSION y VOTACION DE LA LEY 
IlE PRESUPUESTOS DE LA NACION 
PAR.\ 1943.- REUNION DE COMITES­

SUSPENSION DE LA SES ION 

El &2ñor CASTELBLANCO, (PresidenV2). 
Como desde diwrscs sectores de la Oámara 
se han formulado peticiones relaci:.madas con 
los Presupuestes de la Nación, a fin de adop­
tar un procedlm.ento uniforme para la dis­
cusión y votación de éstos, voy a suspender 
la sesión por un cuarto de hora. Invito a 
los señores miembros de los Com~tés a la Pre­
s:'dencia de la Cámara, a fin de deliberar so­
bre esta materia. 

Se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

5.-LEY DE PRESUPUESTOS DE LA NA­
VION PAR\ lB4:J.-SESION ESPECIAL. 
-A.C:{,lERnO DE COlVUTES. 

El .¡·"fíor CASTELBLi\NCO (Presidente) 
CC.'ltlnua la sesión. 

En conformidad a un acuerdo adoptado por 
todos lo;:; Comités de la Honorable Cámara. el 
proyecto de Presupuesto de la Nación paro 
194J se tratará en una sesión especial que SE. 

celebrará mañana, de once de la mañana a una 
de la tarde. 

(; .-DISTRIBUCION DE LOS FONDOS PRO­
VENIENTES DEL IlUPUESTO EXTRA­
ORDINARIO AL COBRE. 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente). 
Corresponde OCllparse del pn:yecto relativo a 
la distl'ibución de los fondos provenientes del 
i!Il!:,U~:::to al cobre. impreso en el Boletín N.o 
5.033. 
·-El proyecto diCe así: 

"Artículo 1.0- La Tesorería General de la 
República entregará directamente a la Caja 
Autónoma de Amortización 1'1 producto del 
impuesto extraordinario, creado por el artículo 
1.0 de Ja Ley ·N.o 7,160. a contar desde elLo 
de enero de 1943. 

La Caja depositará las cantidades correspon·· 
dientes ",n una cuenta especial. contra la cual 
sólo se podrá girar por: Decreto Supremo para 
el cumplimiento de la presente ley, y en las 
proporciones que ella señala para los objetos. 
determinados de que trata el articulo 2. o. 

ArtIculo 2.0-- Los fondos a que se refiere el 
artículo anterior se distribuirán, anualmente, 
en las siguientes proporciones: 

a) Pam la construcción y habilitación de ca-
minos, 25%; 

b) Pan habitaciones populares, 12%; 
<,) Para fomento de la minería, 10%, y 
d) Pata el desarrollo de un plan general de 

obras públicas en el país, 53 % . 
Artículo 3 o-- La cuota correspondiente a la 

cmstrurCÍón y habi¡itacJón de caminos se dis­
tribuirá ell las distintaS provincias de la Re­
pública en las proporciones siguientes: 1) Ta­
rapacá, 4,5%; 2) Antofagasta, 6%; 3) Ataca­
l;!·,. 1.3St, 4) Coquimb0. 4%; 5) Aconcagua 
2,5%. 6) Valparaisó, 5%; 7) :;:antiago, 7%, 
t!) O'Higgins, 2.5%; 9) Colchagua, 2,5%; 10) 
Curicó, 2.5%; 11) Talca, 2,5%: 12) Linares. 
4%: 13) Maule, 4%; 11) Ñuble, 4%; 15) Con­
cepción, 4~{; 16) Arauco, 4%; 17 ) Bío Bío, 4%; 
IR) Malleco, 4<'(,; 19) Cautin, 6'70; 20) Osornl:> 
3,5%: 21) Valdiviél, 4%; 22) Llanquihu:.é, 3.5'7~, 
23) ChiJoé. 3,5%; 24) Aysen, 3,5%, y 25) Ma­
gollanes, 4.5%. 

Artículo 4.0- La cuota correspondiente a las 
I~<lbitaeioné's populares será entregada a la Ca-
12 de la H2bitación Popular, la que distribuirá 
Jos fondos de acuerdo con un plan que deberá 
[,el' sometido a la api·obación del President.e de 
:a República. 

Articulo 5.o--La cuota correspondiente al fo .. 
mento de la minería se distribuirá en la SI­

guiente proporción: 25%, nor partes iguales, al 
lllftituto de Fomento Industrial y Minero de 
Tarapacá y al Instituto deF'omento Industrial 
y Minero de Antofagasta; y el saldo, a la C;¡.la 
de Crédito Minero. 

Estos fondos deberán invertirse de acuerdo 
eon un plan.. que presenten los fnstitutos y ho 
Caja, y que deberá ser aprobado por el Presi-. 
dente de la Republica. 

Artículo 6.o--La cuota de 53% a que se re­
fiere la letra d) del artículo 2. o se distribuirá 
entre las disti.ntas provincias de la República 
e') las proporciones sIguientes: 1) Tarapacá 
5~i,; 2) Antofagasta, 5%; ~~) Atacama, 5%; 4} 
l.~oquimbo, 4%; 5) Aconcaguél. 3%; 6) Valpa­
raiso, 5 %; 7) Santiago, 7 %; 8) O'Higgins. 5 %; 
f;i) Colchagua, :~%: 10) Curicó, 3G'1r; ll) Talca. 
4";'; 12) Lmares, 1%. 13) Maule, :3%; 14) Ñu .. 
b!e, 4%; ]5) Concepción 5%, 16) Arauco; 3%; 
17) Bio Bio, 4%; 18' Mal1f'co. 3%; 19) Cautín, 
4',-;;;; 20) Osomo, 4%; 21) Valdivia, 4<'10; 22) 
Ll.mquihue, 4%; 23) Chiloé, :::%; 24) Aysen, 
3%, y 25) Magallanes. 4%. 

Artículo 7.o--EI Presic1ellte el, 13' RepúblÍl'a. 
¡Jor Decreto Supremo que será firmado POI los 
lVimistros de E<.:onomia y COl1!0rci.o, Hacienda. 
OOl'as Públicas y Vb~ de Comtmi(';ciór:, fijará 
cada año el plan dE inversi<me.', dentro de las 
cuotas globale!" señaladas por 'lOS artículos 2.0. 

S. o y 6. o, c~n indicación d" 1m3 obras concre'­
tas que habrfm de rea:izar,:e, cootinuarse o ter­
l111nr:n~e en el período anuol. 

Dicho plan sólo podrá modificarse en el cur­
so del Den0rlo, cuando lo ;col1sejen circuns­
tancias extn,crdinDrias (fue serán calificadas 
en decreto fundado, con iHS firmas antedicha1'l 
y que se publkará en el Diario Oficial. 

Articulo 8~o-En el plan se dará preferencIa 
¡:;or su orden: 

a) A lDs obn'.s destinada:, a absorber la ce­
santía que se produjera por 1" repercusiones de 
1;) Eituación internacional; 
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b) A las obras Í.l'liciadas e inconclusas, y 
c) A las aDras que demanden el mayor nú- ,. 

mero de trabajadores y obreros. 
Artículo 9.o-Los decretos de giro para la 

realización de los gastos que correspondan se 
expedirán por el Ministerio respectivo y d"be­
l"tíu ser firmados también por el Ministro de 
Haciend::-.. 

Artículo 10.- Facúltase al PresIdente dI:! 1« 
República parB er:cuadrar en lo~ planes a que 
3e refieren lo~ artículos 7. o y 8. o, para su rea­
lización dentro de las cuotas globales y a me­
dida quP las circunstancias lo 3consejen. los 
gastes aútorizados por las siguientes leyes: 

Ley N.,) 7,193. sobre subvención a la Uni­
versidad C;:>tólica; 

Ley N.o '1,24'1, sobre edificios educacionales 
en AntoÍagasta: 

Ley N. o 7,248, sobre Escuda de Artesanos en 
Rai1cagua; 

Ciegos T .• ey N.O 7,21)0, Eobre Instituto de y 

bordomudos; 
Ley N.O 7,281. sobre servicios eléctricos de 

$,m Carlos: 
Ley N. el 7,297, sobre subvpnción a las Uni­

versidades de Chile, Católica v Católica de Val 
paraíso; 

Ley N. o 7,363, sobre obras conmemorativa~ 
d,,1 Centenario de La Serena; 

Ley N. o 7,3€5, sobre Servicios Eléctricos de 
<Juirihue, 

Ley. N . o 7366, so brp obras cortl11emorativ31l 
del Centenario de Curic6; 

Ley N. o 7,369, sobre Liceo de Hombres de 
Linares; 

Ley N. (' '7,370, sobre Establecimientos Edu­
·cacionales de Río Bueno. La Unión y Valdi\'ia; 

Ley N. o 7,371, sobre edificios educacion31es 
de OSOrni} y Estadio de Ancud; 

Ley N (' 7,!372, sobre Escuelas de Artesanús 
de Talcahuano, Tomé, Lota y Cotonel; 

Ley N. o 7,373, sobre Escuelas de Artesanos 
de Iquique; 

Ley N.o 7.374. sobre Escue1:l de Artesanos de 
Angol; 

Ley N.o 7,375, sobre Esc'uf'12 de Artesanos 
de Calama; 

Ley N.o 7,37ti. sobre Hospital de Los Andes; 
Ley N. o 7,377, sobre Hospitales de Arica y 

Taltfll: 
Lf'y N. o '7.378, sobre Hospital de Ancud y 

i\.chao; 
Ley N." 7,379, sobre Hospitál de Quillota; 
Ley N. o 7,3iW, sobre Hospital de Melipilla; 
Ley N.o 7,381, sobre Estadio de Puerto 

Mantt, ~ 
Ley N. ú 7,382, sobre Es('uela Normal Rural 

de Copi:'lpó 
Artículo 11.- La presente ley regirá desde 

su publicación en el "Diario Oficial". 
El Sf'fíCi" CASTELBLANCO (Presidente) 

Diputado informante es el honorable señor 
OVit:?. 

El señor EDW ARDS. - Pido la palabra. 

El séñor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS. - Debo manifestar a 
la Honorable Cámara que la Comisión de Ha': 
cienda me encargó .. hace dos semanas que hi­
ciera Dresente al señor Presidente de la Corpo­
n:ción que, a su juicio, este proyecto debía ser 
ir.formado por dicha Comisión, porque signifi­
caba la autorización de nuevos gastos, no con­
siderados f'n el Presupuesto.' 

Yo hice presente esta situación al señor Pre­
sidente y Su Señoría me expresó que citaría 'a 
una reunión de los Comités de los diversos par­
tidos parCl considerar el asunto. Me parece que 
esta reunión no se llevó a cabo y ahora veo que 
este proyecto se somete a la consideración de 
la Honorable Cámara con el informe de la Co­
misión de Economía y Comercio solamente. 

Debo manífestar a la Honorable Cámara que 
este proyecto sin informe de la Comisión de 
Hacienda de acuerdo con el Reglamento, no 
¡:uede ser tratado por la Cámara, ni aún por 
',,- . .lerdo unánime. Repito que la Cámara bur­
l.:J.ría una disposición reglamentaria si tratara 
este proy<;ctD sin el correspondiente informe de 
1'0 Comisién de Hacienda. 

Hago presente la situación en que se encuen­
tra este proyecto, a finque la Honorable Cá­
mara resuelva lo que estime conveniente. 

El señor OPITZ. - Pido la palabra. 

El s(?fíor CASTYLBLANCO ('Presidente) 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señ.or OPITZ. - :Es Verdad que los pro­
y('c;os que significan gasto con cargp a los fon­
dos de la Nación. deben ir en informe a la Co­
misión de Hacienda; pero e~ lo cierto también 
Que el proyecto en discusión tiene una natu­
raleza especial y sale de las normas habituales. 

Desde luego, el informe de la Comisión de 
Hacienda es necesario para que se indiquen las 
fuentes de recursos para atender los nuevos 
gnstos. 

Ese trámite fué cumplijo, precisamente, 
cuando se dictó la ley que creó el impuesto 
extraordinario al cobre. 

Según el artículo 36, de la Ley Orgánioo 
de Presupuestos, el Congreso Nacional no 
pourá despachar ley alg-ma que implique 
in versión de dineros públicos sin señalar. al 
mismo tiempo, el ramo de entradas con que 
se costearán los nuevos ga.~tos. 

Se solicita el informe de la Comisión de 
Hacienda p:ua que se indiquen las nuevas 
entrada$ • los nuevos recursos que se creen 
para h'lcer frent.e a los gastos que se pro­
yectan. Ese trámite, como todos mis hono­
rables colega.s lo ~:aben, se cumplió en su 
cport:midad cuanjo se discutió la Ley N.O 
7,160. 

El señor EDWARDS. - ¿Me permite. ho­
norable Diputado? 

El señor OPITZ. Primeramente voy a 
Terminar Honorable colega; después puede 
Su Señoría pedir la palabra. 
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Según el Reglamento de la Honol!"able Cá­
mara., es verdad que la Comisión je Ha­
cienda debe informar todO' proyecto que sig­
. .nifique gru¡k>s no consultagos en la Ley de 
Presupuestos, como es el caso de Que aquí se 
trata. únicamente en la parte que se refie­
re al mayor gasto ... 

El señor EDW ARDS. - Este es el casa 
de un mayor gasto. 

El señOr OPITZ. - Son dos cosas que ge­
neraln:ente han ido aparejadas: el gasto. 
Dar una parte. y la contribución que se es­
tablece, por ot!Ta. 

La Oomisión de Hacienda. oomO lo digo y 
lo r<>pito, ya ¡nforrnó sobr~ la contribución 
al discutirse la lE:'Y sobre impuestr¡ ~xtraor­
dinarlo al t'obre 

Ahora. en ninguna parte, el Reglamento 
da a l~ Comisión de Hacienda la facultad 
de hacer la distribución de las entradas por 
concepto del impuesto al cobre. Esto podría 
ser materia de un informe de In Comisión 
de Vías y Obras o de alguna otra. 

El .espíritu de la Constitución, el esp~­
ritu de la Ley Orgánica 'de Presupuestos y 
el E:'.spíritu del Reglamento de la Honorable 
Cámara. están contestes en establecer QUe la 
Comisión de Hacienda de la Honorable Cá­
mara informe, en cada casO', sobre si el gas­
to que se va a hacer está o no debidamente 
financiado. 

En b.uena.s. cuen.ta.s., el gasto Que se pro­
yecta está debidamente financiado. 

La Comisión de Hacienda no puede de­
cir una palabra más, y no puede decirla 
ahora porqUe ya lo dijo hace muchO' tiem­
po. 

En consecuen."ia, yo estimo qu~ el trá­
mite -de la COmisión de Hacienda carece de 
finalidad ú.til, y, en consecuencia, nopue­
de aplicarse en esta oportunidad porque no 
tendría ningÚn sentido práctico. 

Cedo, a continuación, una interrupción que 
me había solicitado el honorable señor Ed­
ward.!. 

El Eeñcr EDWARDS. - Yo quería hacer 
presente que no Se trata solamente del ar­
tículo 61, en la parte que se refiere al fi­
nancriamientode nuevos gastos, sino que de 
la facultad que tiene la Comisión de Ha­
cienda para rebajar los gastos, si le parecen 
excesivos. En este caso, pueje ocurrir -no 
digO' que ocurra- que sea conven,!ente n,­
autorizar estos gastos, $ino en una parte, y 
:reservar la. otra para financiar déficit que 
se puedan producir. 

Estas son materia..,> que la Comisión de 
Hacienda debe estudiar. 

En el proyecto que estamos discutiendO, 
se proponen nuevos gastos no consultados 
en 10,3 Presupuestos, gastos que, según el ar­
-~.I1 ~aS' uapand ou 'OwatII'BI~aH lap '19 0ln::lJl 
tados por la Honorable Cámara, sin previo 
informe de la cO'misfón de Hacienda. 

.. El señor SANTANDREU. - Si la ley que 
estamos discutiendo es el complemento de 
otra ley, la d.·e impuesto extraordinario al 
cobre. 

El señor OPITZ. - y esa f'acultad, si 
me permite Su Señoría, hay que relacionar­
la con la disposición del artículo 62 del Re­
glamento. 

El ~eñor EDWARDS.- Ahora se va a. 
determinar la inversión total que se va a 
haC'er. y puede ocurrir que la que se pro-
pone no sea la mejor. ... 

El señor OPITZ. -- Eso es salirse de la 
realidad; es estar hablando fuera de las pro­
porciones, fu-era de las facultades de la Co­
misión de Hacienda. 

La facuHad de la Comisión je Hacienda, 
señor preside1lte, debe relacionarSe con aque 
lla otra que ésta en el artículo 62 del Re­
glamE'Ilto, y que dice: "La Comisión de Ha­
CÍf'nda, en los informes a que se refiere el 
artículo anterior. deberá indicar las fuen­
tes de reCUEOS reales y efectivas con que se 
propcne atender .el mayor gasto que el pro­
yecto signifique". 

En el caso presenté, ya se indicó l~ fuen­
te de recursos; ahora sólo se' trata de in­
dicar er. qué se van a gastar esos recursos 
cuyo monto ya se conoce. La Comisión no 
Va a quitar ni a poner ninguna suma sobre 
esti~ particular. . 

El señor SALAMANCA. - ¿Cuáles sdn las 
facultades de la Comisión de Hacienda a 
este respe::to? 

El señor URZUA, - Ninguna. 
El señor OPITZ. - Informar sobre la efoo­

tivL:lad y conveniencia de determinados re­
cursos. para financiar un gasto, ta.mbién de­
terminado. 

El señor URZUA. - Las COmisiones no 
tienen ninguna facultad, porque no hay nin­
guna ley orgániCa que se las haya dado. 
Reglamentariamente, este pxoyecto no tie­
ne informe. 

El señor SALAMANCA.- Entonces, no tie­
ne informe. 

El señor URZUA.- Reglamentariamente, no 
tiene informe. 

El señor CABRERA_- Reglamentariamente 
el informe debió emanar de la Comisión de 
Obras Públicas. 

El señor OPITZ.- El Reglamento no deter­
mina las facultades de las Comisiones; crea 
una Comisión para cada uno de los Ministerios 
y cada Comisión trata los proyectos que co­
rresponden, según la materia, a los Ministe­
fios respectivos. 

Esto ocurre por regla general; de tal ma­
nera que ir a buscar un código orgánico de 
las Comisiones es salirse del tema. El código 
or~ánico es el Reglamento mismo. 

El señor URZUA.- Cuando se redactó el 
Reglamento no existía la Comisión de Econo-
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mía; de modo que no tiene informe este pro­
yecto. 

Por otra parte, basta leer el proyecto en sí, 
tenor literal para cerciorarse de que es indIs' 
pensable que pase por la Comisión de Ha­
cienda. 

El Reglamento .dice: "La Comisión de Ha­
cienda deberá informar, sin perjuicio del trá­
mite ordinario de la Comisión respectiva, los 
proYeC'tns de ley aue signifiauen gastos ni, 

eonsuItados en la Ley de Presupuesto o los 
que establezC'an nuevas contribudones, única­
m~nte en la parte que se refieran al mayor 
gasto que irroguen o a la C'ontribución que es­
tablezcan" , 

y agrega más adelant" la pilrte que levó mi 
honorable C'ole,!!a señor Edwards: "Sin este trá­
mite el proyecto no podrá se.!!uir su curso re­
glamentario ni aún por acuerdo unánime dI' 
la Cámara", 

Creo que si el tenor literal del Regla'11ent" 
está claro. corresponde solatnente apÜ~arlo. 

De lo contrario ouerda decir que el Regla· 
mento está de más y habría que retirarlo dE' 
este recinto. 

El señor CASTELBLJ\NCO (Presidente).­
Hay dos situaciones que considerar aquí: 

El Presidente de la Cámara considerando la 
indole de la materia de que trata el proyecte. 
estimó que debía ir a la Comisión de E'cono­
mia. El proyedo fué enviarlo a esa Comisión 
y ningún Honorable Diputado reclamó de este' 
procedimiento. 

El honorable señor Edwards, a nombre dE' 
la Comisión de Hacienda, me hizo presente 
que creía que debía pasar a esta Comisión 
Cité a reunión a los Comités nara considerar 
el asunto y la reunión no se llevó a efecto 
porque no' conC'~rrieron sus miembros. 

Por otra narte, constitucionalmentt:' estl' 
proyecto debe ser votado hoy porque el pla­
zo constitudonal de la urgencia está vencido 
Venció el día 17 y por ello figura en la Tabla. 
La Constitución está sobre el Reglamento. 

El señor URZUA.- En todo caso, podría 
acordarse una prórroga del plazo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
El plazo constitucional no tiene prórrogas. 
Hrnorable Diputado. 

Yo deseo saber únicamente si el Honorable 
señor Edwads, formula una cuestión regla­
mentaria, a fin de darle el trámite correspon­
diente. 

El sefior EDWARDS.- Me veo obligado a 
hacerlo, sefior Presidente, en cumplimiento del 
cargo que recibí de la Comisión de Hacienda. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
El Honorable señor Edwards ha formulado in­
dicación para Que este proyecto pase a la Co­
misión de Hacienda. 

La Mesa considera que lá situación estfl 
perfectamente clara,dada la circunstancia de 
que el plazo constitucional de la urgencia de 
este proyecto está vencido. La Honorable Cá-

mara no tiene otra co!'a que hacer que pro­
nunciarse "obre él. 

No obstante, someto la cuestión planteada 
por el Honorable señor Edwards a la C'onside­
ración de la Sala. 

FI seño~ EDW ARDS, - Hay que aplicar el 
Reglamento. 

El señor CABRERA.- ¿Qué solución propo­
né el Honorablp señor Edwards? 

El señor EDW ARDS.- Ya la he propuesto; 
Que pase este provect.o a la ('''misión de Ha­
cienda, la cuai seria citada mañana en la ma­
ñana para que la Honorable Cámara lo tra­
tará maflana en la tarde. 

Un señor DIPUTADO.- ¡.Se citarla para 
mañana? 

El señor EDW ARDS . - Se citaría esta no­
che. 

El señor POKLEPOVIC.- Pido la palabra 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

La Honorable Cámara. por asentimiento uná­
nime, podría acordar que se enviara el" pro­
yecto a la COll1isiónde Hacienda. 

El señor SANT ANDREU . - Yo me opongo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

H?;; oposición, 

El señor OPITZ. - No puede entregarse esto 
a la unanimidad de la Sala. 

El señor URZUA.- Debió votarse este pro­
yecto al término del plazo constitucional. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
No hubo sesión ese día, Honorable Diputado. 

El seilor GUERRA.- Por mandato del Re­
glamento, tiene que ir a la Comisión de Ha­
cienda, señor Presidente. 

El señor GARDEWEG.- Ni aun con asen­
timiento unánime puede omitirse este trámite. 

El señor CAÑAS FLORES.- Lo único que 
cabe es votarlo, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra al señor Diputado intor-
manteo 

.El señor GUERRA.- Pido la palabra. 
El señor POKLEPOVIC.- Si no hay Dipu­

tado informante, puesto que no ha sido ínfor 
mado por ningunb Comisión este proyecto . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Por la Comisión de Economía y Comercio, se:' 
ñor Diputado. 

El señor POKLEPOVIC, - El artículo 55. o 
del Reglamento establece cuáles son las Comi­
siones permanentes de la Cámara ... 

-Varios señores Diputados hablan a la vez. 
El señor POKLEPOVIC. Creo ~ue procede 

votar este proyecto como un proyecto S'n in-
forme, porque éste ha sido hecho por una 
Comisión qU€ no -existe reg1ament<triamente. 

El señor CASTELBLANCO. (PreSidente) . 
La Cámara, Honorable Diputado, creó la Co­
misión de IDconomÍa y Cornerc'o. y la Mesa 
oportunamente pasó el proyecto a esa COmi­
sión sin que nadie reclamara del prooodi­
rni~to. Luego la Comisión exlste y el pro­
yecto ha sido informado reglamentariamente. 
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El señor OPIZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
T!ene la palabra Su Señoría. 

El señor OPIZ.- Señor Presidente, la ley 
N.o 7,160, de 20 de enero del año en curso, 
estableció un impuesto extraordinario' sobre 
la renta que l'ecae sobre las empresas pro­
ductoras de co,bre. 

Según el artícu:o 2.0 de la citada ley, el 
producto del impuesto al cobre d·2be ser en­
tregado por la Tesoreria General d<2 la Re­
p:lbliea a la Caja Autónoma de Amortización, 
que lo depositará en una cuenta especial. 
nuentras se' determine por una }2y su desti­
no o invers'ón, no puiiéndose girar sobre eS­
tos fondos ni aún por decretos de insiswn­
das. A cumplir esta d:sposición legal tiende 
el proyecto en debate. 

La finalidad del impuesto fué la de crear 
recursos al Estado con el pNpósito, como se 
dijo en los debateS, aunque ello no aparece 
establecido en la ley, de construír obra~ pú­
blicas, preferentem2ute aquellas que tUVIeran 
por objeto fomentar la producción. 

El pr,oducto de la mencionada ley duranttl 
el año pasado, se dedicó a financiar los Pre­
supuestos, a cubrir el déEcit; e igual. cosa 
ocurrió durante el año en curso, a vutud 
de lo dispuesto en la Ley de Emergencia 

N.O 7,200. , 
El Ejecutivo tuvo a bien enviar un "proyec­

,to COn el objeto de distribuír este dinero, y 
la ComisiÓn de Economía y Comercip, creada 
hace poco, aunque algunos Honorables Dipu­
tados lo ignoren, h:zo una distribución sin 
considerar las obras individuales, es decir 
s'.n espeCificar las obras que deberían efec­
tuarse, porque estimó que es conveniente qué 
el Gobierno disponga de cierta elasticidad pa­
ra invertir estos dineros en obras que tielil­
qan, en primer término, a dar fin a ias obras 
púbJcas en ejecuc'óú, y que estuvi'eren in­
conclusas, y, en segundo lugar, a dar trabajo 
a lo sobreros cesantes. _ Saben los Honorables 
D:putados que se está produciendo ya cierta 
cesantía, que puede tomar mayores caracte­
res como consecuencia del conflicto mundial. 

Finalmente. el Gobierno ha querido dispo· 
ner de estos l"E\!U rsos, como he dkho, con cier­
ta elasticidad, también, para impulsar en 
particular el progreso de algunas provincias 
y el de ciertas industrias, y, en términos ge­
nerales, para fomentar la producción. 

La ComisiÓn de Economía y Comercio dis­
tribuyó estos fondos en cuatro capítulos; pri­
mero, para la construcción y habilitación de 
caminos; en seguida, para el plan de edifi -
caciones populares; tercero, para el fomento 
de la minería; y, finalmentemente, para el 

desarrollo de un plan gen·eral de obras pú­
blicas en el pais. 

Acaso ninguna obra pública pu·eda ser máS 
int€resante, de un carácter de fomento más 
genuino y de un interés más general que la 
construcción de caminos. El prroyecto del 
Gobierno as:gnaba a este capítulo un 15 por 
ciento d'e los tondos procedentes 'del impues­
to al cobre, que alcanzará este año a una su­
ma que se estima entre 400 y 420 mIllones 
de pesos; de tal man'era que el. 25 por cien­
to a que elevó la Comisión de Economía y 
Comercio el porcentaje destinado a la cons­
trucción y habilitación de camines signifi­
cará prácLcamente 100 mi:lo-nes de pesos pa­
ra tal capLulu, cuya finalidad práctica y útil 
ningún Honorable Diputado podrá discutir y 
que, s' llegara a haüerlo, a mi juicio, sería 
sólo con el objeto de elevar todavía más este 
porcEntaje. 

Este 25 por ciento lo distribuyó la Comisión 
de Economía y Comercio en porcentajes por 
prov:ncias, habida consideración a un estu­
dio qU2 hizo la Comis:ón de Vías y Obras Pú­
blicas. El cuotaje está indicado en el artícu;o 
3. o del proyecto. Para d istribuÍr los fendos 
entre las diversas provincias S'e tomaron el! 
consideración, entre otros factores, la exten­
sión del territorio, el kilometraje de los ac­
tuales caminos en servicio, la Población, los fon­
dos que se han invertido en estas obras, el 
porcentaje o monto de los impuestos que 
por diversas leyes se destinan ~ caminos; en 
fin, toda una serie de factores que p€rmiten 
llegar a la fijaciÓn de cuotas equitativas para 
las dlstinLas provincias del país, y que se de­
tallan, como ya he d:cho, en el Artículo :t.o. 

Consideró también la Comisión de Econo­
mía que era de vital importancia soluciOnar 
e.: problema de la habitación barata, y para 
esto no tuvo que disC'urrir mayormente, 
puesto que la Cámara de Diputados, hace 
muy poco, despachó un proyecto que finan­
cia a la Caja de la Habitación Popular, des­
tinando a es·e Ln el 12 por ciento del impues­
to al cobre. 

Esto es lo que ratif:ca la Comisión de Eco~ 
nomía y Comercio, dest'nando a €ISa finali­
dad el 12 por ciento del producto de este im­
puesto, que llega, según los cálculos a qUtl 
me he referido. a $ 48.000,000 Esta suma la 
distribuirá la Caja de la Habitación, Popu­
lar en conformidad a sus propias faculta­
des, naturalmente atendIendo de preferencIa 
a aquellas regiones, o tal vez ciudades de im­
portancia como Santiago, Valparaíso, Concep­
ción, Antofagasta, que tienen Una numerosa 
población obrera. 

Se ha dedicado para el fomento de la mi­
nerí9 1m 10 por C'iento, o sea, $ 40.000,000, 
suma reslmente exigua sI se considera que 
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la. mineria es una industria que produce re­
cursos -ca.si podrJa dedrse- inagotables 
para :8, e1?onomía nacionaL Y es lógico que 
esta industria requiera una espe:ie de f>ri­
vilegi:J en la inversiÓn de este impuesto. 

No ha pc!tdo obtenerse lo que las pro­
v:nc:as j€l NOTte anhelaban; pero, en todo 
ca,2<O, se ha considerado' una cosa de impor-

• tancla, que permitirá el fomento de la mi­
nería, especblmente de la minería nacional: 
este 10 Dor cient:J se distribuirá entre los 
Institut{)~ de Foment;, Industr1al y Mine­
ro de Ta~'apa:;ú y An~ofagasta, y la Caja de 
Crédit:J MíneTo. LO,3 Instilutos del Norte ten­
drán una cuota equivalente a cinco millo­
nes de pesos cada uno. garant:da. La Caja 
de Crédito Minero, con ei saluo, atenderá el 
rest:J de las necesidades de la minería en 
todas las provincias del país. 

El señor ACHARAN ARCE. -- Cabría pre­
guntarle al Honorable colega, señor Opiz, 
¿qué razón ha habido para no considerar 
en esta distribución al Instituto de Crédito 
Industrial qUe atiende las necesidades de 
la industria a través de tojo el país? 

El señor OPITZ. - Me estaba refiriendo 
a la distribución de los fondOs para la mi­
nería. El problema que plantea Su Señoría 
es un prohlema industrial. 

El señor ACHARAN ARCE. - Pero estimo 
q\1e no habría inconveniente para cQnstde­
rar lo otro también. 

El señor OPITZ.-- Acabo de explicar la 
inversión para la minería y las razones que 
hubo para indicar este porcentaj e. 

El señor ACHARAN ARCE. -' De todos 
modos, OpOrtunamente formularé las Obser­
vaciones que me merec'e el proyecto a este 
respecto . 

El señor OPITZ. - Encuentro toda la ra­
zón a mi Honorable colega, para pensar que 
debiera indiCarse una cuota de dinero para 
el Inslituto de Crédito Industrial; pero tam­
bién creo que .::!ebiera darse a todas las ins­
tituciones de -crédito del país, principalmente 
a la Caja de Crédito Agrario, que desarro­
lla una labOr que nadie puede negar. 

Finalmente, para el desarroJl.o del plan 
general de obras públicas en el país, se re­
serva un 53 por ciento. En términos gene­
rales, el proyecto del Ejecutivo a,Signaba pa­
ra edifica(~ión escolar, un 10 por ciento, pa­
ra sanidad y salubridad. otro 10 por ciento; 
obras de regadío. 9 por ciento; agricultura, 
'; por dento; ferrocarriles, 7 por ciento; puel 
tos. 7 pDr ciento; colonización agrícola, !i 
pm cientQ; cárceles, 2 por ciento, y edificios 
públicos. un 6 por ciento. 

Por las razones que expUse al principio y 
que también c'onstan en el informe, Ee en­
gloMron todas €stas obras en este rubro 
d2l 53 p:JT ciento, y se dlstribuyeron entre 
las provincias, en conformidad a las cuo­
tas que scñ?Ja el articulo 6.0, del proyecto 

en debate. con un porc,entaje que no es 
exadamente el del artículo 3.0, respecto a 
los caminos. pDrque hubo que atender a 
otras oonsiderac1ones. Hay provincias que, 
por su desarrollo, población, y por diferen­
tes razones, deben ser. preferentemente aten­
didas; y es por eso que se hizo Una distri· 
bución que cGnsu}ta l:Js interese,g de las pro­
vinciRs, en \Jila forma equitativa 

el plan dE: ol)faS públicas consultará, se· 

gún lo estab~ece el ;u-Lcu:o 8.:J .. de preferen .. 
da aquellas c:,)l',~s destinadas a ab.~orber la 
ce;;::lntía qUe se produz~a por las reperC'lLSío­
nes de la sl¡uación internacional en p~meJ 
t.é~·mino: en .~egundo lugar. la[ obras imcia­
da s c inconclusas, y, finalmente. las que de· 
manden mayor número de trabajadores 'j 

obreros, 
Con refeTencia a los proyecto", despachados 

por esta 'Cámara, que en su mayor parte se 
refieren a la C'Jnstrucción de establecimien­
tos educacionales, se faculta al PresUente 
de la República. como no podía suceder de 
otra manera, para en~uadrar en los plane~ 
a que se .refieren los artículos 7.0 y 8.0. den­
tro de las re.~pectivas cuotas globales. y ~ 
medida que las circunstancias lo aconsejen, 
los gastos autorizados por las leyes a qUt: 

estoy haciendo referencia, 
Esto es; ~eñores DiputadOS, lo qUe signifI­

ca el pToyeC'to de ley' a que me vengo re­
firiendo, y quedO ~ disposición .de la Hon\)­
rabIe Cámara para cualquiera explicación 
.\'Obre la materia 

El s~ñor GUERRA. - Pido la palabra. se­
ñar Presidente. 

El señor 'URZUA. - Pido !a palabra, señor 
pr€sidente. 

El señor SANTANDREU.-(Vicepresidente, 
- A continuación está inscrito el Honorable 
señor Olivares, y después el Honorable señor 
Guerra 

El señClr OLIV ARF.s. - He oídO, señOl 
Presid el} te, cOn especial def€rencia ... 

El señor ATIENZA. - ¿A qué hora se VI> 

a empezar la votación, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU.-CVicepresidente¡ 

_ Reglamentariamente. corresponde votar a 
las seis. 

El señor OLIVARES, - Yo pediría que I'!(! 

prorrogara la hora para hacer algunas ob, 
servaciones, 

El señor GARDEWEG. -- NO, señor Pre­
SIdente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,­
Hay oposición. 

El señor OLIVARES.- ¿Quién se opone't 
VARIOS SE:ÑORES. DIPUTADOS. - Hay 

acuerdo, señor Presidente. 
El señor A TIENZA .- . Creo qUe habría 

acuerdo para prorrogar la hora y oír al Ho­
norable señor Olivares, 

El señOr TOMIC. -- Creo que hay nume-
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rosos señores Diputados que desean usar de 
la nalabra, señor Presidente. 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente) .­
Hay oposición, Honorable Diputado. 

- HABL..<\N VARIOS SE:t'l"ORES DIPUTA· 
DOS t\ LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Se podría prorrogar la votación hasta las 
seis y media. 

El !'eñor GARDEWEG. - No, señor Pre­
sidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

Ha llegado la hora. 
El señor GUERRA. - Este proyecto no 

puede ser votada sin discutirlo. Es tan im­
port~nte que merece ser discutido. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Pero, constitucionalmente, debe ser votado a 
esta hora. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT A­
nos Íl LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Hay oposición, Honorables Dirut2dcs. para 
postergar la hora de la votación. . 

Se va a proceder a votar el proyecto. 
El señor GUERRA.- No, señor Presidente, 

eso no es posible. En este proyecto está en 
juego el porvenir y el futuro de Chile; por 
eso, repito, nos oponemos a que se vote sin 
que sea discutido previamente. 

El señor CHACON.- Sería conveniente co­
nocer las razones que tiene el señor Vargas 
MoUnare para oponerse al aplazamiento de 
esta votación. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si le parece' a la Cámara, se daría por apro­
bado en general el proyecto. 

VARIOS SRS. DIPUI:ADOS. - No, señor: 
que se vote ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
- En votación. 

Si le parece a la H. Cámara, se dará por 
aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a las' indicaciones. 
Como son varias las indicaciones presentadas. 

propongo a' la Cámara qu~ éstas pasen a Co­
misión hasta mañana miércoles y, en seguida, 
¡¡e proceda a la votación. 

El señor URZUA.- Constitucionalmente. 
hay que votarlas hoy, señor Presidente. 

El seOor SANTANDREU (Vkepresidente).­
Tiene razón Su Señoría. Se va a proceder a 
votar las indicaciones. 

El señor GUEHRA.- Es inadmisible que un 
proyecto de tantá importancia no se haya ni 
siquiera discutido, señor Presidente. 

El señor RUIZ.~ Hay varios señores Dipu­
tados gue desean intervenir en el debate, se­
ñor Presidente. 

El señor GUERRA. - Si me permite, el se­
ñor Presidente. El plazo constitucional de la 
urgencia de este proyecto venció el 17 de es-

te mes; de manera que se está violando ese 
plazo. .. ¿. Qué importa, entonces, qUe lo pro­
rroguemos este plazo por unos dos días más, 
para que este proyecto sea discutido? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Hace un momento, Honorable Diputado soli­
cité el asentimiento dé la Sala, pero hubo va­
rios señores Diputados que se opusieron.' Aho­
ra se necesitaría el asentimiento unánime pa­
ra postergar la votación. 

El señor CHACON.- ¿Quiénes se han 
opuesto? 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura al .artículo l. o. 

El señor SECRETAHIO.- "Artículo 1.0.­
La Tesorería General de la República entre­
gar;) directamente a la Caja Autónoma de 
Amortización el producto del impuesto' extra­
ordinario, creado por el artículo l. o de la Ley 
N.o 7,160, a contar desde elLo de enero de 
1943. 

La Caja depositará las cantidades correspon­
dientes en una cuenta especial contra la cua] 
sólo se podrá girar por Decreto Supremo para 
el cumpllmiento de la presente ley, y en la!': 
proporciones que ella señala para los objetO!! 
determinados de que trata el artículo 2. o" . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
En votación el artículo. . 

Como no se han fornlUlado indicaciones, se 
daría por aprobado el artículo 1. o 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o . 

El señor SECRETARIO. - Dice el artícu1e 
2.0: 

"Artículo 2:0. - Los fondol! a que se refie­
re el articulo anterior se distribuirán, anual­
mente, en las siguientes proporciones: 

a) Para la construcción y habilitación de 
caminos, 25 por ciento; 

b) Para habitaciones populares, 12 por 
ciento.; 

c) Para fomento de la minería, la por cien­
to; y 

d) Para el desarrollo de un plan general 
de Obras Públicas en el país, 53 por ciento". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Se van a leer las indicaciones formuladas en 
este artículo. 

El señor SECRETARIO.- Del señor Acha­
rán Arce para reemplazar en la letra a) de 
este artículo, la cifra 25 por ciento por 36 
POl" ciento, y en la letra d) del mismo ar­
tículo, la cifra 53 por ciento por 48 por ciento. 

Indii"fición d~ los señores Guerra y Zamora, 
para reemplazar el art. 2. o por el siguiente: 

Para fomento a la agricultura, 25 por ciento. 
Para fomento a la prot'lucción industrial 

2U por ciento 
Para fomento a la minería, 15 por ciento. 
Para fomento a la industri;llización de la 

pe~ca, 10 por ciento. 
Para fomento a la construcción y reparación 

de caminos, 10 por ciento. 
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Para fomento a las obras portuarias, I'í pe! 
\:lento. 

Para fomento a las habitaciones populares, 
12 por ciento. 

El señor GUERRA. - Según nos ha manifes 
tado el señof Presidente de la Cámara, re­
gbm.entariamente debemos votar hoy este pro­
yecto. Si esto efa así, su señoría debió haber 
convocado mur-ho antes a la Cámara o a su~ 
('omités, para estudiar este proyecto, pues no es 
posible proceder a votar un asunto de tant,' 
importancia sin haberlo discutido previamente 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
- - He consultado varias veces a la Cámara, 
en el sentido que indica Su Señoría, pero ha 
h'ahido oposición. 

El señor OCAMPO. - Creo que la oposiciór' 
ha terminado, en vista de la importancia que 
liene esta materia. Necesitamos saber antes 
qué vamos a votar. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si le parece a la Cámara, se concederían cinco 
minutos a los señores Diputados qué desearan 
discutir las indicacione's presentadas. 

VARIOS SRS. DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señOI SANTANDREU (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

El señor SECRETARIO. - Indiéación de 
los señores Melej y Cisterna, para que se 
eleve a 15 por ciento la letra c), y se dismi­
nuya a 48 por ciento la letra d). 

El señor SANTANDREU.-(Vicepresidente). 
- Ru,ego a los señores Diputados guardar 
silencio para que ¡:e pueda oír la lectura 
ce las indicaciones presentadas. 

El señor SECRETARIO. - Indicación de! 
seí10r Salamanca para substituir, en la le­
tra e), del artículo 2.0, la frase "10 por cien-
10", por "25 por ciento". 

Del mismo señor Diputado, para agregar 
una nueva letra e) en el mismo artículo,· 
que diga: "Para fomento de Pesca y Caza, 
10 por ciento", 

Del mismo señor DiputadO, para substI­
tuir en la letra d) de dicho articulo, la 
frase "53 por ciento" por "28 por ciento". 

Indicación de los señores Abarca, Mesa 
d~n' Estenio y Olivares, para que se reem­
place el artículo 2.0, por el siguieRte: "Los 
fondos a que se refiere el articulo anterior. 
se distlib .. 1irán, anualmente, ~n las siguien­
tes proporciones: 
a) Para fomento de la minería . 25% 
b) Para la c::mstruüción y habilitación de ca-

minos ...... " ......... , .. 20% 
e) Para la construcción y mejoramiento de 

obras ... , , ......... ,. 20% 
(J) Para el desarrollo de un plan general de 

cbras pÚblkas en er país .. .. 20% 
(! FéCI;;¡ h~,¡.1taciones populares 12% 
f) Para fomento de la industria pes-

quera ............... , .. .. 3~ 
El señor YA:&EZ. - ¿No se podría conoce.r, 

señor Presidente,la opinión del Gobierno 
respecto d.e estas indicaciones? 

Un señor DIPUTADO. - Hay convenien· 
cia de oír al señor Mini.stro. 

El sfñol' SANTANDREU.-(VicepresidenteJ. 
-- 8i le p:::.r2cl~' a la H{)no~able Cámara, se 
podria conceser la palabra al señor Mini..'1-
(:ro ele Hu'<enda, 

Acordarlo. 
E~ .3"::fí01:" 

Eh,~l8nda) , 
s:dcnte. 

DEL PEDREGAL (Ministro de 
Muchas gracIas, señor Pre,· 

Hu1:J.era dcseac!o antes imponerme de to­
j:?s bs bdicadone.s que se han preS€nta­
do. ..~€'ro si la Honorable Cámara dese¡" H 

su vez, conocer previamente el pensamien­
to dol Gob!e~no, no tengo inc()nv~niente al­
guno en hacerlo presente. 
DBSd~ lut'go, me parece interesante que 

el estudio que ha hecho la Comisión de Eco­
nO~TIí:? <¡ea r,esl?etado en sus líneas gene­
rales. 

La discusión, d.entro de esta Comisión, 
de .todos los aspectos relacionados COn los 
planes que el Gobierno desea llevar a cabo 
con estos recursos, indican que, a mi juiciO. 
es peligroso int'1-odudr modificaciones sin un 
e~tuJio sereno y meditado. 

Un ejemplo podrá comprobarlo perfecta­
mente, honorable Presidente. 

H,c 0100 c:.cs indicaciones .que suben la 
partiCipación de la minería, de 10 por cien­
tJ a 25 por ciento, y se ha dicho que, en 
realidad, no se ha c:mtemplado dentro dB 
esta distribución, en forma equitativa, a la 
miner1a, como sería lo justo, ya que el im­
pue,to extraordinario al cobre proviene, el'.­
pec:almente, de esta fuente de producción. 

Pero no es así, honorable presidente, pues, 
(;11 la distribución estudiada se ha tenido 
muy en cuenta la situación de las prOvinCias 
llamadas mineras. Es así cómo, al hacer una 
distribución entre las provincias de Tara­
pacá, Antofagasta y Atacama, eS€ncialmente 
mineras, de todos los por'2entajes relaciona­
do.~ con la construcción de camino.s, habl­
tacicnes populares, el propio fomento de la 
minería y el desarrollo de un plan general 
de obras públicas, encontramos que ese 10 
por ciento qUe aparece en el proyecto. SI:: 

eleva a más del 20 por cient'Ü, porque de la 
parte d~ caminos debe invertirse en el NOrte 
el 15 por ciento, y en el resto de obras pu­
blicas, también el 15 por ciento. Apllcando 
estos porcentajes a las obras que se reali­
~::l.rá11 ; 6L1 En las provincias, de Tarapacá, 
Antofagasta y Atacama, nos encontramos eOIl 
una cifra del 21 y medio por ciento. 

Esto indica, a mi juicio, en formá c1ar~, 
que si se elevara ,la participación de la mi­
nería en estas inversiones al 25 por ciento. 
con los agregadOS que corresponden a otra:! 
distribuciones, se afectaría, desproporciona-
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damente, las inversiones de este rubro ex­
clusivo de la minería. 

El señor OLIVARES. - ¿Me permite, sto­
ñor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Ha,cienda). - Con todo gw;to, 

El señor OLIVARES, - Yo jeseo h3;ce¡ 
presente al .<Eflor MinlStr:l que la prov.irlcla 
que represento, C{)quimbo. es también una 
provincja minera, y que, po::: un error de la 
Comi-sión de Economía, :l la cual n::> )e hago 
cargos, porque ella nO inte·::-vino en la dis­
tribución de los fondo.s de caminos, al ha­
cer esta dLstri]YJC'Íón se le deswntó un dos 
por dento de acuerdJ coa la extensión. el 
número de hJbitantes y la~ entradas con 
que ,,"uenta eó'a provincia. . 

Al hacer '"sta distribución, se deSccc1to, e,l­
mo digo, ~l 2 por ciento, debido a que cuan­
do en aquella oportunidad se hizo ~l estu­
die, se tomó en consideración el plan de la 
firma Acevedo y Shaw, plan qU'3 iba a ¡]e­
var trabajo a la zona con la ccnstrucGión 
de caminos. 

De modo qUe la provincia de Coquimo0 -:JS-

tá perjudicada tanto en los fondas destina­
dos a caminos cemo en los destinados a ObL'.S 

públicas. 
Por otra parte, estimo que no pou ~mos 

partir dol argumento qu,e nos esúá dar,do el 
sefl:r Ministro, porque 'en el plan de la mi­
nería hay que considerar la situación Que se 
va a producir én Coquimbo (;n el período de 
!a postguerra. 

Esto no es una cuestión regionalista: es 
llacional. 

La minería, En estos instantes, esta pro­
duciendo entradas superiores a 133 d'2 la i'> 
dustria y a las de la producción agropecua­
fia. La minería está producier:.do, hoy, eli' 
acu:rdo con estadísticas aparecidas en re­
vistas norteamericanas, 3.300 miUcnes de pe-
sos. 

Si no hay preocupación por la actividaj 
minera, estas entradas prov,_nientes ele h 
minería no se producirían en el futurJ, por­
que 111) p: demos elaborar aquí los minera~~s. 
De r:lanera que se presenta una situación di· 
ficil para el futuro. Para prevenir esto, d'''­
berían tomarS2 a_gunas medidas que pued·en 
,el' financiadas precisamente .con est.o..~ fon­
do,::;. q'l~ hoy se producen. En esto, pues, n~ 
¡'ay un mero interés r :gionalista, sino un 
interés general de todo el país. 

P_r esta circunstancia me llama la aten­
ción que haya habido col-egas que!>'? hayan 
opuesto a que nosotros intervi~iél"am~\S en 
est~ el bate de tanta impo:'~anci:a, en que se 
trata de hacer la distribucicm de los fondos 
provenientes del impuesto extraordinario al 
cobre establecid-o en la ley 7,160. 

E!. señor DEL PEDREGAL (MInistro de Ha­
cien da). - Voy a hacerm? cargo de las ob-

,5>ervaciones del seflor Diputado -antes de con­
tinuar en las de carácter gen-eral que es­
taba haciendo. 

Debo, en primer lug'ar, dejar constancia 
C::U' el Gobierno no intervino en la distribu­
ción misma de la cueta correspondiente a ca­
mil'lO.s dentro del proyecto. 

Esto ya lo expresó el seflor Presidente de 
la Con:tiSión al informar sobre él. Dijo que 
,3 Comisión de Vías y Obras Públicas, doe 
acuerdo con -el Departamento de C~i.I;:ÜllOS. 

!l:1.bía hecho esta distribución y que el Go­
;'l'érn) no había hecho otra cosa que accp­
[,c,1."la. 

Si hay alogunos errores en ello, e.s natural 
;pe los haya, ya que es imposible hace,r una 
dis;;ribución entr<il las provincias que S'ea jus­
é3 y equitativa.. 

Pero en ;,j que no estoy plenamen­
,~ de acuerdü con el .señor Diputado, es en 
el aspecto de la pref·::rencia que deberÍ3lYlOS 
e Jli.e8der a'" la minería en esta distribución. 

El Gobierno tiene especial interés en pre­
¡Jarar un plan de obras públicas, no con mI­
ras especiahn:nte a la postguerra, sino con 
miras a la cesantfa que seguramente va '1. 

c¡roducirse durante b guerra, 
Po~ esto es que, aun cuando encuentre muy 

;ateresante fomentar la producción min:.ra 
nad=nal, debe preocuparse de tener :.os re­
eUrS)5 necesarios para alimentar todo aquel 
plun de obras que permita absorber fácilm_n­
~e, con rapidez y en las distintas provincias 
donde se produzca, la cesantía que va a vc-
rür. 

El seflor GUERRA. - ¿Me permite, señor 
~vfinistro 

;:'-;ncuentro muy acertada la argumentación 
ql.l~ está haciendo el seflor Ministro. Real­
mente, tanto los parlamentarios del norte C'}­

n:o ;os parlamentarios d-el centro y sur del 
:;JJ.ís, estamos previendo la crísis que .Se pro­
ducirá -y que ya se está produ~iendo- en 
;,as zonas cuprífera y salitr2ra,crisís que 
afectará a la economía de tod:J el país. De 
8hi que nosotros estim.em·cól que es de conve­
'lle'1cia nacional d,estinar por lo menos un 
:::5 por ciento al fomento de la agricultura, 
fomentJ qu" no contempla el informe de la 
Comisión de Ccmerclo. 

Lo esencial para el futuro es la alimenta­
ción del pueblo, y si vamos a t·.ner un gran 
porcentaje de .cesantes y no vamos a t-ener 
alimentos, s· rá porque no se dan los recur­
so,s económk<JS que necesita la agricuJ.tura 
pac'a desarrollarse. Creo que seria un error 
nuestro no prevenirnos para el futuro, a fin 
(l,e evitar esta hambruna que se va a pro­
ducir él! el pa1s. 

¿Hasta cuándo van a Gur'3.r loo beneficios 
del impuesto al cobr<e? -Hasta 'Cuando dure 
la gue,rra. Por cJnsiguiente, al término de 
ella, que no está lejan·o el día, automática-
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mente desaparece ,~sf.€ impuesto y este plan 
de obras para postguerra no va a poder ser 
realizftdo, por cuanto no se va a contar con 
Jos recursos €CDnómicos necesarios. En cam­
bk, s1 nosotros, previendo el futuro, fome:n-

. tumos la agricu~tura, increm ~ntamos la I in­
dustria pesquera en nuestras costas, y la in­
dustria minera en nuestra cordil12ra, erean­
do nuevas riquezas, estamos seguros que nJ 
habrá que tomer la cesantía. 

Es indudable que la cesantía Se va a pro­
ducir en las industrias del salitr.e y del co­
bre. Por eso, en estas provincias es n'Ccesal'io 
fomentar otras industrias, cerno lo eSLaMsc(' 
.] informe del señor Del Pedregal, d,esp'les 
de vi~itar el norte de!. país ~m misió:1 f\':pe­
da). Existe la necesidad de industrializar el 
n'Jrte, para la explotación de los pro():Wt-0Oi 

a·el salitre, del cobre, et.:!. Esta actividad S'­

TÍa una garan,tía para elltas provincias a 1'1n 
de evitar la crisis y la cesantia. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro d~ Ha­
clenda). - Continúo, señor Presidente. 

El seücr ALDUNATE. - ¿Si rIle permIte. 
sñor Ministro?.' 

Hémos tenido el mayor agrad'o en oír 13.5 
observac:ones .el &eñ~r MinistTo. pero d2-' 
.searíam~ qUe s<e sirviera no ,co'1c'eder tanta~ 
ll1terrupciones, a fin de no alargar indefl­
nidam-nte e~ debate &-cbre este proyecto. Que 
be debe votar luego. 

El señor DEL PEDREGAL (Minisoro de Ha­
clenda). - Muy bien, señor Diputado. 

Decía. HonOO"able Cámara, que 10 que el 
Gobiorno necesita tener en sus manos son 
Jos re~ l' :',~Os indispensables para afran tar es­
tns planes de ,cbras públicas con miras a una 
UCCiÓ'1 durante la guerra. 

Esto no quiere decir q:J.8 no &e tome en 
cuenta la situación de postguerra... AquI 
me parece que es ccmveniente hacer alO'unas 
observacionci3 relacionadas con la m.l~er1a. 

Esta industria, en .la postguerra, sin duda 
alguna qu: va a sufrir un menoscabo. por 
.cuant-c en estos momentos se explotan mu­
(',hes minerales con el fin de obtener elemen·· 
tc¡,s bélicos, pero dé\Spués d€ la guerra no V"..\ 

<; ser posible mantenerlos en explota,::ion 
S': fuéramos a un fomento demasiado exa­

horado de la minería en las actuales cireuns­
cias:' nos estaríamos creando un problema se­
rlo para la postguerra. Lo .interesante es qu~ 
el ntro de lOs planes del Gobierno se indIca 
h forma de estab~cer un mejoramiento de 
~odas aquellas industrias que en el paLs pue­
(ln¡1 t~ner una vida permanente, incluso la.9 
que correspondan a la minería, pero sin exa­
gerar el fcmento de aquellas que deben de5-
aparecer terminado el conflicto. 

El señor SALAMANCA. - La industria 
peéJquera está totalmmte olvidada en el pro­
yecto. 

El señor URZUA. - y la industria agrl-
cola ni J.a menciona siquiera. • 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
den da) . - En cuanto a una de las obser­
vadones oídas al henorable señor Guerra . 
debo expresarle quo no ha habido un olvido 
de parte de la Comisión en su informe al no 
'.~Ol'ltemplar a la agricultura. 

Yo pregunto, Honorable Cámara, .¿podem'o-" 
!: !i:lentar la agricultura en este país si no 
hacemos caminos y más caminos? 

El señor URZUA. - ¿Y qué sa-camos con 
jas caminos si no ten' mas producción? Lo 
p¡imero que hay que hacer es fomentar la 
J:"oduec:()J1; una vez que ésta aumente, enton 
<"es, constrúyanse más camines. 

E: señJr DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda). - ¡Profundo error! .. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
,}'ADOS A LA VEZ. 

E~. señor ARIAS. - Caminos y más cami­
T'o.s, está muy bi,:n, señor Ministro. 

--HABLAN VARIOS SER ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El f.eñor DEL PEDREGAL (Ministro de 'Ha­
cienda). - Honorable Presidente: me alegro 
mucho :le la interrupción de mi estimado ami­
go, el honorable señor Urzúa; pero lamento no 
estar de acuerdo con las conclusiones a que 
Jkga -en sus observaciones, que, estoy cierto, 
las ha fünnulafto un poco a la ligera ... 

El señor ~RZUA. - ¡No tanto! 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda). -No hr>.y ninguna posibilidad de 'au­
mentar lA producción agropecuaria si no se 
C\1~ta con los cam1noS necesarios para poder 
h:msjXlrtc>r los productos ... 

E.l ~eÍlor ATIE.:i."\l'ZA. -Evidente. 
El señor MONTT.-Exacto. 
El seÍlor URZUA.-Tenemos caminos y zona" 

c:<Jnde poder aumentar la producción. 
El Se'ÍÍOl VARGAS MOLINARE. - ¡Tiene 

h-da la rc'zón el serlOr Ministro! 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro ele Ha­

cienda).- Estamos vien~o, Honorable Cáma­
ra, como el camino, por sí sólo, por el hecho de 
!'2Sar por las tierras más estériles, es produc­
tor de riqueza. Donde hay un camino en bue­
nas condiciones, el agricultor se siente impul-
1'ado a hacer producir ShlS tierras, porque sabe, 
que no se va a ~ncontrar, en las épocas difíci­
le" de transporte, sin tener como movilizar su 
producción y su riqueza. . 

De aquí, entonces, que a juicio del Gobierno, 
el rubro más importante para aumentar la pro-' 
ducci6n. es el mejoramiento y la ampliación. 
de la red de caminos, de ferrocarriles y de to­
dos los otros elementos que ayudan al verda-_ 
clero fomento de la producción nacional. 

No puede decirse, en conclusión, Honorable. 
Cámélra, que no haya sido considerada la agri­
~ultura dentro de este reparto; yo creo, al r:on­
t .. ario, que ella está fuertemente considerada. 
Por lo demás, en el 53 por ciento restante de 
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la distribución, tiene el Gobierno proyectos re­
lacionados con regadío. Esta cantidad constl­
tllye un porcentaje muy amplio. La Comisión 
esEmó que no era conveniente hacer un repar­
t,) individual, sino dejar al Gobierno con la 
mayor elasticidad posible, a fin de poder aSÍ, 
e!ltorices, iniciar les trabajos en aquellas par­
tes donde sea más indispensable hacerlo, siem­
fJr€ cen miras a la absorción de la cesantia que 
:;eguramente va a producirse. 

En resumen, Honorable Cámara, estimo que 
tldcer modificaciones a la ligera a este proyec­
':0, serena y meditadamente estudiado, es peli­
groso. 

TeDg'l la Honorable Cámara la seguridad de 
que el Gobierne no tiene otro propósito qul'! 
destinar Íntegramente los reC'ursos riel cobrt: " 
la ir'iciaC'Í6n de un pIar) general de obras pú­
blicas, te~:1ientes a aumentar' defínitivaffiente, 
y ~n tod0 el país, la prcr.ucción nacional 

El ·;cúor SALA1.\1ANCA. - No existe p.&e 
plaa tockvla. 

-HABLAN VARIOS 
DOS A LA VEZ. 

SENORES DIPUTA-

El señor DEL PEDREGAL (Minislru de H:~­

cienda).- ¡No le oigo a Su Señoría! 
El saÍlr,r SALA:',IANCA, - ¡Digo qu(C ¡:U 

pxiste ese plan todavía! 
El señor DEL PEDREGr'..L (Ministro de H,1-

cienda). - Una últimél pa12 ilra, señor Presi­
tiente, sobre la observación que acabo de oír. 

Se dic~ que no existe este plan. Pero, Honr;­
rabl,e Cám·"ra, si en estE" T,qí~ LO existen más 
que planes para todas las cosas! ... Lo que S'~ 
r.ece¡:jta, horwr"b~E' Diputadú, es hacer algo. 

:¡;'a situación que se presenü, al Gobierno es 
la siguiente: tiene que escoger de los distintos 
planEos que hay: de ferro,arriles, de minería. 
ele agricultura, de industrialización, etc., aque­
llos que sea indispensable poner en movimien­
to, en la región donde se2n útil",!' y en la 
,1pe~1\lnidad correspondiente. Esa es la elasti­
",dad que pide el Gobierno, porque los acon· 
tcdmientos futuros exigen (~ue exist2 una for­
ma que permit-a al Gobierno acondicionar su 
Recion de acuerdo con los efectos que la gue­
rra va " producir en el pais. 

El seña! SANTANDREU (Vicepresidente) ,­
Se va a C'ontinuar la votación del proyecto. 

El senor GUERRA, -- Seüor Presidente, la 
discusión misma deja claramente estableC'id;; 
la magnitud del problema y los diferentes fa'c­
tores que hay que considerar; de modo que se 
r'equiere m{¡~ estudio por pélrte de la Honorable 
Cámara. 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).­
Se va a proceder a votar las indicaciones que 
inciden en el Art 2. o. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, - To­
do este debate que ha habido en la Cámara de­
muestra que es menester I,ln mayor intercam­
bio de ideas. ¿Por qué no ¡)edimos segundo in­
fo!'me para esta cuestión? 

El señor, SECRETARIO. - Indicació.n del 
honorable señor Olivares para reemplazar cl 

. artkulo 2. o por otro, que dice.,. 

El seflO!' GUERRA. - ¿Por q1>llé no se soli­
cita del señor Ministr0 de Hacienda que retire 
la urgencia? Así podría ir a Comisión el prQ­
yecto, Bin perjuicio que se vuelva nuevamente 
c< pedir la urgencia inmediatamente ... 

Un señor DIPUTADO. - ¡Evidente! 

El señol' GUERRA. - Se debe considerar. 
q~,é es un proyecto de mucha importancia pa­
ra la economía y el porvenir de nuestro país 

El señor LABBE. - Esta urgencia no de-
¡'ende ciel Gobierno: son plazos constituciona-
les. 

El seüor GUERRA. - Pero la urgencia !l'l 
pliede retirar el Gobierno, a fin de que éste 
¡:"oyecto vuelva a Comisión y sea ampliamen­
~ e df;ba tdo en la Cámara más tarde. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
D03 A LA VF.Z. 

El se:í<.}r SANTANDREU (Vicepresidente).~ 

;:n vot<"ciém la indic'1.cién del honorable señor 
()lj-."Tares ~ 

El seüc!' SECRETARIO, - La indicación del 
\ :>fior Oiivares es para reemplazsT el articulo 
:', o ¡Jor otro que di;¿~l .. 

El señor NUÑEZ. --¿No se va a considerar 
;'¡ r--etición del honorable señor Guerra? 

El seflC'r S!Ú:::RET AHIO -,. "Los fondos a 
r!c~ S8 ~~fiere el articule ~.r¡terior se distribui~ 
r:m, ?p;¡almente, en las siguientes proporciones: 

~'C{:-!l':;-;;~'C de la ~ninprí~" 25 o~:J 

P,'U'3 b construC'C'ir)n y h~bil¡tación de cami­
!'!C5. 20 C,l). 

L'{'!'~trul<~ii:n y m'_'~oc~mieYl~() de obras d~ 
t-j'\l.l(l, 20 n n. 

?21'a 01 dE'sarrc]1o de un pli:l1 general d,z 
Gbra~ p,'¡blk"s en el pais, 20 o'e, 

.!>:".~ h"bihciones populaces. 12 {)IO, Y 
P:ua fomento de la industria pesquera, 3 010", 
:':1 2e)1(lr SANTANDREU (Vicepresidente I -

".:1 voLci¿n la indic¡:¡ción. 
Si le p::-n'('e " l?t Honor¡Jt)h, Cá:nam. se ::Ja!<Í 

¡:,~r r'~chazada. 

Rpcha'lud:.; 
. El sefior SECRETARIO. - Indicación de 
!03 señores Gnerrc. y Zam01'a p:>.r:1 reempl'i7..al 
la distribución que se c0nl<2mD[n en el artíeullJ 
1.0 !~or 18 Si:1lIiente: 

Pc,ra. el fomenb agncola, 25 por ciento. 
Para 1"1 producción :ndu.strial, 20 por cienta. 
Para la minería. 15 por c'ento 
Para :a industrialización d~ la pesca, 10 pür 

, cie~to. 
Para la cQllstrucción y reparación de Ca-

minos, 10 por ciento. 
Para obr'a,s portuar:as 8 por ciento 
Hab'tacicnes pepulares, 12 por c'ento 
El s"ñQr SANTANDHEU (Vicepr~sidente) , 

En votsción la indicación, 
Si le paree'e a la He-ncrable Cámara. se da­

rá por rechazada. 
Recha,zada. 
El señor SMITMANS. ¿Cómo, señor Presi­

d'2nte, si hUbCl votos a favor? ¿Q'tlé no hubo 
votación? 
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El señor SECRETARIO. Indicación del se­
ñor Salamanca para substituír en la letra c) 
del artíc.l10 segundo la frase "10 por ciento" 
por "25 POr ciento". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
En votación la i,ndicación. 

El señor ATIE..'N"ZA. ¿ De qUién es esta indi­
cac~ón, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Vic,epresidente). 
Del Honorable señor Salamanca. 

Si le par,ece a la Honorable Cámara, se da­
rá por rechazada esta indicación. 

Rechazada. 

El señor SECRETARIO. Del mismo señor 
Diputado, para agregar en '21 mismo artículo 
una nueva leti:'a e} que diga: "e) Para fo­
mento de Pesca y Caza, 10 p::Jr ciento": para 
re€mplazar ep la letra d) de dicho artículo 
18. cifra "53" por "28", y en el artículo 6. o, la 
cifra "53 por <;:lento" por: "28 por ciento". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Es súbs:diaria de la anterior. 

En votación la indicación. 
-Votada económicamente la indicación, fué 

rechazada por 34 votos contra 15. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Rechazada la indicación. 
El señor ACHARAN ARCE. ¿ y la indica-

ción mía, señor Secretario? 
El señor SECRETARIO.- Ya se va a votar. 
-Un señor DIPUTADO.-- Es caso perdido. 
El señor ACHARAN ARCE.- Está de acuer-

do con la opinión del señor Ministro. 
El señor RUIZ. ¿Por qué no la retira me­

jor? 

El señor ASTUDILLO. Vamos en buen ca­
ballo entonces. 

El sleñor SECRETARIO. Indicadón del se­
ñor Acharán Arce, para reemplazar en la 
letra a) del artículo 2.0 la cifra "25" pOr 
"20" y en la letra d) del mismo artículo la 
cifra "53" por "48". 

El señOr SANTANDREU (Vicepresidente). 
EJn votación la indicac~ón. 

Practicada la votación. ecdnómicamente, 
hubo dudas sobre su resultado 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Hay dudas sobre el resultado de la votaCión. 
Se va a repetir por el sistema de sentados y 
de pie. 

Votada por el sistema de sentados y de 
p:e; fué rechazada la indicación por 41 votos 
contra 30. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los 
señores González Madariaga y Morales San 
Martín para agregar una nueva letra e) al 
llrtículo 2, o que diga: "e) Para fomento de 
la industria pesquera 5 por ciento". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Com 
plétela, señor Secretario. 

El señor SECRETARIO.-,- ... y para susti­
tuir en la letra d) del mismo artículo la cifra 
"53 por ciento" por "48 por ciento". 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente),­
En votación, 

El sei10r GONZALEZ MADARIAGA.- El 
fomento pes:~uero debe interesar a los Dipu­
tados de la Derecha. 

-Vetada económicamente la indicación, foé 
rechazada por 35 votos contra 23. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se 
hará historia. Algún' tiía me van a dar la ra­
zón. 

El señor SECRETARIO. - Indicación de los 
señores Cisterna y Melej, para qUe en el ar­
tículo 2, o se eleve a 15 por ciento la letra e) 
y se disminuya a 48 por ciento la letra d). 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por rechazada la indicación. 

Rechazada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

baría el art, 2. o en la forma propuesta por 
la Comisión, 

Aprobado. 
Se van a leer las indicaciones referentes al 

artículo 3. o. 
El señor SECRETARIO.- Indicación de los 

señores Guerra y Zamora para suprimir el 
artículo 3. o y reemplazarlo por el siguiente: 

"La cuota correspondiente a fomento a la 
agricultura será entregada a la Caja de Crédi­
to Agrario. 

La cuota correspondiente a fomento a la 
producción industrial será entregada a la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

La CHota correspondiente a fomento a la 
minería será entregada proporcionalmente al 
Instituto de Fomento. Industrial y Minero de 
Tarapacá, al Instituto de Fomento Industrial 
y Minero de Antofagasta y a la Caja de Cré­
dito Minero. 

La cuota para industrialización a la pesca 
será entregada a la Dirección General de 
Caza y Pesca. 

La cuota para construcción y reparaclOn de 
c;¡minos será entregada al Departamento de 
Carninos de la Dirección General de Obras 
Públ1cas, 

La cuota para obras marítimas será entre­
gada al Departamento de Obras Marítimas. 

La cuota correspondiente a habitaciones po­
pulares será entregada a la Caja de la Ha­
bitación Popular. 

Un seriar DIPUTADO.- Que la retiren. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se darLO! 
por retirada esta indicación. 

A:cordado. 
El señor SECRETARIO. - Indica~ón de 
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los señores Abarca, Mesa, don Estenio, y Oli­
vares, para que en el artículo 3. o se modifiquen 
las siguientes partidas: Antofagasta, 6 por cien 
to: debe quedar 5.50 por ciento. 

Coquimbo, 4 po rciento debe; quedar, 5.50 
por ciento 

Santiago. 7 por ciento debe quedar 6 por 
ciento. 

Hay 011<1 indicación, de los señores Gonzá­
lez Madari"ga y Ernst, para fijar en el artícu­
lo 3. o las CHotas para caminos en la siguiente 
forma: Valparaíso, 4 112 por ciento. 

Santiago, 7 por ciento; debe quedar, G por 
Llanquihut!, 4 por ciento. 
Chiloé, 4 por ciento. ' 
Aysen, 4 JX)r ciento. 

Indicación del señor Acharán Arce, para reem­
plazar en el artículo 3. o, N. o 20, Osorno, 
;a cifra 3,5% por 4,5%; N.o 21, valdivia. la 
cifl'a 4% por 6%; N.O 22, Llanquihue, la 
cifra' 3,5% por 4.,5%; N.o 23, Chiloé, la ci­
fra 3,5% por 4%, V N.O 25, Magallanes la 
CIfra 4.5% pOr 5%: 

E; señor SANTANDREU.--(Vicepresidente). 
- Se va a proceder a votar las indicacio­
nes. 

En votación la indicación de los señores 
Olivares, Abarca y Mesa. 

Si le pareee a la Honorable Cámara se 
naría por reehazada. ' 

El señor GARDEWEG. - Se podrían dar 
por reehazadas todas las demás indicacio­
nes, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU.-(Vicepresidente). 
- Rechazada la indicación. 

El señor SANTANDREU.-(Vicepresidente). 
_o. En votación la indicación de los señores 
Gr:nzález Madariaga y Ernst. 

Si le parece ~ la Honorable Cámara, tam­
bién se daría por rechazada la indicación. 

Acur lado. 
- En votación la indicación del señor Acha­
rán Arc·e. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dar~a, igualmente, por rechazada esta indi­
cación. 

Acordado. 
No) hay uinguna otra indicación en el 

artículo 3.0 . .IIn consecuencia, quedaría apro­
bado en la forma prepuesta por la Comi­
sión. 

Aprobado. 
En diScusión el artículo 4.0. 

- Dk"C el artículo: "Artículo 4.0 - La cuo­
ta correspondiente a las habitaciones po­
pulare.3, será entregada a la Caja de I~ Ha­
bita.ción Popular, la que distribuirá los fon­
dos de acuerdo con un plan Que deberá ser 
sometijo a la aprobación d,el Presidente de 
la. República. 

El señor SECRETARIO. - En el artículo 
.(. o hay una indicación de los Honorables se­
ñores Guerra y Zamora, para suprimirlo. 

El señor GUERRA. - Ha sido retirada la 
indicación. 

El señor SANTANDREU.-(Vicepresidente). 
- Si le pareCe a la Honorable Cámara, se 
daría por retirada la indicación de los Ho­
ncrable,3 señores Guerra y Zamora. 

Ret.irada. 
El señol' SANTANDREU.-(Viceprestdente¡. 

- Si a la Honorable Cámara le parece, se 
dará por aprobado el artículo 4.0. 

Aprohado. 
Artíc'Ulo 5.0. 
- Dice el artículo: "Artículo 5.0 - La ClUl­

ta correspondiente al fomento de la minería 
se distribuirá en la siguiente proporción: 25 
por ciento por partes iguales, al Institut<l 
de FCmento Industrial y Minero de Tara­
pacá y al Instituto de ¡¡'lamento Industrial 
y Minero de Antofagasta; y el saldo, a la 
Caja de Crédito Minero. 

Estos fondos deberán invertir.se de acuer­
do con un plan que presenten los institutos 
y la Caja, y que deberá ser !:!-probado por el 
Presidente de la República. 

El señor MELEJ. - Hay indicación en el 
artículo 5.0. 

El señor SANTANDREU. - Vicepresiden­
te). - Se va a dar lectura a la indicación. 

El señor SECRETARIO. - De los señores 
Melej, Salamanca, Olivares y Pinto, para re­
bajar en el artículo 5.0, a 20 por ciento la 
cuota destinada a los Institutos de Fomento 
Minero e Industrial de Antofagasta, y al 
Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá, y destinar el saldo a la ca­
.ia de Crédito Minero. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A 
LA VEZ.-- ¡Es absurdo! 

El señor SANTANDREU. - (Vicepresiden­
te). - En votación la indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, ~e 
dará por rechazada la indic~ión. 

Rechazada. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

dará por aprobado el artículo 5.0, en la for­
ma propnesta por la Comisión 

Aprobado. 
Artículo 6.0. 

- Dice el artículo: "Artilculo 6.0. - La 
cuota de 53 por ciento a que se refiere la 
letra d), del artículo 2.J, se distribuirá en­
tre las distintas provinCias de la República, 
en la~ proporciones siguientes: 1) Tarapa­
cá, 5%: 2) Antofagasta, 5%; 3) Atacama, 
5%: 4) Goquimbo, 4%; 5) A:concagua, 3%;. 
6) Valparaíso, 5%: 7) Santiago, 7%: 8) 
O'Higgins. 5%; 1) COlchagua, 3%; 10) en­
ricó, 3%; 11) Talea, 4%: 12) Linares. 3%; 
13) Maule, 3%; 14) ÑUble, 4%; 15) Con­
cepci5n, 5<;;,; 16) Arauco, 3%; 17) Bío Bí<l, 
4%: 18) MalleclÜ, 3%; 19) Cautín, 4%; 20) 
,Osorno, 4%; 21) valdivia, 4%; 22) Llanqui­
hue. 4%; 23) Chiloé, 3%; 24) Aysen, 3%, y 
Magallanes, 4%. 
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El señor GARDEWEG. - No hay indica­
eiones. 

El señor SANTANDREU (Vicepresiden­
te!. - Si hay indicación. 

El señor SECRETARIO. - Hay una incti­
cación del &eñor Salamanca, para interca­
lar .entre los ,articulos 5.0 _ Y 6.0, un nuevo 
artk:ulo que diga: "La euota des tinaja al 
fOmento de la pesca y caza, será invertida 
de acuerdo con un plan que elaborará la Di­
rooción de Pesca y Caza, y someterá a la 
aprobación del Presidente de la República. 
De la suma global que se obtenga por esta 
cuota, se destinará una cantidad no inferior 
a $ 50.000,000 a la Caja dt! Crédito de Pesca 
y Ca~a, que se creará por una ley especial" 

El 3eñor SALAMANCA - Ya no tiene ob­
jeto. La retiro. 

El señor SECRETARIO. - Hay también 
una incticacién de los s·eñ~,es Abarca, Mesa 
d.on Estenio y Olivares, para reemplazar el 
articulo 6 o por el siguiente: '''La cuota de 
20 por ciento a que se refiere la letra j) 

del artículo 2.0, se dÍstribuirá entre las dLS­
tintas provincias de la República en las mis­
mas proporciones que ~e hizo, para caminos, 
en el, artículo 3.0; y otra, del señor Acha­
rán Arce, para reemplazar en el artículo 6.0, 
la c~!Ota de ;;3 por 48. 

El señor ACHARAN ARCE. Ya 11::) tie-
ne Objeto. 

El señor SANTANDREU (Vkepresidente) 
-- ¿La N,'Ura, honorable DiputadO? 

El señOr ACHARAN ARCE. - La retiro. 
El 8e:5.or SANTANDREU (Vicepresidente). 

-- Si le pareee a la Honorable Cámara, se 
daría por reti~ada la indica·ción 

Retirad!!., 
El señor SANTANDREU C'.r!cfT·fesidente). 

-Se va a vJtar la indicación de íos señores 
Olivares, salamanca y Mesa. 

¿Ira retiran los señores Diputados? 
Si le parece a la Honorable Cáma!"a, se daria 

por retirada la indicación. 
Retirada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

per aprobado el artículo G. o, en la forma apro­
bada por la Comisión. 

Aprobada. 
Dice el articulo 7. o: 
"Artículo 7.0 - El Presidente de la Repúoli­

i:,lica, por Decreto Supremo que será firmado por 
les Ministros de Economía y Comercio, Hacienda, 
ODras Pública" y Vías de 0omunicación, fijará 
cada año el plan de mverslOnes, dentro de las 
cuotas globales seiíalad::ts por los artículos 2 0 

3. {, Y 6. o, con indicación de' las obras concretas 
l.LI;; haJ:l¿n de rEalizarse, contin'.larse o term,j­
nurse en el períOdo anual 

D_cho plan sólo podrá modifican;(O en el C1\r-
. so del período, cuando lo aconsejen circunstHl1-

cías extraordinarias que serán calificadas en de­
creto fundado, con las firmas allt"dichas y que 
se publicará en el Diario Oficial. 

El señor SECRETARIO.- En este articulo 
no hay indicaciones. 

El señer SANTANDREU, (Vicepresidente). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se daría .por 
aprebado el articulo '¡.o en la forma Pro,h.csta 
por la Ccmisión. 

Aprobado. 
Artículo 8.0. 
- Dice el artículo: 
Articulo •.. (> - En el lllan se dará pre1tren­

cía por su ",',:(;11: 
al A las obras destinadas a absorbe!' la ce­

-"antía qUe se pyoduj'era por las l"t'pucusiones de 
la SltU¡"Clün mternaclonal; 

bl A las obras miciadas e meol1eluSas, y 
e) A las obras que dEmanden el mayor núme­

ro de trabé:jadores' y obreros. 
El SeflOl' SECRETARIO.- En este artlculo 

Jmy una lndicació!1 del H. ¡;eflor Acharán Arce, 
para reemplazar el texto de la letra·c) por el si­
guiente: 

"A las obras que fomenten la prodUCCión y a 
!íotS que ciig<il1 relación con la construcción y '10-
tación de establecimientos educacionales v hospi­
talarios" . 

El señor SANTANDREU, <ViCepresidente).­
En votación la indicación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
r,01" rechazada. 

Rechazada. 
En consecuencia, si le parece' a la Honor",,!)le 

Cámara, se dará por aprObado el articulo 8. ti en 
ls. forma m'opuesta por la Comisión. 

Aprobado. 
Artículo 9 o 
- Dice el articulo: 
Articulo (l. o - Los decretos de giro pam la. 

re:llización de los gastos que correspondan se ex­
pedirán por El Min:ste"io respectIvo y deberán ser 
firrm,doc t"ynhién Dor el Ministr() de Hacienda. 

~l ,,-,üer SE"::::1ETARI0·- No hay indk~cio­

r.es. 

El ;o,rler ~:'A':"TANDREU (Vicepr·€sidente). - Si 
le nare:;e 2. la Honorable Cámara. se dará por 
H~;'D:J,1:'O ~] aTtíc;¡io 9.0 en 13 forma proPUeEtIa. 

AII,TICULO 10.0. 
--Di'2e el artículo: 

"Articula W.- Facúltas€ al Presidente de la 
RepÚblica p1ra encuadrar en los planes a que 
s{' refieren los : .. rtlculoF 7. {} y 8. o, par1:l su ~ea­

llzllc:ón dentTo d~' les cuotas globaIes y a me­
,;ida qt'e ¡el> c:reunst"nci: lo aconsej·en, ÍQS 

ga"tcs autcnzados por las ~j€;llientes leye:s. 
rJ2V N.O 7.193', sobre subvención a la Unl­

versi,dac Oatólica: 
Ley N. o 7,244. sobre edificios educacionales en 

An tofag'a~,ta: 
Ley N.O 7.243, sobl"€ Elscuela de Artesanos en 

F~anc8gl1~. ; 
Ley N.O 7X,(J. sobre Instituto de Ciegos y 

Sordomudos: 
Ley N.O 7,281, sobre servlclO<! e1éctr1eos de 

S~,n C·'!'loG: 
L,,":; N.e 7,297, sohre subvención a las Un1-

'E':'sidad2s de ChLe. Católica y Católica de Val 
paralso; 

Ley N.o 7,363, sobre obras conmemoratiVflS 
del Centenario de La Serena; 

L€y N.O 7,365, sobre &$vlcloe Eléctrteos tte 
Quirihuoe 

" 
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Ley N.o 7,366. S(lore obras oonmemoratlva.. 
filel Oentenario de Curlc6; 

Ley N.o 7,369, Eobre L:ceo de Hombre" de 
Linares. 

Lev N.u 7,370, sobre Establecimientos Edu-
cacionales de 'Río Bueno, La Unióa y Valdivia; 

Ley N.o 7,371, sobre e-dificlos educ8donale.- de 
Osomo y EstadlO de Ancud; 

Ley N.o 7,372, sobre Escuelas de ArteS'lnOl> 
de Talcahuan(), Tcmé. Lota y Coronel; 

Ley N.o 7,373, sobre Es-cuelas de Artesano? de 
Iquique; 
L~y N.u 7,374, sobre &"cl:elti de Ar1Jesano" de 

Angol; 
Ley N.o 7.,375. 5Gbrt Escueh de Artesiwo,., 

de Calama; 
Ley N.O 7,376, soore Hospital, de Loo Andes, 
Ley N. o 7,377. sobre H:spitales de Aric::; y 

Taltal; 
. Ley N. o -',378, sobre Hospital de AncU(! y 

Ach'clo; 
Ley N.o 7.379, sQoore Hos})ital de Quillota; 
Ley N.o 7380, sobre Hosnikl de Melipilla, 
Ley N. o 7,S~81 s:bre Estadio de Puerto 

Mon,t y 
Ley N. o 7,382, sobre Escuela Nsrmal Rural 

de Copiapó", 
El señor SElCRETARIO.- Hay una ind!J(,a­

clón del señor Ach:rán Arce para suprimir la 
frase "a medida que las circunstancias 10 acon­
sejim". 

Hay otro ina:cación, de los señores Arias, Se­
púlveda, Cisternas, Ibáñez, Morales, Salamanca, 
Olivares y GOlilzález MadaTI2g~\ pal'a reemplazaI la 
frase "a medida que las circunstancias 10 acon­
sejen" por estl> otr!t; .... ,y CCl. przferencia a 
otras obras". 

El señor PI~ARlRO, - i Muy bien! 
El señor SANTANDREU (Vicep-rsidentel. 

En votación la indicación de; señor Acit1anin 
Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.- Retiro mi in­
d:c ción s'eñor Presidente, 

El señor SANT ANDR'EU (Vicepresidente) . 
SI le pareCE: a la Honorable Cámara, se dará 
por r'etirada la indicac.ión del señor Acharán 
Arce. 

Retirada. 
,La indicación de los Honcr·ables Diputado,. se­

fiores Arias, Sepüiveda, Cistern.r.s, Ibáfiez, Sala­
manca, Morales. Olivar" y González j\,1> 
ga no ha sido retirada. 

En votación la indioación. 
El señor SMITMANS.- Que se lea, señor !"re­

sidente. 
El señor SANTANDRElU (V1ce::¡r€sidente) . 

Se V'!l a leer nuevamente, 
El señor SECRETARIO - IndIcación de los se­

ñores Arias, Sepúlveda Rondaneili. Cisternas, 
lbáñez. Salamanca, Mora~es. Alval"ez y González 
Madariaga, para reemp13zar en el artículo 10, la 
frase "y a medida que las circunstancias lo acon­
sejen", por la siguiente: "v con preferencia a 
otras obra:!". 

El señor URRUTIA.- Dentro de cada provIn_ 
cIa, 

UN SEÑOR DIPUTADO,- El proyecto no dlce 
nada de eso, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). - En 
votación la indicación, 

-Votada eeonomicamente la indicación, fué 
aprobada por 35 votos contra "l. 

El señor SANTANDREU (Vicepregidente) ,--Que­
da aprooada la indicación. 

Honorables Diputados, ¿queda aprobada €!1 18 
inteligencia de que corresponde a la cuota de cad:\ 
provincia? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señOr PIZARRO,- ¡En ia misma forma el!l 
Que está redactada, señor Presidente! 

El señor ARIAS.- No se presta a dudas 111 
inü:rpretación, seflor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ARIAS.- No se presta a ninguna du­
da la ipterpretación, señor Presidente Atsf,luta_ 
mente. 

El señor CISTERNAS.- En oroporción a la 
cuota d2 cJ.da provincia, 

El señor PIZARRO.- En la forma que se vo­
tó, señor Presidente. Ya no se puede modificar. 

El señor ARIAS.- ¡Cómo vamos a interpretar 
una indica ción que está clara! 

Se trata, simplemente, de dar p1'léferencla a 801-
gunss obms, consultadas por leyes ya promulga. 
das, y que están financiadas con este impuest~ 
¡¡xLraordinario. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,- ElI 
cor,ss-cuencia. 'C] resto del artículo quedará apro­
bado, 

El señor ARIAS. - Claro. 
El señor SANT ANDREU (Vicepresidente) . 
Aprobado. 
En votación el artículo 11. 
-El artículo 11 dice: "La presente ley regir6 

desde su pUblicación en el "Diario Oficial". 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Si 

nadie pide votación, se dará por aprobado, 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7,-PRORROGA DE LA LIBERACION DE LOS 
DERECHOS DE INTERNACION DEL CAIt­
BON. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Conxsponde entrar a votar el proyecto que figu. 
ra en el Boletín N.O 5,025, wbre prórroga de la 
liberación de derechos de internación del carbón 

El señor S2cretario dará lectura al PJ::,oy<!'cto. 
El señor SECRETARIO.-.-- Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Prorrógase por el término de 
tres años los efectos de la Ley N.o 4,525, de fecha 
31 de eU'ro de 1940, que suspende la aplicación de 
los derechos de internación, estadistica, almacena­
je y de todos los demás que se perciben por inter­
medio de las aduanas, que gravaa el carbón a qua 
se refiere la Partida 43_C d€] Arancel Aduanero, y 
exonera al combustible en referencia de los im­
puestos <Establecidos en la LBy N.O 5,786, <le 2 de 
enero de 1936. 

Esta ley regirá desde el 17 de noviembre d, 
1942". 

No se han formulado indicaciones en este pro­
yecto, 

El señor SANTANDREU (Vioepresidente).- lb 
votación el proyecto, 

Si a la Honorabl~ Cámara le parece, quedad, 
aprObado en general el proyecto. 

Aprobado. 
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Como no fe han formulado indicac!Qnes, se da. 
t'á por aprobado €n particular. 

Aprobado. 

8·-NORMAS PARA EL SERVICIO DE EM· 
PRESTITOS CONTRAIDOS POR LAS MU· 
NICIPALIDADES. 

El señOT SANTANDREU (Vicepresid2nte).­
Corresponde votar el proyecto que figura en el 
Boletín N.o 5,035, sobre normas p:>ra el servicio 
de empréstitos contraído:,. por las Municipalida. 
des. 

-El proyecto dioe así: 
"Articulo 1.ll- Desde la fecha de vigpllcia dI'! 

13. presente ley, el ~ervicio de amortizacién e in­
t2n~ses de los rmpréstitos mediante "mlSlon dI'! 
bonos que contraten las Municipa·'idados. en con­
f¡:n-midad a las disposiciones del artículo 97 de su 
1E;y (lp organización y atribuciones, será efectua_ 
do por la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda púb·ica. con les fondos del impuesto 01'· 

dinario sobre los bienos raíces ~stab;ecido en el 
artku10 21 cíe la Ley N.o 4,174, complement:ldo 
~)W.·a la Municipalidad de Santiago por p,l artlc1!l­
~o 1.0 de la Ley N.o 4,527, y ajustándose a la:. 
n':rma.s Que riten para la atención del servicio do<' 
la Deuda Int: rna. 

A.t'tí~ldo 2,G- La pres.sute ley se aplicará, a51_ 
mismo. a 1GS empréstitos. m¡¡nicipales a base de 
emisión de bonos que hayan sido autorizados o se 
autorÍ()Cn por leyes especia~es con posb'rioridad a 
la vigencia de esta ley. 

Artículo 3.0--'- Las emisiones de bonos Que erec­
~ú.en la., Municipalidades S<E' harán por ínterin'· 
dl·o de la Tesorería G,eneral de la RepÚblica, re .. 
partición ésta que entregará los respectivos titu­
:o..~, para su colocación, a IR Cajn Autónoma de 
Amoriizici'ln de la Deuda Pública. 

ArtÍlmlo 4.(1- El monto d2 los empréstitos que 
se contr :igap de acuerdo con- el artículo 97 de la 
ley sobre organización y iltribuciones d? las Mu_ 
nicipnlidades. así como también el tipo de inte. 
"és que éstos devengUen y la amortizacioÓn que 
COl'!'2Eponda. serán fijados fn cada caso, por el 
Presidente de hi RepÚblica. previo informe de l3. 
Comisión de Crédito Público. 

Artículo ;;.(1- Previa autorización del Presiden­
ti' de la RepÚblica. 'as in:tituciones bancarias, de 
",horros, ti., prt'v~ión social y todas aquellas se­
m:fif:cales o fiscales de administración autónoma, 
¡lodrán invertir 1'US fondo, en bonos municipaleS, 
sin sujeción a las limitaciones que para esta c1a_ 
.<;€' de opsraciones se estab'ezcan en sus leyes o r,:­
glamento; orgánicos. 

Artícu.'o 6.0- Para los efectos de 10 dispuesto 
"'o el articulo 1.0. el Tesorero Comunal respectivo 
tl2dueirá y Tctir lrá de los fondos provenientes del 
impuesto a que' se refiere ese. mIsmo artículo, las 
"a IItidad,o t; net:€sarias para la at'meión del servl­
c10 de los empréstit.os hasta completar el valor to_ 
tal corr:s;x:mdient~. sumas que remitirá, a medi­
d .. que las perciba y por intermedio de la Tesore­
ría Genera] de '~a Hpública, a la Caja Autónoma 
de Amortización. 

ArticuJo 7,0- En caso que las fondos referido~ 

(ou el articulO' 1.0 no fueren sufjcientes para la 
~,tenci6n del servicio de los empréstitos o no se 
obtuvieren ('TI la oportunidad debIda, el Tesorero 
Comunal completará la cantidad neCesaria con 

cargo a cualquiera otra partida de las rentas or_ 
dinarias de la Municipalidad. efectuando directa­
mente y por sí solo la retención retiro y libra­
rntento de las re,pectivas sumas, 1a.s QU2 enviará 
a la Caja Autónoma de Amortización en la formlt 
Indicada en el articulo anterior 

Si el Tesorero 'ejercitare cesta faclil:ad en razón 
de no hab-r obtenido oportunamente el total o 
parte del producto del impuesto municipal ordi_ 
nario sobre los bienes raíces, rebajará de la de­
ducción sutoriZ9da en el artícuJ.o anterior la can­
tidad que haya librado de las rem·a.s ordinarias de 
la Municipalidad para completar ,,1 servicio de lQ.l\ 
empré:titos. 

Artículo 8.0- Los recursos provenientes de lo:! 
empréstitos a que se refiere la ptrsente ley serán 
dfpositados por la Clla Autónoma d~ Amonlza. 
ción de la Deuda Pública en la Caja Nacional de 
Ahorres en una cuenta corriente especial, a nom­
bre de las respectivas Municipalidades, y 5610 po, 
drán ser invertidú,S en los enes pna los cuales, 
con anterioridad al informe de la Comisión de 
Crédito PÚblioo sobro la emisión de los bonos, ha~ 
ya ,ido acordado el empréstito por cada Corpo­
ración 

No ohstante, éi con posterioridad al lriforme de 
la Comisión de CréditQ Público el plan de inver­
~lón del empréstito fuere modificado a propuesta 
del Alcalde, con acut'rdo de los tres cuartos do lo¡, 
RE'gidorss {TI ejerdcio y .con la aprobación de la 
Asamblea Provincial competente, los fondos d¡,_ 
pGsitado3 podrán ser invertidos conforme al nue­
vú plan. 

Los eh o,}Uc.s que SE' glren de acuerdo con el pre­
&pnt~ artícu'o deberán llevar las firmas del Al_ 
calde respectivo o de su subrogante legal y del 
Tesorero Comunal que corresponda o del func1o­
narlo fiscal, semifíEcaJ o muniCipal que para "ste 
erecto de,oigne el Presidente de ía República. por 
d~creto qUE' suscribirán los Ministros del Interior 
y de Hacienda. Resp'cto de las Municipalidades 
de Santiago y Valparaiso, los cheúue, deberán ser 
firmadas por el Alcalde titular y por el Tesorero 
:'/Iuni«¡}aL En CtWO OP ausencia del primero de 
los últimamente nombrados. firmar9- el funciona­
rio que designe el Presidente de 13 RepúbliCa en • 
;a forma establecida anteriormente para las de_ 
más municipalidades. 

Artículo 9.0- En caéO de que 1: yes especia1~ 
fijen Un financiamiento determinado para el seft 
vicio de los empréstitos que ellas . autoricen, el 
Tesorero res;pectivo ejerci:ará la fa'_ultad que le 
otorga el articulo 6.0 en cuant.o a los fondos con­
u mplados en dicho financiamiento. Si éstos fue_ 
ren insuficienteS parr. b atend6n del servlcio del 
empréstito o no S2 obtuvieren con la debida opor­
tunidad, el Tesorero hará uso de la facultad 
contenida en e1 articulo 7.0 y. en este caso, efec­
tu&rá las rebajas que procedan en los fondos es_ 
peciales d2i tinados al ·finandamipnto. 

Artículo 10.- Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUbllcación en el "Diario Ofichl". 

Artícu'o transi~o'¡'io.- Autorizase a la Munid­
r'alidad de Santiago para exced~r hasta en cua­
r:cnta mnones d2 p: sos el límite total de deudas 
establecido en el inci80 2 o áel 'lrtfculo 97 de la 
Ley de' Ol'gánizació!'l y At·rib'.1cÍones de las MunL 
cipalidades. Esta autoriz:wión regirá hasta el 30 
de junio de 1943" 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) , 
En votación el proYe<'to, 
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El señor ALDUNATE.- ¿Tiene plazo const1-
tucional vencido también? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Son 6 lOs proyectos con plazo constitucional ven­
cido. 

El señor EDWARDS.- Podríamos oír al señor 
Diputado informante. 

1<:1 señor SANTANDR'EU (Vicepr>2sidente). -
Si l€ pareoe a la Honorable Cámara. se dará por 
G.probudú en general el proyecto. 

.I\probado. 
En votación particular el proyecto. 
En votación el artíCUlo primero, qUe no ha sido 

objeto de indicaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se dará por 

aprObado el artículo primero. 
Aprobado. 
El. señor CABEZON.- ¿Hay indicaciones para 

le., demás artículos?¡ 
El ~eflOr SECRETAR10.- No hay nInguna. 
El S>eñor CABEZON.- y entonces. ¿para qué 

estamos demorando? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 

Como no hay indicaciones formuladas sobre los 
(i'~más artículos, si le parece a la Honorable CIi.. 
mara, se dará por aprobado en particular el pra­
yecto. 

Aprobado 
TerminaQa la discusión del Proyectv. 

9.- POSTERGACION D'E LA DISCUSION DE 
DE DIVERSOS PROYECTOS DEL OIRDEN 
DEL DIA. 

El serior SANTANDR:EU (Vicepresidente). _ 
Corresponde en segUida resolver la consuJt·a de l·a 
Comidón de Trabajo y LegislaCión Social. acerca 
riel pro:;"écto sobre jubilación y desahucio en fa­
vor del personal de la Superintendencia de 'la Ca­
sa de Mon2da y Especies Valoradas. 

La consulta está impresa en el Boletín N.O 5,028. 
El señor CONCHA.- ¿Por qué se trata ~to? . 
El señor SANTAND'R'EU (Vicepresidente). -

trata de una consulta de la Comisión de Tra.. 
bajo y Legislación Socia.!. 

~l señor CONClIA.- Tiene plazo constltu-
c!(,nal vencido? 
¡r¡ Entiendo que esto no, señor Presidente· po.. 
dríamos dejarlo para mañana. ' 

Estamos vwndo solamente los proyectos C<!n 
p :azo constitucional vencido. 

El señor CABEZON.- Es un consulta. 
El señor CONCHA.- Es consulta. Veamos otro 
El señor ADUNATE.- No se vota. 
El señor SANTAND'R'EU (Vicepresidente). _ 

De todas maneras se va a dar lectura a la con­
sulta' para qUe la Honorable Cámara la conozca. 

El ssí1cr PROSECREI'ARIO.- Dice la ConsUl .. 
ta: 

"HONORABLE CAMARA: 
En el &sno de vuestra Comisión de Trabajo y 

fA'g'islación Social. al entrar a considerars.e eh 
general el mensaje qUe le otorga al personal de 
operarios y d€' emPleados a jornal de la Superin-
1lendencia de la Casa de Moneda y Especies Valo­
radas el derecho a jubilación y deslahucio se 
Pl¡mteó una cuestión de carácter constitucional, 
resolviéndose enviarla en consulta a la Honorable 
Cámara. 

Con fecha 13 de septiembre de 1940 el Congreso 
NOCIonal despachó un proyecto de !ey exactamen-

te sobre la misma materia, y el Poder EjecutiJo 
:0 devO'lvió observado el 23 de octubre del m1sme 
afio. ,El pronunciamiento de la Honorable Cáma-f 
ra de Diputados y el del Honorable senado, no se 
armonizaron lo sufiCiente COmO para poder co­
municarle a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca el texto del proyecto tal como debiera ser pro­
mulgado. 

La Honorabl,e Cámara resolvió el 5 de agosto <1e 
1942 enviar a la ComiSión de Constitución Legls.­
lación y Justicia el asunto referido, eonsUltándoJ6 
50/)re cuál debiera ser la redacción definitiva del 
proyecto, considerando los acuerdos producid06. 

Hasta la fecha, la res>olución pedida no ha sido 
evacuada, y mientras tanto se ha enviado a la 
consideración del Congreso NacIonal el mensaje 
individualizado al comienzo de la presente con.. 
sulta. 

S2 estimó por vuestra Comisión de TrabaJo y 
Legllilacíón Social qUe el procedimiento adoptado 
por el Ejecutivo, lejos de res>olVer la 01..lestío.n 
constitucional producida, la perturbaba aún más. 
puesto que en lO futuro puede pTivarse al Con­
greso del derecho que le. asiste a pronunciarse, 
f1,pl'obando o rechazando las observaciones dedu~ 
cidas y obligándosele a entrar al estudio de una 
misma materia, según la concepción que el Pe­
der Ejecutivo tiene sobre el particular. 

Vaestra Comisión aceptó el temperamento pro.. 
puesto de consultar a la Honorab1e Cámara so­
br3 el partiCU'ar, estimando que el método escogi­
do pOdría traer para el futuro precedentes de 
cierta gravedad constitucional". 

E;] señor SANTANDH'EU (Vicepresidente). -
Como el pro, wto de que trata f'~ta consulta 
no ha llegadO a la Mesa, se va a dar lectura al 
qUe está en el número 5. QUe se refiere a la pró. 
rroga del plazo de liberación de los derechos de 
i.nt-ernación del ganado ovejuno . 

n;¡ señor SECRETAR'IO.- El proyecto, en rea.. 
:idNi. ha sido inforInado por la Comisión de Agy1-
cUitura y Coloruzación, pero el informe no tient< 
las Iirmas reglamentarias. 

Ell señor CONCHA.- No tiene las firmas: Ell· 
~enc<es no es informe todavía. 

El señor SANTANDR'EU (Vicepresidente).­
Si 'e parece a la Honorable Cámara, se podrá to­
mar como base el informe a que ha hecho refe .. 
rencia el señor Secretario. 

VARIOS SRES. DIPUTADOS.- Que se '(X>I5-

t:2.rgele la discusión hasta mañana, señor Presi. 
dente. 

El señor SAN'T ANDREU (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara. se aplazaré 
la discusión de este proyecto hasta mafian!!'. 

Acordado. 
Corresponde, entonoes, tratar el ~royecto que 

figura en el número séptimo de la Talllla sobre 
autorizadón a las Municipalidades de Valparal­
so y Viña del Mar. para adquirir los bienes e iw •• 
talacione~ de la Compañia de Desagü'es de Va). 
paraíso. 

El ssñor ALDUNATE.- ¿También ha vencido 
el p,azo constitucional de este proy¡ecto? 

El señor SANTANDREU (Vicepresid6nt>e). 
Sí. Honorable Diputado. está vencido. 

El proyecto figura en el Boletin N.O 5,GOl. 
El serlOr EDW ARDS - Está informado por la. 

Comisión de Hacienda. 
El señor VALDEBENITO.- No está ímP1'eso €l 

informe de la Comisión de HaCienda .. 
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El señor GUERR~A.- Fué despachado SÓlo es­
ta mañana. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente>. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se poster­
g-ará la discusión de este proyecto,. hasta mañll •. 
na. 

Acordado. 
En consecuencia, queda postergado el pronun· 

ciamiento de la Sala sobre las materias que fi­
guran en loo nÚmeros 5.0. 6.0 Y 7.0 de la Tabla 

1iJ.·- POSIBLE FUSION DE SERVICIOS MEDI· 
COS DE DIVERSAS ENTIDADES FISCALES 
Y SEMIFISCALES. 

El señor SANTAiNDREU (Vicepresidente). 
Entrar.do a la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El Señor MORALES SAN MARTIN.- Pido la 

palabra. 
El setíor SANTANDREU (Vicepresidente). 

puede usar de ella, Su Señoría. 
El. .señor MORALES SAN MARTIN.- Honora •. 

ole Cámara: los diarios LA NACION y "La He-
. ra", én su edición del día 11 del presente publi­
can un proyecto de Decreto sobre fusión de Ser­
vicies Médicos de diversas entidades fiscales y seu 
mifiscaIeB. 

Según dichas publicaciones, es propósito de 
S. E. oír previo conocimiento por parte del púo 
blico. las criticas que en forma levantada se for­
luul-en al respecto y resolver ~ seguida lo que 
ffitime conveniente con el mayor acopio posible 
de opiniones y antecedentes. 

La iniciativa de S. E. el Presidente de la R-e­
púolica en lo que se refiere a oír criticas u opi .. 
niones frente a un problema complejo como es el 
d.e fusión de Servicios de esta naturaleza la es­
timo altamente conveniente; creo que es la que 
mejor se aviene \ con el espíritu de un Gobierno 
democrático y es por eso que la aplaudo sin re­
s-en'a y querr!a citarla cOmo un ejemplo para lOS 
Gobernantes. 

DEseo acog€rme a la oportunidad que en esta 
ocasión a todo ciudadano brinda S. E. y ocupar­
me en forma sucinta. dado eU escaso tiempo de 
que 'diS])(mgo. del proyecto de decreto en referen •. 
cia. 

La circunstancia señor Presidente de que la 
Awciación Médica de Chile, institución que reúne 
en su seno a casi todos los Médicos del país y de 
toda" las tendencias ideológioas. sr haya preocu­
pado preferentemente de este asU11tO. que le haya 
dedicado numerosas sesiones de estudio y haya 
dado a cono'ocr al cuerpo médico sus conclusio­
nes por medio de una circular con las cuales CDn­
cuerdo en todas sus partes. me evitan (;onsiderar 
el decreto en gestación en todos sus aspectos y me 
bastará dar a conocer a los Honorables colegas 
las conclusiones a que la Amech ha 11'2gado. 

Diee la circular a qUe me vengo refiriendo: 
"Santiago, qiciembre 3 de 1912.- Estimado cole­

ga: 
La: Asociación M¿dic3. de Chile, en su sesión del 

, 27 de novil"mbre ppdo., se abocó al estudio del 
proyecto de decreto del señor Ministro de Salubri­
dad, que refunde en un organismo denominado 
Servicio Nacional de Salubridad, los servicios en­
comer:dadcs a la Dirección General de Sanidad, lo~ 
servicios médicos de la Caja de Seguro Obligatorio 

y de la Beneficencia Pública; la Dirección Genera) 
de Protección a la Infancia y Adolescencia; el 
Depart.amento Central de Lucha Antivenérea del 
Ministe,'io 0e r:,llubl'idad; los Servicios de HigIe· 
ne y E.:egul'idad Industrial dependientes de la Di 
recci~n General d",l Trabajo, los Servicios Médi­
('os de la Caj?, de Accidentes del Trabajo y el Con­
sejo Nacicn::l.l de AUmEntacion. 

Dic110 Servicio estaría c.Irigido y administraao 
pOi' un Vl~epr€,;ic'e:1te Ejecutivo y asesorado pOI 
~'i1 Come,io pre.':ic'ic' () por el fvünist!'o de Salubri­
dRd (' integr?oo por diferentes de:egados. entre 
les cl1f!les "e le cO'1.~ede a la Amech un represen" 
r/mte. El Vice~·ri:,:ic:€nt.e Eje8utivo pOdría delegar 
una o rll'\,c; ce l'llS atribuciones en f1~l1cionarios de 
su dependencia. 

El COD.s~jO t2l"'c1ri.a las atribucion~s de la Direc­
('~é~ C':'r]~sl'al (8 :;~n:di1d. la asisteuc1a de los a~e­
gU'-Ud::3 y 12, l::i.00l· ~:SistCl"]cial de \a Beneficencia. 
Pan ero copt.aría cell los fondos de la actual DI-
1 eé'ción. Cener::!,] de ~3,midad, de los Eel'vicios fo"U" 
,iol".':J.rTos de la 7:ena del Terremoto Y de la Direc­
',óI' General de Prctección a la Infancia y Ado· 
~c!3r.8ncia; CO" los de la Eeneficencia PLiblica, co, 
mo ,o::irr:ismo, con los fondos que la Caja de Se­
[;11"0 Obligatori.o dedica a sus Servicios Médicos y 
0.1 pago ci.e subsidios. etc. 

La Junta Centr8.l de Beneficencia subsistirta 
únicamente par:1 administrar sus bienes y la Caja 
eJe ~eguro Oblü;aterio para recoger las imposic!o­
L~i~;, pRgnr subsidios y pensiones. 

La Amech, reun1ca espeCialmente, en presenCIa 
[¡('~ ll,'[j:list:'o de Salubridad, acordó lo siguiente, 
c!ue tr2cnscl'ibimos a Ud., ¡:;ara informarlo de Cual 
es el pensamiento de nuestra institución ante' esta 
tentativa de s0clalización de la medicina y en con· 
tra de las dirediV8.s que nuestras Convencione~ 
n'.'3 han dado por mandato: 

"La Asociación Mé{lica de Chile declara ciue el 
","oyecto de decreto de Fusión de los Servicioll 
Médicós de la Caja de Seguro Obligat!.lrio con la 
8anit:hd y Ecneficene1a Pública, no debe ser e,,­
tu diado en sus detalles, por,!ue sus fundamento..'I 
mismos están ell pugna con les principios y COII' 

lo:>! acuerdlls tomarlos por el gremio en sus trC8 
últimHs Convenciones Gencl'aI"s y con las concln­
[,ienes a qcle H(,,~'ó ra recient,> Conferencia Inter-
1I,mericana de Previsión Social y, por lo tanto, se 
¡m pone Sil rcehaLo inmediato. Se basa para ello 
en lills fUI1(l::nncnt;[¡:;; c!,ue se indican: 

FUNDAMENTOS DE ORDE;''¡ DOCTRINARIO: 

1.0 'La Cor.l'cnción General de la Amech, cele­
brad9, en f-:é~nci8go en mayo próximo pasado. acor­
dó por unanimidad establecer que era prevIo al 
e"tudio de cualquier proyecto de salubridad la 
[Tomulgación de -la Ley del Colegio Médico. El 
mismo acuerdo deja establecido que el gremio a:!, 
pira a la "unWcadón de los Servicios Asisten· 
ciales a través de los regímenes de Previsión". Co, 
mo se n, se h8bla de "unificación" V no de "fu­
r;ión" , dejando ap~_rte, desde luego. de esta unifi-
cación al Servicio de Sa.lubridad. , 

2.0 Las cOIlc]udones de la '!l.a Convención de la 
Amech, de a.bril de 1939, y de la 3.a Convenció!! 
de noviembre de 1940, estatuyen asimismo una di­
ferenciación neta entre Servicios Asistenciales )J 

de Sanidad. 
3.0 La proposición N.O 12 de la primera Con­

rerencia Interamericana de Seguridad Social (sep_ 
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tiembre de 1942), aprobada por unanimidad bajo 
la presidencia del actual Ministro de Salubridad. 
Dr. Etché!::larne. estipuló también la diferencia­
ción entre un organismo encargado de la protec­
ción de la 5~.lud sobre la base de un Seguro Na­
cional y otro de'stínado a aplicar las funciones sa­
rütari8t' puras dependientes del Estado. 

FUNDA~U:NTOS DE ORDEN LEGAL. 

1.0 El proyecto d.e Decreto de Fusión está en 
pugna con el espíritu y la letra de la Constitu­
ción Política elel Estado. La Carta F'undamental, 
en su artkulo 10, N.o 14, asegura a todos los ha­
bitantes de la República "La protección al traba· 
jo, a la industria y a las obras de previsión social" 
entendiéndose por estas últimas lo que la técnica 
moderna denomina "El Seguro Social". El inciso 
5.0 del ya citado articulo 10, N.O 14, dispone: "Es 
deber del Estado velar por la salud pública y el 
bienestar higiénico del país. Deberá destinarse ca­
da año una cantidad de dinero suficiente para 
mantener un Servicio Nacional de Salubridad" 
Como se vé, la Constitución establece estas dOB 
funciones, salubridad pÚblica por lli'1.a parte y pre­
visión social por otra, como disciplinas y modali­
dades substancialmente distintas. 

2.0 El Decreto de l"uslón de los Servicios Mé· 
dicob de .a UaJa pe Seguro Obrero.. Direcciécn o.e 
Benefkencia y Servlcio Nacional de Salubriddo 
.,e C1lctaria. según dice el conSIderando, en uso d;, 
las facultades concedidas al Presidente de la 
RepulJucd en la Ley el ,2(,0. A juicio de la Amech 
y eoncorce ccn la opinL n de jun:;tas, la Ley Ge 
Emergencla no otorga al Ejecutivo facultades pa­
ra dictar esa fusién. El artículo 5.0 de la ley CI­
tada dispone en su segundo inciso que "durante 
el pl'fSente ano el Presidente podrá refundir o 
coordinar servidos publicos. instituciones fiscal,~.; 

y semifiseale¡; que desempeñen flli'1clOnes simila· 
res". Los organismos que se pretendu'1 fusional. 
si bIen tienen una semejanza puramente objetiv~ 
(el que en todos ellos trabajan médicos), distan 
mucho de ser similares en cuanto a sus métodos 
de ,J,-Cción, a sus orígenes jurídicos, a la proceden· 
da de EUS mecíos eccnómicos y a los derechos que 
Qtorgan. Por otro lado, el espíritu que guió a los 
l€gi.i;ladores al dar al Ejecutivo l~ referidas fa­
cultades extraordinarias. está bien claro en esti1 

aspp-cto del prOblema; señaló en t'l artículo 33 rl~ 
la ley 7,200, taxativamente, las ir;~titu:;iones Que 
podrían refundirse o coordinarse y en p13a enum" , 
ración no figura h Beneficencia Pública ni el Ser­
vicio Nacional de Se,!ubrid?.d. 

FUNDAMLNTOS DE ORDEN ECONOMICQ' 
1. o Ségún l('oS considerandos del c',e,creto que es· 

tuüiamos, 1:0: fusión tendría como una de sus ti 
nalidades la d" p:'opender a un sistema Que con· 
ijulte econo:rÍRs lnmetli~tas o que puec',a;:¡ lograr· 
!le en un futuro 'Cercano. No se Rlcanza a com, 
prender cémo podrían obtenerse cconomías por el 
~(]o hpchc) de fusionarse tre,~ instituciones que 
desarrollan sus fur¡cion{;s em fornla precaria, pre·· 
cisamen,~ pe! la notoria tsca.sez de los medios 
econón;j~o.' ce que disponen. El Seguro Obrero es 
unl k:3titu:ión que se encuentra desfinanciada 
frente al e,J.] ;U:lto de rieEgos que cubre; la Bene­
fieenCl!l PÚ~..l:~_Ctt ec·.:tá en falencia y la Sanidad no 
dis,~(me de lus ionios más indispensables para sus 
ca~lpaf~l 3 ~,' ~u !)ersonal en un 80% tiene suelGo~ 
misérr!mo~ (s 500 rnen:;uales). 

8 o L', f],'"Jór; de los fendos del Seguro Obrero 
con los de la Beneficencia y Sanidld, seria una 

====================== 
medida atentatoria a los derechos legiéímos de lo.~ 
astguranoE. Los capitales del Seguro constituyen 
un patrirr"on.'o ex:lusivo de los afiliados y las 
prestaciones que se otorgan son un derecho que 
les Pertenece particUlarmente a ellos. 

La cotización del patrón representa una fracción 
del salario no pagado que es parte del capital d~ 
emerg8I',ci:J y que, por consiguient.e, pertenece al 
patrimonio sodal del trabajador. No sería, puc:>, 
:egitlmo, n: el cuer:-::o rr..éJicO de Chile podria arJ­
mitir, ',UP con esos fondos de la masa obrera SIl 

p,·pt,?;~·ü'ef) financiar otros servkios. como el de 
8a!ubrida~ por ejemplo, que el Ests.do conforma 
a la Cr,rta Fl~ndamental. según ya vimos, tiene la 
otlig2.cj(Í!1 dé' proporcionarle los recursos suficien­
tes. 

FU~iD,\;ilE=";TOS DE ORDEN GENERAL: 
; 

1. o La Ccmisién csti;l:a que el Pruye.;to de De­
creto de FusL n no E:,stablece ningÚn plao d€fini. 
tivo y tiende .sólo a rE:uilir una ~erie de institu. 
ciones en forma arbitraria. Que crea una alta bu­
rGc:':lCÚ en f'l vér~ice. sin estructurar nada en las 
b,:ses (¡Ué' f.3 lo que c.::cstituye el p,'oblema fun­
damental 

2. o Que la defensa económica del gremio me­
dico fre!He a este único patrón que surgiría, apa 
rece llrna de Vlcío~ e incógnitas. Que no se com, 
prende qUe se trate de socializar al máximo la 
profesión médica. mientras el resto de las acti­
viáades del país se desarrollan en medIo del má.s 
puro sistema liberal-capitalista. 

3. o Que creemos qUe el momento social, políti. 
co y e:onómico Que vive e1. Daís, como conseCU€l!l­
cia de la conflagra~ión mundial. no es el más prO!. 
pido para el~Sayar proyectos o sistemas de dudo­
sa eficacia. de desconocidl) financiamientQ v de 
incalcula;J]es pl'Qyec:Íones. 

4.0 Qvp SI" declar'1 que el grem10 no ti1?ne c.on. 
fianza que sus legitimos derechos V?N3.n a ser COf1-

Eidel'a:10s. toda vez que el ')rOn;D ~er:or Ministw 
de S31ubridárl rleclaró' fm i " 'el 'Directorio Geneml 
en su scsi n di' 23 dE 'J"tl¡l)re p;:do que su pare. 
cer no hab;.: sidr¡ consulcado por el Ejecutivo 9.1 
promulgarse el d<"r;n: r " ['O lB~ énromD2.tibilid?des 
médicas, - El Hil?' tOcio General de la Asociación 
l\o'Iédica "" f;h ¡¡ ~ 

FcaEta a!luí écücr Presidente, la', razones dadas 
p',l!' 1:1 AMC':CH -¡::ara c.1Jcnel'~e a la dlctación de 
este d~CYEto. Q,:er2n-!ns ag~egal·. dt"de el punt<l 
de vi,h e~::::nói~lié'::::' que c:'eemosque lejo·s de al­
('2n:2::--:'2 Ja fi!F"trjg::l p~r:5'=g'ujda. i21 ·d2,;:_'eto de fu­
"ién EnCarE 2erá l:s ~ervjcios, Así re, :0 demuestra 
h O:,~sriEn~ia F~cgida en les se~vicir5 fusionadoo 
de la 70:,a del t2rrernctJ los cuales CUEntan en ]a 
ac'ualidad 1.;.oa EUma apreciablemente superiOr 'l\, 

a 10 01.12 irdividualmen~e gn: aban antes la :Bene­
fic-encia, el Seguro Obrero y la Sanidad. 

La AMECH no ha ,~onsiderado pnr otra parte Ja~ 
di.<::po.sicicnes transitorias de €óte proyecto de decre_ 
to. En'trre eHas 'haY' una qUe fija la planta Pr<J'Vi­
l'Iional del personal ,del Servicio Nacional' de Sa­
lubrida-d y Jos sueldos de que disfrutarán su~. 
miembros: En elia los empleados queda,n clasiiiea­
dos en ve:nte grados con sueldes de 96 mH pe­
sos :,-"ra el grado 1.0 y de 15,300 peso~, para el 
gr8.do 20, Gcnsidero, Eeñor Presidente, que estos 
El1eldu ", l,UC dadas las actuales -condiciones de 
vid s :'0. ·s-on elc· ... ados, son muy 'superiores a los 

. r';e o¡;: 8'.'.tua-mente disfT'ltan los empleadol:l de 
Bendice!1cia y de Sanidad d'e la misma cate-
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?,:Jda. No habrá ')or 'ban:o eeonomia por este· 
concepto. 

ElI artíc1:h 15 del deCl'{~b esta'alece qUe serán 
'ccnstderados wn:,:) jef'e' d~ oficina los, empleados 
que disfruten de suc:::'cc "'" 54 mil pesos o más; 
nintisiete· 'empJe-ado.sse beneficiarán con esta 
disposkión. Es indudable que 10 QUe Se P€Ts1gue 
es dar esta:bilidu'd a los funcionario,s. pero no es 
menos cierto qUE' en un servici·!) nuevo es't.a dis-. 
':rosición no es conveniente, pues sin :a experien-' 
Cifl necesaria y siendo un servicio Pe, plena orga­
nización, necesita su Director d-e 'la mavDr libertad 
pc'siib~e 'Para nevar a los ·ca,l'gos a.funcionarios 
idóneos y l'emoverlos si -eno es necesario. o tra.sla· 
dilrlos a otro deoartamento o sección. Esto se ve­
rí·a en't,rabado 'si para ello s-e requirie'raacuerdo 
del Hcnorable ,Senado. 

EI 8.r:rru.]o 3 o t,ransitorio romple. también, Ho­
norable C~"'~'''l. 19 - normas a,dmlnistrativai". pues 
dispone que el trámite de concurso no' será 
ne~'esarjo l1on~.,. ,- "r'l lo.s prim'eroE n""'1bramiento& 
de 108 oemp:,a "es ~u'1eric,r€s del .oervicio. 

Deseo terminar no~ -ahora. s-eñor Prestden'te, y. 
halcer 'PreS.fnt~ 3 11' Honorable Cámara Que vo[veré 
€I'l otra C".)(1"·t",,,,;';ad a dis'raer su atención para 
cenuarmec'o nj .. nc dispooiciones de' este decreto 
oue' hacen a~cpsejable un mayor estudio para su 
dic't,adón. 

He dicho, 

11.- PREFERENCIAS PARA El, USO DE 
PALABRA 

El señor HO:!:,ZAPFEL. - Pido la palabra, se­
ñOr Presidente. 

El señor ISANTAINDREU (Vicepre.':idente). 
TIene la pa~abra 1'11 señoría. 

El. señor HOlJZAPlFlEL. - Desearía, antes de 
iniciar mis obse<rYRciones ... 

UN S~OR DIPUTA[)().- ¿Cuánto tiempo le 
queda al Honorabl'e Dioutado? 

El señor iSANT.I\N"DREU (Vic-epre"idente), 
L.e quedan tres minutos. 

El séñor HOLZAP'FEL.- 'Desearía solicitar de 
Ja .HonoralliJe Cámal"2-' una prórro'ga por algu­
nos mÍ«l1Itos a fin <1f' ~f€'rirme ... 

UN SEÑ'OR DI:PUTADO·- (.Cuántos minutos? 
El señor HOLZAPFEL. - Diez minut.os o un 

cuarto de !hora. 
El señor AGEVFDO. - Yo Dedh fa qlle Re me 

co;r¡,cedieS€n lmos 'r€s minutos porqu-e en la se­
sión 'Pasada dejé inc-onclusa unas obs'2rvadones 
Sa trata so-lament? de una' cari:1la. 
~El señor ;3ANTANDREU (Vir.eu1'lsidente). 

'Si a la J¡cnorabIe ClÍ.may,a le paa-€ce, se prorro­
gará 'el· tiempo POr un cuarto de hora -al honora­
tJle señor Bc1:<capf(". 'Con prórroga de la hora. 

UN HONORABLE DIPUTADO. - Al final de 
la sesión, E>2ÜOr P"esiden'te. . . 

m señor VARGN-i MOLINARE.- ¿ T-8udna m­
conveniente Su .SeflOl'ía para habla¡ al final de 
la sesión? 

Su señoría podría hai}:¡l-ar durante todo el tiem­
po que ne,ce"i7ara. No ha,bría ningÍ't.1 inconve­
niente. 

El señor iS,ANTANDREU (Vicep:·e-idente). -
Si 'a la Honor abl,e Cámara le par€C2, E'e eonee­
de'rán qUll1ce minutos 'al Honorab[e Diputado al 
térmmo de la ses.ión. 

A¡cordado. 
El señOr IZQUIERDO. - Yo ?edtría cinco mi-

nutolS ·a continuación del Honorable señor Holzap­
f-el. 

El seflor ACEVEDO. - Pockían concedernos 
cinco minutos a cada uno. 

El señor ISANT AN'DREU (Vice;presidente). 
Sl a la Honorable Cámara le po:u€ce,. se acordarán 
cinco minutos a cada uno de los Honorable.' D;­
putado;, AceV€do e Izquierdo. 

Aoordado. 

12.-DECLARACIONES DE S. E EL PRESIDEN_ 
TE DE LA RE PUBLICA . EN DISCURSO 
PRONUNCIADO ULTIMAMENTE EN LA 

CIUDAD DE TALCA. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente) .--- El 
segundo turno corresponde al Comité Conserva­
de". 

El ser.or ALDUNATE.- Pido ;a palabra. re.ñor 
P)',l'sid nte. 

El s;:flor SANTANDREU <Vicepresidente) .-Tie­
ne la palabra su señoría. 

El se flor ALDUNATE.- S. E. ej Presidente de 
la Re;cública. pronunció el domL'lgo último, en el 
estadio do Ta~ca, un discurso de Importantes pro~ 
y~cciones políticlS, que considero necesario ana­
lizar. 

Constituye él una amarga' crítica ;¡ diversos sec­
tores r::-olíticos de la capital, que S, E no precisa 
con exactitud; 'pero a quienes nace responsabll8 
de no poder realizar una acertada labor guber_ 
nativa. 

Estas criticas van, al parecer, dirigida.c¡ princ1-
palmente contra los partidos de Gobierno. No de 
otra manera se comp1'2nde la afirmación de que 
el Jefe del Ejecutivo "."le ve cercado de exigencla11 
pequeñas, de intervenciones desmedidas y de per­
sonalismos repudiables", cooas que nunca han 
existido de parte nuestra, que no nos hemos acer" 
cado jamás al Presidente de la RepÚblica a for­
mu'arle peticiones o exigencias de ninguna na­
tma'eza, La misma conclusión se deduce de otro 
pa:aje que dicoe: "He hecho llamados reit'rad.os a 
.. la' cordura. el trabajo y a la di8cipliná de los 
" partidos y. entidades pol1ticas He solicitado su 
.' cooperación de bien público. dándoles represen. 
.. tación en todos los organismos del Estado. Es­
" p:ro una respuesta patriótica a ambos reque­
.. rimientos. Pero si esas entidades o esos partL 
.. dos no saben o no desean cumplir con IOl! d.e­
" beres del momento, os puedo asegurar que el 
.. Presidente de la RepÚblica no dejará de cumplir 
.. con los que a él le corresponden, como Jefe de] 
" Estado". 

Esto tampoco atañe al Partido Conservador, al 
que no le h'i dado S. E. representación en ningún 
organismo del Estado, y que s.6~o cuenta, ~n aJ­
gunas pocas instituciones semIflscales, con 108 

consejeros designados por las Cámaras, con 8JTe. 
g'o a las leyes respectivas, 

Nada tendría, señor Presidente, que observar a 
estas declaraciones del Jefe del Estade, que afec­
tan, como he dicho, a las entidades políticas dé 
Izquierda En más dé' una ocasión nosotros he· 
mos criticado también sus actuaclOnoes, y los mé_ 
todoS y procedimientos con que ha~ estorb.ado la 
labor gubernativa, de todos los GobIernos, mcluao 
de' los posteriores al año 1938. 

Sin .embargo, señor Presidente, otros pasajes 
del diScurso de S. E. s; refieren, indudablemente, 

• 
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a los' partidos de oposición, y no podemos dejarlos 
pasar sin rebatirlos, 

Al mencionar el debate parlamentario producl, 
do con motivo del viaje del Ministro del Interio 
a los -Estados Unidos expresó S. E que en los mu' 
móntos mismos en que él se substrae a sU vida de 
trabajo para concurrir a Talc:!. dpterminados sec_ 
tores polHJeos de la capital "le crean tropiews y 
" obstáC'Ulc.s con, la formulación de un problema 
.. que, aparte d2 c:->nstituir una preocupación pu~, 
.. ril, imp:ica .un:¡ invasión arbitraria de atribu­
" cion0s explicita mente privativa, q:l Presidente 
.. de la República". 

y más adelante, al tratar ¿el proyecto de se­
guridad extsrior de la República, agrega que "es­
" tCl;s r.11smos hombres, para qul"nes nada stgnl­
" ficen lr,s atribuciones constituci~males del Pre_ 
" sidente de la República. s;:> hallan siempre pron­
o< 10 a esgrimir. en provecho de su grupo o cl.e 
" círculo,' el amparo de la ley constitucional qUe 
.. ayer no más dese'Jnocían", 

No p:Jdemos desentenderno., <1e que esas alusio· 
nes se r~fieren a nosotro" porquE fueron los Di. 
putadOf> d, opc"\Sición quienes lucharon en esta 
Cámara. sin conseguirlo. porque ei proy-ect<J de 
Eeguridad exteri01' del Estado se ajustara a las 
disposiciones constitucionales vigentes, y fué tamo 
bién un Diputado conservador quien formuló res­
petuosa, obsf'rvaciones sobre las condiciones en 
que se habia rca 'izado el viaje d~l Ministro del 
Interi(JT a EstJdes Unicfos, V sobre la forma eI, 
que fué solicitado y obtenido de esta Corporación 
.el permiso constitucional para que el MinL<;tro del 
Interior se ausentara del país. 

Señor Presidente, 
El Partido Cons,ervador no estavo de parte' de 

don Juan Antonio Ríos en la última el,ccCÍón pre_ 
sidencial, y sin repn~sentación en el Gobierno ni 
personeros en lo': altos cargos d~ la Administra' 
don, se ha mantenido durante todo el presentJ 
lJ,ño, rspetuosamente, en el rol de oposición, que 
no puede dejar de existir en todo Gobierno ue­
mocrático. Por su esencia mismct y p0r la razón 
de su existencia, el Partido Conservador no puc 
de ni ha hecho jamás una labor demoledora u 
p'rjudicial de oposición, As! lo ha demostrado en 
el Congreso, en la' discusión y votación de nume­
r~as leyes de iniciativa del EjecutiVO, en que el 
Gobil'l'l10 ha contado con los vutos de nuestros 
r.arlrrm('ntarios y ha encontrado. en cambio, ce­
rrada op-o,'ición do personeros que representan a 
los partidos de Gobierno. 

Para ser francos, debemos declarar que si he_ 
mos prooedido en Esa forma, no há sido con el 
móvil polítioo de apoyar al Gobierno, sino por,,!]e 
nuestros puntos de vista_ de defend,'r s!ernpr~ fl 
interés general del país, han coincidido en e:,as 
oCMlcn2-oS, COn la opinión del Gobierno y porque 
jamá.~ usaremos de los nrg03 de c-onfianza qLl€ 

nos ha ccnferido :a ciudadanía, 'en una labor le, 
gislativa antipatriótica u obstrucclOnista, cemu lo 
hacían 10-5 partidos de Izquierd:t antes de 19:13. 

Eu igual forma hemos procedldo en lo que se 
refieroe al problema internacional. Nuestro pan;,rlo 
jamás ha interferido las prerrogativas constitu­
cionale.~ QUe corresponden ¡>n esta materh al 
Presidente de la Rsopública Reconooemos 10 gra_ 
ve y delicado del prob:ema y comprendemos qU'3 

sólo el Presidente puede abordarlo con el con:>~I· 
miento de los antecedentes de que dispone. No 
ha salido de nuestro Partido ningún voto o aeuer-

do para que S. E. dirija la polftica internacIonal 
en un sentido determinado ni para exigir al 0.:>_ 
bierno que cambie un Ministro de Rela.ciones o 
algún Embajador. Muchos de nuestros parlamen­
tarios no están de acuerdo con la forma en que 
se h3,n llevado nuestras relaciones >Exteriores; hay 
actuaciones que no se comprenden; pEro siempre 
hemos revado al mayor grado, el respeto a las 
prerrogativas presidenciales, y esas dudas o ~ri­
ticas no se han formulado ni traducido en dis • 
cursos. votos o acuerdos que pudieran perturbar 
el manejo de uue' tras relaciones externas . 

Croo que en la historia del país, nunca un Pro­
sldente d,9 la RepÚblica ha entrado al ejercicio 
de sus fl'llciones En condiciones políticas má.s fa­
vor:1b:es para el buen desempeño de su, manda:o, 
cerno don Juan Antonio Ríos. Las francas decla. 
raciones formula.cl8s por él al asumir el mando 
Supremo, de qUe ;m Gobierno sería un Gobierno 
nucbnaj y de que buscaría sus colaobradores' en· 
tr2 :cs hombres mas honestos y eapaces del país. 
fUE'fOn recibidas por nosotros, sus opositores. con 
manifiesta complacencia, y nuestros YOlOS contri­
buyeron 3 otorgarle muchas facultades que no ha .. 
bían sido acordadas ni a mandatariú\S qúe gober­
nc,rOn ren n880 tros. 

Pero {"sto no significa, señor Presidente, quo 
noiotros ten¿;!lmo~ que guardar silencio, en '11; 
ejercicio dC' nU'2'tras facultades fiscalizadoras, ~o· 
b:{' 1:Js actm:clones del Ejecutivo fn que no este_ 
n:.os dé' 8CUcrC:O; que d;:>bf.mos ocultar las irregll­
Ic;rldades que ub~ervemus Bn la Administración 
Púb'icl; que no gastemos todos nuestros esfuer­
zo" paca des'mp'2flar los cargos que nos ha con. 
f",,-ido !a cludadaEía. como los juramos al aoeD­
tar~c~, guaréé3nclo la Constitución Política del Es· 
t3.00 

E; Di;:mt:¡do don Juan Antonio Coloma, en ron" 
gún momento nc[.:ó la facu'tad exclusiva del Pre­
Glde:,t~, de la República para designar a su er:ter~ 
\·OlUllt.:d. a lo;; abej-Ite~ dip'omát,icos;pero recla­
mó, LÍ. 6e la f3Jta de consideración con que se 
klCif: ;·]'0:'("(;ir'0 COn esta Corporación al solicitar 
,e, e; r:r: ;,¡i.,: c;':"ctitudonal para un viaje de d':­
r':¡:','O \' "T:,':l r:('~ Minit';ro del Interior, ocuJtitn­
dC"2 ia Imr'; r~zmtt' misión diplomática que el se. 
rbr MCEie~ 11a l'ealíz3do en Estados Unidos, y de 
qUé' ha d~G8 C1l2nta toda la pr"n~a del continentf>. 

El otorgamü,nto de: permi o C'flnstitucional pa' 
ra que El ferlo¡- Ministro se aUSl"lltara de] pais, "s 
facultld privativa de 19. Cámara. y as! como no::. 
otros hemos r2spetado los fworos de S, ~E. para dL 
rigir en forma exclusiva las r"laciones exteriores. 
el Primer M3ndatario debió reconocernos el dere_ 
cho de exigir que en el otorgamit'nt<Jdel permiso 
la Cámara hubiera dispuesto de todos los antece­
dentes que se relaelonaban con el viaje del ML 
nístro, 

A és~e respecto, S. E. invoca nuestras tra.,;­
ciones de Gobierno y nuestras ccstillnbres c"c,',,­
titucionales. Si no se tratara de cuestiones uue 
han sido abordadas en sE.siones secretas, r;lldr;~'.­
mos citar a S_ E. muchcs precedentes, qlie ;'f~­
muestran que kls partidos de oposición de noy 
han estado muy lejos de proceder con la intransi­
gencia con que lo hicieron los parlamentarios de 
IZGuicrda, en situaciones similares 'Y de mUclla 
menor lmport8ncia internacionaL 

Es injusto también el cargo que se nos rormu­
la de que la legitima intervención del diputado 
Ccnservador en este incidente haya sido la causa 
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de los bochornosos sucesos que determinaron la 
intervención de la justicia criminal. Nada más 
leJos de la verdad. Ese debate se realizó en la 
iorma mas tranquila y respetuosa hasta el mo­

,mento en que un parlamentario comunIsta insultó 
.groseramente a ún ex Ministro de este Gobier­
no, y lOs demás diputados de su partido procedie­
ron a vías de hecho, en la forma inusitada y de­
Uctl:.CfR (n <i1,;e tules lo prei>encaa.mos. Habría 
sido de desear que, al referirse S. E a estos des­
graciados sucesos, hubiera deslindado con más ;J.ce­
cls,ón las responsabilidades. 

Quiero, por último, levantar la injustificacta 
imputación que nos hace S. E. el Presidente de 
la República al achacarnos un acto de descollo­
dmiento de la Ley Constitucional. Para el Par­
tido Conservador, el respeto a nuestra Carta Fun 
damental ha constItuido durante toda su exis­
tencia su más honda preocupación, y no podrá 
{,ltarSe una sola actuación de su larga vida que 
importe un desconocimiento o un atropellO a la 
Con~titución. que es obra nuestra r que la hemos 
impuesto y defendid(} durante más de cien años, 
aún a cesta de los más grandes sacrificios. 

Señor Presic'.ente: 
He creído indispensable, ante las graves de­

claraciones de S. E., que demuestran los pro­
fundos males que afectan a nuestro régimen de 
Gobierno, deslindar bien claramente las respon­
sabilidades. Los hombres de trabajo y esfuerzo 
de las provincias, a quienes se dirigió S. E., en 
su dim::urso, deben comprender de que el mal no 
está en todos los sectores políticos santiaguinos. 
sino, por desgracia, en aquellos sectores que pre­
cisamente tienen todos los cargos de responsabi­
lidad en la administración pública, la confianza 
de S. F.. el Presidente de la República y la nia­
yoría en ambas ramas del Congreso. 

Esos hombres de trabajo de las provincias de­
ben compenetrarse de la importancia que tiene 
para la vida nacional y para el tranquilo y 'lor­
mal desarrollo de sus esfuerzos y sacrificios en 
bien del pais, la preferente preocupación políticil 
y el debido cumplimiento de sus deberes cívicos, 
a fin de que no sientan en ningún momento h 
responsabilidad o el pesar de haber contribuid(\ 
muchas veces con sus votos y otras con su absten 
ción o indiferencia, al predominio de determina­
eles ff'CteT€S ¡::olíticos incapaces de realizar un 
Gobierno. 

Es neces::trio que esos mismos hombres, Que eve­
ron en Talca la palabra de S. E., sepan a ciencia 
elerta que el sector político Conservador, que cuen 
tao en amba!'> ramas del Congreso con una repre­
lIentación superior a la de los partidos Soclalista y 
Comunista llllidús. está excluido de todo cargo de 
responsabilidad en el Gobierno y en la administra_ 
ción pública; no puede imponer su opinión en el 
Congreso; que su actuación como partido de opo­
sición está muy lejos de ser destructora o demo­
ledora, sino que, por el contrario, es de colaboracilin 
para tono lo ¡meno y de advertencia y (~ondena­

ción nara todo lo malo; y que, en esta forma llena 
1m rol constitucional de partido de oposición. pres­
tando iunegal'les servicios al p8.ís, fortaleciéndose 
y presti~:(ándose ante la opinión nacional. 

He dicho. 
(APLAV80S EN LA SALA). 

13.- RENUNCIA DI:L JEFE DE LA SEVCIOl" 
PROPIEDADES DE LA CAJA DE LA H'\­
BITACION POPULAR.- OFU;:IO A NOM­
BRE DE LA CAMARA.-

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Le 
quedan dos minutos al Comité Conservador. 

El señor COLOMA. -- Va a hacer uso de ellos el 
Comité Democrático, señor Presidente. 

El señor AGURTO.- Deseaba solicitar, señor 
Presidente, para que a mi nombre, se pidieran an­
tecedentes al IvLnistcrio del Tmbajo sobre renun­
cia del Jefe de la Sec(;Íón Propiedades de la Caja 
de la Habitación PopUlar, y j1mto con ellos, laa 
actas de las sesiones correspondientes al martes 
15 y miércoles 16 del ConseJo respectivo. 

El señor SANTANDREU (Vi'cepresidente) .-­
¿Su señoría desea qUtl esta petición se mande a 
nombre de la Cámara? 

El se flor AGURTO.- Si la Honorable Cáma­
ra, así tuviera a bien acordarlo, me agrac!f'ría 
mucho. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se enviaría E'J 
oficio solicitado por el H. señor Agurto. a nombre 
de la Corporación. 

El señor ACHARAN ARC.I!..- ¿Qué razones 
tiene su señoría para hacer esa petición de an­
tecedentes? ¿Por qué no la fundamenta? 

El señor AGURTO.- ¿Cómo dice sU sefioría? 
El señor ACHARAN ARCE.- ¿Por qué no 

tiene la amabilidad de fundamentar su petic\ón? 
El se flor AGURTO.-- Como se trata de una 

simple petición de antccedente& me reservo eJ­
derecho de hacer las observaciones del o:aso en 
su oportunidad. 

El señor SANTANDREU. (Vicepresídente).­
¿Hay oposición? 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor Pre­
sidente. 

Bl señor SANTANDREU, (Vicepresidente).­
Entonces se enviará el oficio solicitado por su 
sefloría a !lombre de la Corporación. 

Acordado. 

14.- INTERNACION DE REVISTAS EXTRAN­
JERAS AL PAIS.- MODIFICACION _o\L 
ARANCEL ADUANERO.- PROYECTO DE 
LEY.- OFICIO A NOMBRE DE LA CA­
MARA.-

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente) 
Corresponde el tercer turno al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHIORRINI.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El sefior SANTANDREU. (Vicepresidente) 

Dentro del tiempo del Comité Liberal, tiene la 
palabra su señoría. 

El señor CHIORRINI.- Agradezco la gentl­
leza del Comité Liberal que me permite formular 
un pequeño proyecto de ley, que creo tiene lm­
portancia. En el momento oportuno voy a pe­
dir que se incluya en la Convocatoria. 

La Ley N.O 7,321. rectificada, publica.da en el 
"Diario OJicial", de fecha 4 de noviembre del pre_ 
sente año, que modifica el Arancel Aduallt'fO 
en la parte relativa al papel importado destinado 
a la industria editorial, contiene una disposic;i,n, 
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la de la letra e) del arto lO, que está ocasionando 
graves perjuicios a la cultura nacional. 

En efecto, la disposición citada establece: 
"Art. 10~ No podrán internarse por la Partida 

1,757, del Arancel Aduanero: 
"e) Las revistas que contengan avisos de propa­

ganda de productos fabricados o envasados en Chi­
le, cuando aquéllos contravengan las disposicio­
nes legales y reglamentarias de orden sanitaril' 
que rigen para las revistas chilenas". 

Esta disposición de la ley tuvo su origen en una 
indicación formulada en la Comisión de Hacien­
da por el señor Ministro de Salubridad, y que prI­
mitivamente decía así: 

"Las revistas que contengan avisos contravinien­
do las disposiciones legales y reglamentarias de 
orden sanitario y Que rigen para las revistas chi­
lenas". 

La razón fundamental que daba el señor Mims­
tro para pedir la aprObación de esta disposiCión 
era la de que a las revistas chilenas se les obliga 
insertar la fórmula de los productos farmacéuti­
eos y se controla la redacción de cada uno de los 
avisos, razón por la cual los productores extranjeros 
p¡'efieren avisar estos productos en revistas ex­
tl'anjeras que circulan en Chile. 

En, la propia Comisión tuvo resistencias esta dIs­
posición. pues se estimó que en la actualidad, en 
(~ue 8S dificil que entren libros al país, no es po­
rabIe que se prohIba la entrada de revistas extran­
ieras, en razón de que ciertos avisos no se ajustar, 
a las prácticas sanitarias de nuestro pa1s. 

Por eso se aprobó la indicación del señor Mims­
tro de Salubridad, con el alcance propuesto por el 
¡,eiior del Pedregal (Ministro de Hacienda), que 
consiste en haber agregado a continuación de la 
frase que dice "que contengan avisos", la siguien­
te: "de propaganda de productos fabricados o en­
vasados en Chile ..... 

En esta forma se aprobó la indicación, sin sos­
pechar la Comisión los efectos tan perjUdiciales 
que ella traería para la cultura nacional. 

Pues en razón de esta disposición, no se deja 
entl'ar al país una cantidad enorme de revistas. 
tanto científicas como literarias o de simple en­
tretenimiento, que nuestros centros docentes y cul­
turales están acostumbrados a recibir. Esto, sin 
contar las otras revistas cuya lectura es familiar 
en nuestros hogares y que en virtud de la dispo­
sición comentada no pOdrán llegar más, ncaSlo­
nando. asimismo, perjUiciOS económicos a comer­
ciantes chilenos que se dedican a la importación y 
distribución de ellas y que han acrecentado en es­
ta forma el acervo cultural del país. 

Por estas consideraciones, que· son por lo demá8 
justificadas, propongo que se suprima del arto 10.0 
el inciso 1.0, letra e) 

Estimo que la autor1dad sanitaria del pals tIe­
ne otros medios para prohibir la propaganda de 
productos tanto nacionales o extranjeros, cuando 
éstos son de evidente perjuicio para la colectivi­
dad. 

Incluir en hs disposiCiones de la ley, cuya re­
forma solicito, prohibiciones como las que comen­
to, sigmfica privar a la colectividad de medios de 
cuaura e ilustración que le son indispensables. 

Por tanto, someto a la consideración de la Ca.­
mara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.c- Suprímese la letra e) del arl 
10.0 de la ley N.O 7,321. rectificada, pUblicada en 
el Diario Oficial de fecha 4 de noviembre de 194:&. 

Articulo 2.c- Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su pt:blicación en el Diario Oficial". 

Ruego al señor Presidente se sirva solicitar el 
ac·,:erdo de la Cámara, para incluir este proyecto 
de ley en la cuenta de la presente sesión. 

Nada más, señor Presidente. 
En serlOr SANTANDREU (Vicepresidente), 

Solicito el asentimiento de la Sala para incluir en 
la cuenta de la sesión de hoy el proyecto que ha 
leído el honorable Diputado .. 

Acordado. 
El seüor CHIORRINl.- Si me permite el señor 

Presidente. .. Le pediría a su señoría que se sir­
viera ordenar se oficie al señor Ministro de Ha­
cienda en nombre mío y, si es posible, a nombre 
de la Cámara. a fin de que se incluya este proyec­
to en la Convocatoria. 

En señor SANT ANDREU (Vicepresidente). -
La Cámara ha oído la petición del honorable Di­
putado. 

El señor YRARRAZA V AL.- Que se envíe a 
nombre de la Cámara ... 

En señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Si le parece a la Cámara, se enviaría el oficio que 
solicita el honorable Diputado, a nombre de la 
Cámara. 

Acordado. 

15.- CHnE FRENTE A LA ACTUAL CONFLA­
GRACION MUNDIAL 

El señor GARRETON.- El Comité Liberal me 
ha cedido su tiempo, señor Presidente. 

En señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Puede usar de él Su Señoría. 

El señor GARRETON.- Es posible, señor Pre­
sidente, que necesite dos o tres minutos más de} 
tiempo que me corresponde: en ningún caso más 
de 5, motivo por el cual ruego al señor Presidente­
que se sirva recabar el asentimiento de la Cámara. 
para que se me prorrogue el tiempo por cinco mi­
nutos más. 

En señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
En el momento oportnno solicitaré el acuerdo de 
la Sala con tal objeto, honorable Diputado. 

El señor VIDELA.- ¿Me permite una interrup­
ción, honorable Diputado? Es en beneficio de sv 
sE·ñoría. No vaya a ocurrir, como pasa en otras oca., 
siones, que la Sala quede sin numero y despué:t 
no pOdamos prorrogar la hora. 

Creo, señor Presidente. que pOdríamos tomar el 
acuerdo de inmediato, por si la Sala llegara a que­
dar sin número. 

En señor SANT ANDREU (Vicepresidente). -
Sl le parece a la Cámara. se prorrogaría el tiem­
po del honorable señor Garretón, por cinco minu­
tos más. 

Un señor DIPUTADO.-· Con prórroga de la ho­
ra. 

En señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Con prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor Gt\RRETON.- Muchas gracias. 
o::íeñor Presidente, lo más grave que sucede hOy 

en Chile es la falta de un frente interno que res-
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palde la acción del Gobierno ante los hechos 
trascenden.a,es que se avecinan. Viv.mos como si 
los acontecimien,os que agitan a la humanidad 
entera no nos in eres aran y nada tuviéramos que 
ver con eMos. Y en esta hora, que debería oser de 
unidad activa y mil tan te para que Chile realice 
sa des~ino tanto interna como exte:namente, ve­
mos cómo el GÜ'bierno nada hace para formar la 
conciencia unLaria que sirva de base a su acc~ó!l 
futura. Se presiente que graves acontecimiento.s 
e,stán a un paso de suceder, pero no se prepara 
moralmente al país para ellos, no se dan a conocer 
claramente ~os objetivos que el Goberno persigue 
no se forma amb ente, para que cuando lleguen 
los instan'es de prueba el país responda con la 
unanimidad debida. Los chilenos, sometidos a to­
das las propagandas, no reciben la única que in­
ter~sa definit vamente, la de una Política de gran 
estllo que conduzca a la nación, que despierte un 
entusiasmo común, que ponga en marcha ener­
gías, que haga desapa ~ecer diferencias. Por eso 
estas horas de tensa gravedad que vive el mundo, 
lo son espec almente para Chile. Y por eso ca­
da cual debe asumlr la parte de responsabilidad 
que le cabe, y hablar con claridad y con franque­
za. 

Es probable que dentro de un plazo muy breve, 
Ch:e :cmpa sus relaciones diplomáticas con los 
países del Eje. De ahí a la participación en la gue 
rra en esta guerra trEmenda de todos 1013 con­
tinentes y de ,todro los 'PueblOS, no hay sino 
un paso. Pues b12n: hay sólo una manera de 
afrontar con éxito una. pn¡eba de gravedad 
tan inmenm. Esta ma;nera es ~a de un pue­
blo unido profunda y entrañablemente, tra~ un 
Gobierno que le señale, con la ambirión ,creadoTa 
de lo glandes momentos h stóricos una ruta cla­
ra; un pueblO que sepa lo que se está juganá.o; 
un ¡JueblQ cuyos hombres dirigentes le hagan cap 
tar la realidad del prob'ema y seneir la tensión 
vital de las grandes empresas; un pueblo qUf' se­
pa los riesgo., que corre a la vez que tenga la con­
ciencia de la meta victo. iosa que ha de alcanzar 
para real zar su destino. Yo. afirmo. que es esta 
una de las tareas esen:iales de esta hora: formar 
!JC'a cara c'nciencia en el pa:s del momento que 
se vive, comprometer a la nación tras una políti­
ca adllllda y firme, hacer desaparecer las divi­
s one., que más po.' desco.nocimiento de la realidad 
que por discrepancias ideológicas existen entre los 
chi enos; en una palabra. formar una sólido frente 
interno sostén indispensable de tada palítica in­
ternacianal seria y efectiva. 

El ambien e fa'ta de horizantes en que se á.es­
envuelve nuestra política ha hecho que 6e radi­
que el problema con exclus vidad en la ruptura de 
relaciones can los países del Eje, As! el país apa­
rece dividido ertrf' la~ partidarias v los enemigo.s 
de la ruptura. !Pl'Ofundo. y lamentable e'lTQl', fruto, 
como decia de la carencia de grandes l:neas di­
rectaras en nuestra política. Yo soy pa~tidar'o de 
la runtura. La ocasión y la forma deb€ escogerla 
y decidirla el Gobierna. que es el único que tiene 
los antf'redf'n'es los medios y la re"ponsabi'idad 
para ado]Jtar una med·da de esta naturaleza. Pero 
soy partidario de la "up·ura como un medio. No 
coma un fin. No crea que deba ser esta la preocu­
pn~ió." esencial de 'a ap:nión pública, Hav que 
hacer ver a los chilenos Jos abjetivos. las fines de 
una po'ítica., de la cual la ruptura de relaciones 
sea un medio un jalón en el camino. por I'f'guir. 
Hay que levantar ante la conciencia de. pueblo 

de Chile la meta tras la cual hemos de caminar 
unidos estrechamente. 

Tel1denciosamen,e se ha p~etendido presentar 
este conflicto lomo un choque exclusivo de inte­
reses conómicos, cama una beligerancia entre im­
perialismos. Es cierto que hay impel"ialismos en 
juego. Pera la histaria humana no la .hacen s610 
los motivos económicos. Hay en esta guerra cho­
que de ideas y de sentimientas, conflicto entre sis­
temas de v.da y organización social. Y en esta pe­
lea, en que por un lado la democracia, a pesar de 
sus imperfecciones asegu~a un mínimo de condi­
cicnes de dignidad para la vida, y por el otro el 
nazismo signifka el a'plastamiento del espíritu, 
bajo el predominio bestial de una ment.ida supe' 
riorida.d de raza, oomo si 'loo hornbrelS se definie­
ran por la sangre, Chile, por su tradción, por la 
esencia misma de su persanalidad histórica, está 
ubicado en un bando, en el bando de las Nacio­
nes Unidas, para correr con ellas la suerte de es­
ta encrucijada de la vida. 

Y hay que expLcarle a nuestros conciudadanos 
que, dentro de lo que es previsib:e por el hombre, 
puede afirmarse, sin gran riesgo de error, que e.:; 
imposible, en los actuales momentos, que un pue­
blo quede al margen del conflicto, de un conflicto 
en que inmensas fuerzas desencadenadas están 
comprometiendo a la human:dad entera. Yo no. 
creo que la historia se rija por leyes fatales. Por 
eso no afirmo con la ceTteza de una ley física que 
Chile no puede quedar al margen del conflicto. 
Creo que la histarin se hace por la libertad del 
hombre bajo ,a Pro v dencia de Dios. Pero cuando 
hay circunstancias como las actuales, hechos de 
la naturaleza de los que el mundo está viendo. ·<;e 
puede decir que es casi indudable que no quedará 
país sobre la tierra sin partic :par en el conflicco 
bélico, directa o indirectamente. Y si ésta es 121 
verdad hay que decirla, y expl'carla, y propagar­
la. Para que el puebla la co.nozca. Para que no 
crea que se le quiere arrastraT por inte~eses subal­
ternos a una guerra que no le concierne. Y para 
que el pais, al comprender la verdad, se alinee tras 
el Gobierno en los momento.s difíciles que se aceT­
can. 

Por otra parte, señor Presidente, los paises no 
son is:otes en med· o de la inmensidad del mar. 
Hay entre los pueblos intereses comunes, relacio.­
nes espirituales y materiales que ligan sus exis­
tencias. Chile pertenece a Amér·ca. Su destino 
está enlazado con las demás naciones de América, 
sobre todo, de nuest ra A)'nérica. la América Ibera. 
La dignidad no. consiste en el aislam:ento. Si fue­
ra así. el único hombre digno sería el ermitaño. 
La dignidad consiste en v:vir con los demás con 
decoro. can independencia personal a la vez que 
con vínculos de generosa solida~idad; vivir en me­
dio de la soc;edad sin entregar ni su espíritu ni 
su libertad. Ahí está :a verdadeTa dignidad El 
hombre solitario, no niego que puede ser digno, pt> 
ro es esté-H. Del mismo modo los pueblos. Y 
Ch'le necesita vivir con dignidad a la vez que una 
existencia fecunda, generosa, creadora. 

Más aún: Chile no sólo. debe estar al lado de 
las demás naciones de América. Chile tiene una 
arta misión que jU!1'ar en el concierto americano.. 
Tenemos la más grande y l'mpia de las historias. 
Tenemo.s un pueb'o y una organización que. a pe­
saT de los vicio.s de la política, conserva intactas 
sus grandes vi-tudes. Todo I;)llo lp. asigna un pa­
pel especial y dec'sivo, en este momento y en los 
momentos de la post guerra, cuándo suene la ho-
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ra de la nueva estructura del mundo. Pero para 
desempeñar este papel hay que estar presente, hay 
que estar en la linea con las demás nae_ones. Ahl 
conquistaremos nUeHrl> misión, ahi marcaremos 
nuestra ruta. Hay qui.enes creen que colaborar es 
entregarse, vender ~u destino por una plato de len 
tejas. Yo no puedo tenf'.r de nuestra patna una 
idea tan inferior. Yo Cieo que Chile puede y debe 
colaborar hasta las últimas y nec€sar-as conse­
cuencias sin perder un ápice de su libertad, sin 
entregar' su independenc:a. Nuestra historia e3 
la. mejor garantía de que seremos tratados con la 
dignidad debida. 

En estos momentos, toda la inteligencia del 
hombre, toda su capacidad de creación, están pues 
tas al servicio de una causa. Las nac:ones ameri­
canas están montando su vida industrial, prepa­
rando su futura independencia económica. Ahí 
debe estar nuestra patria, para elaborar su futu­
ro industrial, para echar las bases de su porven.r 
económico. Todo ello dentro de la hermandad 
con los demás pueblos, en estrecho contacto con 
las naciones de Ibero América, para así realizar 
la plenitud del destino de las naciones ibero-ame­
ricanas y ev:tar todo peligro de dominación im­
perialista. 

Pero el mundo no está víviendo sólo la tragedia 
de una guerra, como otras guerras de épocas an­
teriores. Nada más ingénuo y falso que pretender 
comparar la guerra actual con la del 14 o. COD 
otra cualquiera. Estamos viviendo una revolu­
ción profunda, una total trasmutación de valores. 
"La guerra, es la revolución", se titu'.a uno de los 
más interesantes libros sobre la realidad presente. 
Es la vida misma que está cambiando. De esta 
tragedia la democracia tendrá que salir pur.fica­
da de sus errores. Defender la democracia no sig­
nifica defender sus vicio.s, sign1f;t:a defender ese 
mínimo esencial que es la libertad, para transfor­
mar la estructitura y el espíritu de la dflmoc:ac:a. 
No! No se trata de defender Viejos errores. Con 
razón decía no ha mucho una revista francesa que 
se publiCa en los EE. UU. que no se pelea para 
Que vuelvan en Francia los Chautemps o los Nion­
zie. 

Hay que abrir ante los pueblos de América y 
ante el pueblo de Chile la amblc:ón de ser por­
tadores de un nuevo tipo de democracia. 

La revolución económica señala una amplia 
perspectiva a la humanidad futura. La guerra 
ha demostrado que es posible una nueva forma 
de vida económica que asegure a todos 108 hom­
bres un mínimo de bienestar, que haga imperar 
la justicia, que evite el antagonismo de clases en­
tre los hombres. Un trascendental documento una 
pastoral de los Obispos católicos de Inglaterra y 
de Gales, ciice así: "En realidad la guerra ha de­
mostrado claramente que no existen dificultades 
en la' práctica para solucionar los principa'es pro­
blemas económicos. Tan sólo se requiere un mo­
tivo lo bastante poderoso, una !:nalidaci común 
Pero, esa finalidad común. ¿ha de encontrarse só­
[o en la gu€'rra? F'uies, el inteTés nacional en CueE., 
tión de utilidades y precios nada difiere en tem­
po de paz de lo que es en tiempo de guer~a". 

Hay, pues, grandes objetivos. trascendentales 
Objetivos, para una política, para una gran polí­
tica que mov'lice las energías nacionales. hoy 
paralizadas. Hay [os fines morales que se sinteti­
zan en la defensa de la libertad frente a la regre 
si6n a la barbarie. Hay motivos poEticos en la 
conquista de una nueva fo:-ma de democrac:a. 

Hay motivos sociales en la creación de UD régi­
men de justicia que redima a las muchedumbres 
de la esclavitud capitalis,a. Hay mot.vo de in­
terés americano en la creación de la unidad d~ 
Alnérica y, dentro de ella, la unidad ibero-ame­
ricana, para conquistar su Lberaclón €<:onóml­
ca y recupe. ar sus fuentes de riquezas y de mate­
rias primas. Hay un amp:io horizonte frente a la 
mirada de nuestros pueblos. Ahl está la bandera 
que una y movilice, que nos haga olvidar nuestraa 
íni mas querellas de villorrio para sentir la pal­
pitación de una época. 

Toda política tiene riesgos. Pero frente a los 
rie~gos están las inmensas posibEidades por con­
qUlstar. Y creo que los r.esgos existen aunque no 
~ lleve a cabo una política audaz. Todos los pe_ 
llgros para la integridad de nuestra soberanía exis 
ten si nos quedamos aislados. Y existen con ma­
~or grav~dad todavía en ese caso. No nos enga­
nemos llJ pretendamos engañar a los demás. Yo 
creo. en cambio, que un pueblo que t ene auda­
CIa, fl:meza y talento para laYlzar una gran políti­
ca, €3 capaz de de.fender sus intel"eS€iS, 'la integri.. 
d.a.d ?-€ .su soberan.Ia y reconquistar su patrimonio 
ec~O~lCO en mejores condiciones cuando actúa 
:SOlld:~.nalllimte con los demás que cuando se: que­
da alSlado. 

. A pesar de la tranquilidad de la calle, Chi'e es­
ta vlvIendo hoy uno de los instantes más trascen­
dentales de su historia. 

No perdamos la visión de lo grande en este mo­
mento dec.sivo. Superemos nuestra poHtica. Que 
el. pueblo y el GobIerno de Chile vean con clara 
mlrada la ho~a de este amanecer. 

I6.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COM,ISIONES. 

El sefior S~ANnREU (Vicepresidente)._ El 
H?n?rable senor. M~tus ha renunciado a la Co­
mlSion de ConstltuclÚ1. Legisladón y Justicia Se 
p~op(lil}e en su reemplazo al Honorable señor Moi­
ses RlOS. 

Si a la Honorable .Cámara le pareoe. se acep­
tarán aquella renUDCIa y e,,:a desígnación 

Acordado. 
El .Honorable señor Morales San Martín ha re­

nunclado a la Comisiéu de Higiene. Se pro';)C}ne 
en su reemplazo al Honora:ble señor Barrientos 

S~ a ~a Honorable Cámara le parece se lICep.. 
taran aauella renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El H<?~C!rable señor ... Mo)~ano ha renunciado a 

la . Co~lElOn de Ccnstlouclon. Legislación y Jus­
ticla. "".e propone en su reemplazo al Honorable 
senOy Mele]. 

Si a 11! Honorabl~ Cámara le parece. se aceDta­
rán aquella rEnunCIa y esta designación. 

Acordado. 
EI.I~?norable señ~r P~reira. ha renunciado a il'l 

ComIslOn de CCC~tJtuClon. Legislación y Justicia 
Se propone en su reemplazo al Honorable señoi 
Labbé. 

Si a la Honorable. Cámara le parece. se aoo;rta· 
rán aauella renUnCIa v "".sta designaciOn. 

Aoordado. 

I7.-CONGRESO NACIONAL DE CROFERF.S. CE­
LEBRADO ULTIMAMENTE EN SANTIAGO. 

El señor SANTANDREU. (Vicepresidente) _ 
El cuar'o turno corresponde al Comité Progresist.a 
Nadonal. 

Tiene la palabra el Honorable señOr Guerra. 
El señor GUERRA.-Entre los días 14 y 17 del 

presente mes, se ha realizado en Santiago un (lon­
greso Nacicnal de Choferes. Han asistido delega' 
ciones desde Iquique a Puerto Montt. 
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Como es de gran importancia la declaracIón ,de 
principius que ha elaborado este Congreso, sol.oto 
doe la Honorable Cámara tenga a bien iruertar 
en el Boletín y en la versión de prensa esta (1<)­

cl:araclcl1. 
El señor SANTANDREU, (Vicepresidente), 

Si a 1::1 Honorable Cámara le paleoe. se insGtaré. 
la declaración a que se refiere el Honorable Dl 
putada en el Boletín y en la veTsión de ·tHel1.~a., 

Acordado. 
El señor COLOMA.-A pesar de qU€ no ll.¡¡,y QlJo, 

~'señor SECRETARIO.--Sí, hay, Honomble Di-
putado. . ' , 

El docmnento que se aoordo lllSCrtar alce; 

DECLARACION DE PRINCIPIOS DE LA F1!lD~' 
RACION INDUSTRIAL NACIONAL DE CHOFE­

RES DE CHILE 

Declara: 
Que la situación angustiosaporQu.e a"raviesa la 

humanid:ui debido a la agresión de qU!e son víctI­
mas los puebIüs democráticos del mundo. pQf par­
te de 105 paises fascistas, que luchan por la. dOllU­
:n.ación mundial y por el sometimiento a la escla­
vitud <re los trabajadocres. 

Que mientras exista este peligro. el progT€oo. la 
cultura y el bienestar de los trabajado:es, no ten­
drán garantía ni solución estable sus prob~ 
económk:os y sociales. 

Que Chile, pOr sus condiciones semi{)()lonial, su 
economía ll6 incier,a y a:traviesa en estos momen· 
to"" por una crisis de ahogamiento, y el 'peligro l.n­
minente de perder su in~ep€l1dencia, ~r las ma­
niobras de la Quinta COlumna al serVlClO del Na­
cifascismo, que nos hace. perder nu€str~ prastiglO 
inwrnadonal en el ConCIerto de los muses dem<l­
cráticos del Continente v Europa. 

Que los t~rrat€l1ientes y oligarcas de Chile. COl! 
tendencia.s ?ro-fascistas. oprimen al puebl<> y bd~ 
Den inhumanas las condiciones de vida y de tra­
hajo de las ma.'ias populares. tratando al mismo 
tiempo por medio del terror y medios bárbaros 
sólo adoptados hasta ahora por el fascismo. para 
mantener eEte estado de injusticia.'i y para impe­
dir la independenCia nacÍCnal de los tTabajadcr~~ 

Que con.'iecueIHe con es.o, la Fed.eradfu1 Indus­
tria;! Nacional de. qhoferes de, Chile: ludIará POI 
meJorar las COJ:lt11.:wnes de VIda y de trabajo dI) 
los obreros del volante, mediante la conquista del 
recQnooim:ento del.derecho de todos los choferes a 
estar inclW:dos en la ley 7,280, de Emp~eados Par· 
ticulares; por el aumen'o de la actual ~uota de 
bencina para los que trabajan: por la moratorla 
en los pagos de vehículos motorizados, adqUiridos 
por 101> p..~queños profesionales, mientras dure la 
actual restricción de la bencina; por la amplia· 
ción de los préstamos controlados, a los pequeños 
profeshmales del volante, para la adquisidón de 
sus herram;:entas de trabajo; pOr la jornada de 8 
horas diarias nara los trabajadores del vo· 
lante, choferes, tanto de talleres. de re~}&aciODeS, 
como para los cobradores y ayudantes de camio­
nes o pionetas; por el reconooimien'o de l.os de­
rechos sociales de estos trabajadores; por la crea­
ción de Poblaciones para el gremio; por los huertos 
obreros, etc., y por el estanco del petróleo Por el 
Estado; por el contml e s t a t a 1_ de la Mo­
vilización Colectiva en las grandes CIUdades, dOn­
de existen las grandes empresas monopolistas; IJOI 
que en el Consejo Nacional de Transporte y .Tran­
sito estén re}Wcsentados l~. ch?fer~s y aSI, por 
la conquista de todas las relVllldlCaclOnes contem­
'PIadas en sU Primer Congreso. 

Luchará contra la agresión nazifascista en nues .. 
tro país, contra la opresión de los terraJtenientes 
y oligarcas antidemocráticos. por la ¡iberiad y de­
fensa de la democracia y por la elevación del 
st,andard de vida de sus asociados. Para afianzar es­
ta lucha, la FI'NCH hará paC'~os con otras organiza­
ciones coL-rlcidentes, si fuera necesario, pero tales 
pactos o alianzas no deben conducir ni significar 

renunciamÍ€nto a sus objetivOs fundamentales ni 
olbstruir el camino y la lucha hacia su con;:;e­
cución. 

Por tanto. es una. organización de clase v qu¡, 
se Ievant.ará sobre el principio de lUcha contra 
el fas~lSmo y todas sus ma:~llfes'taciolJes. y por la 
conqu.lSta de todo o1:<Jen sO~lal y económico <te l()~ 
trs.l:laJadores de la industna automotor constitu­
yélJ,d.o,se en Fede~ación a base de esta ÍDdus1ria. 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA FEDERACIO.s 

Art. 1.0---OrganIzase por acuerdo del Congreso 
Nacional de ChO!eles de Chile realizado en San­
tla;go, durante los días 14, lb, '16 Y 17 de dici.em­
h;e de 1942. la organización sindical denominada 
"}<'ederación Industrial Nacional de Choferes de 
Chile, con asiento en Santiago. 

Art. 2.a-Esta organización abarcará en su radIo 
de acción a todos los elementos organlzados y or· 
ganizaciones de la industria automotor en general, 
tales como choferes de taxis. de microbuses, auto­
bw;e.s, CanllOiDeS, autos particulares. cobradores, 
ayudan~es de camiones (pioneta.s) tra.bajado;'es de 
taUere¿; de reparaciones y garages. 

Art. 3.o---La ~ederación Industrial Nacional de 
Choferes de ChIle, como su nombre lo indica, se 
organiza a base industrial, teniendo como divisa 
fundamental la de agrupar en su seno a todas 10l! 
sindicatos v a todos los organismos consthuidoo 
de la pmf€sión y oficios señalados. 

Art. 4.o---La Federación Industrial Naciona.l de 
Cho~ffi'€s <re Chile (FINCH) la componen: a) Los 
si.n;:li.catos de choferes. de choferes y cobradores, 
de choferes de camiones y ayudantes (pionetas) 
Chofe::<es y ramos similares. sin distinción de jegal<'.s 
o libre. 

bJ Las awciaciones que se constituyan a base 
de la organización de trabajadores que !'€ dedi­
quen a la 1.ndustria autom,otor y ramos s~;lares, 
oomo igual1:n.oente los ComItés que se consthuyan 
en omnunas y localidades. 

DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES 

Art. 5.<>--& crearán consej()6 Provinciales de 
la PINCH, en todas la.s cabeceras cíe Provincia.s )' 
OO.ilsejos Locales en aquella.s cabeceras de Depar­
tamentos donde existan tres o más organismos in­
OOTforados. :&tos Ccnsejos Locales e.'itarán :uje­
tos al con'rol inmedia1to del respectivo Consejo 
Provincial. 

Art. (Lo-Los. C;0nsejos Provi,nciale.s, se organi­
zarán en amJ:!llaclos, conferencla.s, convenciones o 
congreoo.s reglcJ.1ales, realizados por ¡;;ndÍCatos y 
organizaciones de la industria, aut{):not<lr. . 

Ar.t .. 7 .o--.La8 mes~ dil'ectiva~ de 100 consejos 
provmcIales se orgamzarán a base de siete com­
pañe:;os. elegidos en los torneos de Que habla el 
ar;fcu1o 6,0 

Art. 8.0-~El Conl!ejo Ejecutivo Na~nal será 
elegIdo e~ los congresos nacionales ;nt-egrados pol' 
nueve mIembros,. cuya composidón será como ~i­
gue: ul} se~retarI~ general; un subsecretario gene­
r?l, mas stete mlembros que se constituirán entre 
sl .. EI mismo Congreso dejará designado cinco COt'j­
SJe]eros ~uplen'tes. para que ocupen 105 cargos que 
quedan vac.an.; es e:q el conseJo Ejecutivo Nact\J­
nal. Su obJetlVo pnncIpal sera coordinar las ac­
ciones de los consejos provinciales, hacer cumplir 
las reooluciones de los ccngresos nacionales y man­
tener orgánicamente vinculados a sus componen' 
tes, como igualmente a los diversos sindicatos de 
la industria. 

Art. 9.O-El Consejo Ejecu(.1vo Nacional es la 
más alta autoridad de la Federac!ón Industrial 
Nadonal de Choferes de Chile. 

Art. lO.-Para ser miembro del Consejo Ejecu­
tivo Nacioral, es indispensable estar afiliado a UD 
organismo de base. El mandato de este Consejo 
será hasta el próximo Congreso NacIonal. 

Art. H.-El Secretario General, el Subsecretario 
General y los siete miembrQS eleg1dos en el Con-
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greso, constituyen el Consejo Ejecutivo Nacional, 
el que en su primera sesión, siguiente al Congre­
so deberá designar: Un Secretario de organiza­
ción y Control; un Secretario de Adas: un Secre­
teario de Prensa; un Secretario de Legislación l" 
Conflictoo; un Secret:uio de Relaciones y COrreS­
pondencia; un Secretario de Finanzas y un Secre­
tario de CuJtura y Deportes. 

AIt. 12.-Els obligación del Consejo Ejecutlvo Na 
cion:al, orientar, dirigir y controlar la vida de la 
institución, hacer cumplir loo presentes Estatuto/! 
y Reglamentos, y dar cuenta de sU labor a los or­
ganismos a la FINCH, además está facultado 
para: 

a) Reconocer el ingreso a la FINGR, de aquellos 
Organismos 1el gremio que lo sollcHen; 

b) Suspender, hasta el próximo congreso, los 
derechos de los sind1catos o Uniones Provinciales 
y Departamentales, que no cumplan con ¡OS acuer 
dos de los congresos, o que violen la declaración 
de principiOS de la FINCH, O violen sus Estatuto/! 
y Reglamentos; y 

c) Resolver las dificultades qUe se susciten en 
los diferentes organismos que forman la FINCH 
haciendo de tribunal, cUyas resoluciones son obll­
gaiorias v de las cua.les sólo se 'POdrá reclama.r 
ante los CongreFos Nacionales ordinario v ex­
traordinario. 

ART, 13. - El Consejo está facultado p':ua se­
parar de sus c~rgG~ a aqUel'os consejeros que fal­
ten a tres reuniones consecutivas, sin previa jus 
tificación o infrinjan en forma grave los Estatu­
tos y Reglamentos de la FINCH. Las vacantes 
serán llenadas por los Consej-eros su;:¡lentes. 
acuerdo con el aToen ce procedencia en que hayan 
sido designados. 

ART. 14.- El G::nsejo L:jecutivo Nacional Bsté 
obligr-do a citar al Congreso Nacion-al aY''lal· 
mente, y tiene facultad para conyocar a Con­
gresos, Convenciones, Conferencias y Ampliados 
extraoJ:ldinarios, cuando lo estime conveniEnte. 

A:RT. 15.- Todos los asociados dé organismos 
ae base de la FINCR dEberán poseer el Carnet 
único del Gremio, el eU;;l será uniforme en tato 
el pais. 

Este carnet;2Yá cenfeccionado por la Com1-
sión de Organizació:' y Con'Tol, d"l ConRejo Na­
cional de la FINCH. Además deberá diseñar una 
insignia única par,::! todos n:s asociados. 

ART. 16.- Se fija una cuota ooligatoria men­
sual, de $ 1 por asociado, uyo valor se descé:m· 
pondrá de la siguiente manera: 

$ 0.70 para el Consejo radonal; 
$ O. ZO par-a los Consejo" Provinciales; y 

$ O .10 para los Cons,e,jos Departamentales. 
E] Oensejo Ejecutivo Nacional de la FIN'iIl 

!reconoce a los Sindicatos su autonomía para es 
taolecer sus respectivas cotizacionell. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Se autoriza ':1 la Directiva que salió elegida en 
este Congreso, para realizar todas las gestione:; 
conducentes a obtener h PersonaUdad Jurídica 
del LA FEDERACION INDUSTRIAL NACIONAL 
DE CHOFERES DE CHILE. 

Por la Comisión de Estructura. Frollán Cister­
nas. (Relator). 

El señor GlJER,RA.- La conclusión de los cho. 
1e;:es. de Chile es trabajar por el mejoramiento eco. 
nomlCo de todos los ooreros cel volante y ":~har 
por ootener leyes que los favorezcan. 

Este gremio, que es mn numerosO. que suma !tU. 

llares, está compuesto por gente no acogida a nm. 
gun:l ley social. 

Nosotros, los Dlput3idos comunistas, hemos pre­
sentado un proyecto de ley con el objeto de dar una 
leg!slaeión de previsión a estos obreros, m?ntene­
dGres de una industria qUe es de fundamentaJ 
importancia para el país. En efecto, esto~ ';la­
baj~dores del volante, tan olvid-ados, mañana van 
a jugar un rol importantísimo en la defensa na­
ciOI::::l, ¡-;0TQue son precisamente elles los que val! 
a conducir las máquinas a los frentes de batalla y 
con ellas, a 1:::.:; tropas. Son precisam~n+ , 
ooreros del volante los que manejarán mañana 
les tanques para la defensa. Pu€s ya s-al>em e qh!> 

la guerra actual es una guerra motorizada por todas 
estas consideraciones, estos obreros profesionales de 
herían estar considerados en leyes especiales; en 
camh1o,. este capital hume.no. tan vali08o, está 
hoy huerfano de teda leguJación soci::l. 

Por estas razones, yo solicitaría a la Honorable 
Cámara pidiera él.] Ejecutivo la inclusión en 1.3 
Convoc~to:ria de nuestro proyecto de ley; n':~·. 
de~gracndamente, en estos mementos no se po. 
dna tomar el acuerdo corc:,pondiente, por r na­
ber el quorum necesario, No obstante, V'amos a 
pre~.enta;r . .'m pro:'ecto de -acuerdo para pedir es­
ta mcluslOn, con el Objeto de legislar en fflvor 
de todos los chof,eres. 

El COYlgreso de Choferes ha hecho suyo el tex­
to del proyecto en referencia, como también el 
proyecte que les eonced·e f::cilidad€s de pago en 
sus compromIsos con las firmas vendedoras de 
autos, de chassis, re.spuest~ y accesorios, ell vista 
de l~.s restricciones aeord-adas en la venta de 
b~ncma. Muchos dueños de máquinas están ven­
dIendo sus .motores. frente a los compromisos que 
han contra¡do con l2s c~_sas importadoras y que 
no pueden cumplir debidamente por la falta de 
los comoustibles líquidos. 

Est~ Corpor9ción despachó el provecto (' "-~s­
pon diente y hoy se encuentra en el Honorable Se­
naco_ El ex ~c'lor M'nistro de Econom'a , (' 
mercio prometió incluír en la Convocatoria este 
proyecte, porque es de teda justicia y humanidad. 
No es posible que estos trabajadores. que han la­
borado durant<f' 'arlZo t'er"Jü para adquirir un 
motor, que representa para ellos una gran suma 
de tr-bajo y esfl'r '9cumulados durante 
tiempo, boy, por motivos ajenos a su voluntad se 
vean obligados a perderlos. ' 

Espero que el B"'-~---'''o co'2nado con::':::: p1 
prOyecto despachado por la. Cámara, a fin que se 
convierta en ley de la R~::ública, con lo q'-', ,;e 
vendría a s~.tisf(icer una --'ración m,'y .s,,~L,k 
por e1 gremio de chofer>e~ cl2 todo el país. 

También el 'Congreso tie Choferes c'onsideró la 
falta de combustibles líquidos, que ha creado una 
serie de problemas a la . -"llstri'i1 m(.+,orí-'· 
Ojalá que los gO':'8n "3 Y lo.s hombres r€spon­
sable~ de k1 distribucVn de lo b~ncina, concec:an 
al gremio de cp~f-eres, a ~-tos hombres que-1,­
bajan en los taxis, H1. los camior. eS en la movili­
zación ce lectiva, nayor cuota de' b<encina por-
011e el1o.s: vjven~' e __ J..~ t1'abajo~ viyen rr... ,'" f'C; 

plotación de sus máquinas; no como otros que 
quem-an la oencina para pas,ear. 

Estimamos que en estos r- -''1lrntos r-:ticos pa­
ra el país h bencina debe ser Consumida en co­
sas útiles. Para que haya ¡-~:: fiscalizae'L. se!' pre­
CF? que lo,. Si, .. '"tos 0"'1 r "'ado teng9n repre­
.s,entantoes €n las Juntas Racionadoras y distribui­
doras ce la oencina en cada neplrtamento. Tam-
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bién los cupones detc1 sor r' . :egade¡, 2 los diri­
gentes de lOs ~indicatos. para que sean ellos los 
que repartan l'd ,~., de ooCw"na que corrc,"~"'''" 
!\ c3ida asociado. 

El Congreso se preocupó también de los prés­
tamos contro';ados; y en atención a que se esta 
produciendo la crisis en el gremio deI rOdado, 
formulÓ votos pOI que la Caja de Ahorros y otros 
OTganismos semifiscales, que están dando facill,.. 
d.ades para la adquisición de máquinas, canee­
,dan las más amplias posibles para aquéllos que 
tienen máquinas en desuso, a fin qe que puedan 
&BÍ adqUirir motores más modernos que les per­
mitan continuar su trabajo en mejores condicio­
nes y continuar ejerciendo su profesión de cho­
feres, que es de gran importancia para la def~nsa 
nacional. Por todo esto, considero indispensable 
qUe &e les permita continuar desarrOllando estas 
actividades; y es preciso que los organismos a que 
me he referido anteriormente den el máximo de 
facilidades a estos pequeños industriales compa .. 
triotas nuestros. 

Termino, señor Presidente, saludando fervo­
rosamente a estos obreros del VOlante, que, por 
primera vez en Chile, se reúnen nacionalmente 
para discutir sus problemas y, a la vez, para re­
presentar al Gobierno sus necesidades sentidas a 
través de todo Chile; y lOS exhorto a unirse junto 
a su dirección nacional, que ,sabrá defender 108 
intereses de todo el grem1o. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
QUedan nueve minutos al Comité Progresista Na­
oional. 

El señor GUERRA. - Va continuar e'l Honora .. 
DIe señor Zamora. 

El señor ZAMORA.- Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Vicepresid¿ntej. 

Tiene la palabra, Su Señoria. 

18.- SITUACION DE LOS OBRIEROS E INQUI­
LINOS DE LA HACIENDA "LA ENGORDA" 
DE LONGOTOMA. - PETICION DE OFICIO. 

El sefior ZAMORA.- QUiero abordar un pro­
blema cuya solución, desde hace Ir.ucho tiempo 
ha estado pendiente. Me refiero a la situación de 
los obreros o inquilinos de la Hacienda "La En­
gorda de Longotoma", de Longotoma. 

Esta hacienda pasó a poder de la Caja de Co~ 
Ionización, y se trabaja en mediería. El sindica­
to que existía antes que se hiciera este traspaso 
se mantiene actualmente, pero el señor RaÚl 
Barazarte, administrador del fundo, ha iniciado 
una campaña ccntra los sindicato.,. Incluso el 
presidente de esta organización fué despedido de 
la. hacienda, y el Juzgado del Trabajo ordenó su 
reposición, por no encontrar causa para suspen­
derlo. No obstante esta resolución judicial, eJ 
¡¡eñor Administrador, caprichosamente, no le ha 
dado trabajo a este obrero y lO mantiene pagán­
dole el salario 
El obrero afectado por esta medida me ha manifes­

tado que él no desea percibir salario sin trabajar, 
porque no lo considera digno, ni justo. especial­
men~e cu~ndo. Se trata de una institución cuyo~ 
fun~lOnarlOs t~enen la obligación de velar por el 
,ootrl.<:to cumplImiento de SUs labores de Adminis .. 
traclOn. De ello se despT€nde qUe si estos fun­
cionarios se mantienen en el propósito de con­
~uar pagándOle su salario a este obrero sin pe!. 

mitírsele trabajar. el pago de dicho salario debe 
118iJerSe con cargo a SIl,s pecUlloa personales, 

Nosotros hemos reclamado de esta situaciÓll 
anormal ante la Caja de Colonización, porque 
insistimos que siendo eJla un organismo semifis. 
cal, no es poSible qUe esté gastando sUs dineroe 
sin qUe sus obreros produzcan. 

Pero no solamente nos preocupa este caso, si­
no otroo análogos, pues también esta suspendido 
un Director del Sindicato, que actualmente es re­
gidos de la comuna de La Ligua; como, asimismo 
ha sido suspendido Un inquilino, a qUlen no !MI 

le han dado tlerras. 
De ello se ha reclamado ante el señor Minll;.. 

tro de Tierras y Colonización, y tengo aquí a rilo 
mano, una carta del señor Ministro, en la cual 
me da respuesta. de a,cueroo con un informe que, 
según él, le ha entregado la Caja. de Colontza­
ción Agrícola. 

En esta carta, el señor Ministro me expresa que 
los cargos referidos fueron comprobados por el 
abogado de la Fisoalía de la Oaja, después de un 
sumario administrativo iniciado en oct.ubre de 
1941. 

"En este Ministerio -me dice el sefl.or Ministro 
en su carta - en los mismos antecedentes envia­
dos a es:e Ministerio, se deja constancia de que es 
lndis}J€nsable para mantener el régimen <le dis­
Ciplina, en la mencionada COlonia, el alejamiento 
de los tres medieros descalificados que aparecie­
ron siendo CUlpables de las faltas graves Indica­
das". 

En resumen, f# les acusa de ind1scipl1nll., de 
d€sorden, de negligencia e incapacidad para el 
trabajo, etc., en circunstancias que la califica­
ción procede cuando se les entrega parcelas. 

A este respecto, señor Presidente, YO debo de­
cir que al señor Caneo, por ejemplo, qUe ya lleva 
25 años en esa hacienda, pU'2S 8,5taba en ella ya 
cuando pertenecía al s'eñor Ruiz Correa. nunca 
antes Se le había encontrado incapaz; todavía 
más: con sus herramientas y con los animales 
qUe posee, habia producido por valor de 28 mil 
pesos, de lOS cuales 14 mil fueron para él. y el 
resto, pasó para la Caja; lo que demuestra que 
no Se trata de una persona lnepta, y que no €S 

Un incapaz, como se afirma en el referido infor .. 
me, Sin embargo, el señor Administrador ha se­
paradO nada má.s que por capricho a este cam­
pesino. 

Es lamentable que estas cosas ocurran. sefiOT 
Presidente, en una repartiCión sem1fiscal, y en lo 
cUal parece no haber reparado la Comisión que 
nOmbró esta Honorable Cámara para investigar 
sus asuntos, ya que no se interesó por estos ca­
sos de injusticia que s,e cometen contra la gente. 

Además, parece que exisU,ese una especie de dic­
tadura en esa hacienda, porque se prohibe la en­
trada de correspondencia y de diarios que no sean 
del agrado de] señor Administrador. 

Levanto aqUí mi voz para. que la opinión pü­
bli'Ca se imponga de los hechos qUe denuncio y se­
pa qUe hemos reclamado, yo mismo, personal .. 
mente, dentro de la Caja y dentro del Ministerio, 
de estas injustiCias cometidas. Sin embargo, es­
tos reClamos no se han tomado en cuenta, y se 
sigue con la política partidista, con la política dtl 
perSJeCuciones, QUe no conduce nada más que a 
enemistarse con lOS obreros e 'inClUSO a desorien­
tar la justicia que les asiste. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

El sefiOl' VALDEBENITO.- ¿No están en el 
sum~rio tOdos los antecedentes? 

El sefi01" ZAMORA.- Por eso quiero pedir -no 
en nombre de la Corporación. por que no hay 
número en la Sala- sino que a nombre del Di­
putado que habla, que se remitan a la Cámara, 
los antecedentes que haya al respecto conjun .. 
tamente con el sumario administrativo. 

El sefior VALDEBENITO.- Lo acompafio tamo 
biéJ:¡ en la petición, Hon. colega. 

Ei' seiibs- CHACON. - Pido también que esta 
peticiór: se formule en mi nombre. 

El seii.or ZAMORA. - He ido a la hacienda y 
tuve la oportunidad de encontrarme allí y de con­
versar con el señor Chaparro, quien me prometió 
solucionar estas dificultades. 

Puedo decir, pues, qUe el informe del sefior ad­
rnir:Jstrador no bastará para comprobar La injUII­
Ücia de estas medi :las, sino que habrá que obte· 
ner mayores informaciones de la gente que allí 
trabaja. 

Para terminar estas observaciones, quiero que, 
en mi nombre y er: el de los ca-legas que han ad­
herido a esta petición, se envíe ofiCiO a la Caja 
de Colonizacién. solicitando los antecedentes del 
sumario admir.istrativo correspondiente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
.se solicita.rán los antecedentes en 110mbre de Su 
Señoría y de los ~eñGres Valdebenito y Gh:" <'Aln. 

Quedan tres mi:r:utosal Comité Progresista Na­
cional. 

19.-USURPACION DE DOS CALLES DE S~­
TIAGO.-PETICION DE OFICIO. 

El sefior OLA VARRIA. - HonoratIe Cám8..Ta: 
Nuevamente vuelvo a solicitar la atención de 

esta Hor:orable C¡ímara, accrea ¡l,2 mi Int€rpellt­
ción hecha en el período pasado de sesIones ordi. 
narias. 

La materia sobre la cual Versa dicha interpela­
ción, es el hecho de haber sido incautada por paI­
ttcUlares dos calles que pertenecen a la ciudad de 
Sa:r:tiago. Esas calles son las denominadas: Bélgl. 
ca y A venida Italla. 

En' S'U OPort.unidad hice presente que el aflo 
1906, los fundadores de las poblaciones denO!nl11a 
nadas "Victoria" y "~an Antonio Unidas". hicieron 
entrega de las Avemdas Francia. Inglaterra e Ita_ 
lia y de la calle Bélgica, entrega hecha a la CIU­
dad y que, como ya era costumbr€, no tenía Otro 
alcance que la aceptación tácita, de parte de la 
llustre Municipalidad de Sa:r:tiago, que, de heCho, 
las daba por a,ceptadas al extender sobre ellas loS 
servicios pÚblicos municipales y el cObro de lOS til 
butos y contribucior:es respectivas. 

Al formarSe estas poblaciones, de inmediato 
fueron en~rega':las al tránsito pÚblico las AvenI­
das FranCIa e Inglaterra y la mayOr exte:r:sión ele 
la calle Bélgica. La Avenida Italia quedó entre­
gada, en forma simbólica, para el tránsito; pero, 
eso sí, entregada en forma real y efectiva p8..Ta los 
propósitos y fines de las pOblacioDes ya formadas, 
cUya existencia acreditan, fehacientemente, lo,!; 
planas respectivos presentados, archivados y pro. 
tocoli~ados en el Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago y en el Departamell!to de Obras Muro. 
elPales. 

La situación jurídtca de estas calles es inCOI1-
trovert'ble, a pesar de la usurpaciór: que personal! 
vecina,s a ellas tratan de consumar. Es una situa-

ción incontrovertible, pdr el hecho de tratarse ele­
ruenes nacio:r:ales de uso públ1co. 

Esta Honorable Cámara acogió mi pet1ción .., 
hace seis meses que acordó oficiar al resper>.to al 
seño;: Ministro del Interior, pidién':lole que infor­
mara sobre el particular el señor Alcalde de esta 
ciudad. 

Considerar.do que, prudencialmente, es holgado 
el plazo transcurrido para evacuar los informelO 
del caso propuesto, vengo en pedir nuevamente 
qUe la Hono:rable Cámara oficie al ~eñor • .1inis­
tro del IDtenor, para qUe el Akal1e de Santiagl;) 
tenga la bondad de informar sobre este particu­
lar, reiterándole la petición de antecedentes, con 
los mformes que deber: ser emitidos por los cuer­
pOs conSUltivos de la Ilustre MUnicipalidad. 

Por una coincidencia ha llegado a mis manos el 
Boletín Municipal N.o 1,875, de feeha 6 de enero 
de 1932. Este número trata, precisamente de la 
m'sma calle Bélgica, y la sentencia que aÍrí apa­
rece es terminante, respecto a la usurpación co­
metida. 

La autoridad no puede dejar de cautelar y de 
fender el interés pÚblico amagado, y es POr esto­
que yo insisto en que en este proceso se acumu­
len todl?S los ar.teceGen~es ¡:o~ibles, para que esta 
H(}llorable Cámara pueda llegar a u:r: pronuncia­
miento que guarie relación con la importancia de 
la materia debatida. 

No es n;ti án!mo ,eXPlotar el escándalo, sino am­
parar el mt€res publico, al cual er:o todo instante 
anhelo servir, defender y amparar COilJ. la di<7ru­
dad de mi cargo de representante suyo en ~sta, 
Honorable Cámera. 

Ipspero ~e.I señor Ministro del Interior Que 
qmera . ~acllltar el amplio esclarecim!ento y cO!n­
prObaclOTI de este caso vergonzoso e inau':lito pa­
r~ nuestra capital, como es la usurpación de un 
blen nac:01:al de uso público. 

De no ponerse COto a estos actos peligraría la 
exis-tencia de todas las calles plazas y tiemás bie-
nes nacionales. ' 

Thtos antecedentes deben obrar, cuanto antes 
en ell cor:ücimiento de la Honorable Cámara. ' 

Hoy. después de diez añ'Cs, deSPués de haber 
"entado jurisprUdencia el Poc'er Jud'cial subre es­
ta materia, cabe preguntar al señor Alcalde de 
Santiago: ¿por qué la autOridad ejecutiva de la 
I. 'Municip~lidad no ha r€scatado hasta 111 fecha 
para el tráns:to público, la Averjda Italb V la ca: 
He Bélgica? 

¿Por qué la pesaia máquina b'.lTocrática de la 
Municipalidad no se mueve cUalldo el interés pu-
blico es amagadO? ' 

¿Por Qué el señor Alcalde, qUe es el adminis 
trador de la ciudad ni los servicios técnicos de su 
deper.dencia, han daio solución a esta situación 
bochornosa, Que importa la UEllrnación de dos 
calles, en plena caPital de la RepÚblica? 

¿Por qué, después de pronunciados el infor!lle 
de la Defensa MunidPa.l y la sentencia a que' se 
refie;re el BOletín Municipal N.O 1.875, de fecha 6' 
de enero del año 1932. r..in~uno de los sefiores Al­
caIdes ha resuelto esta cuestión y, ~Jor el contra­
riO. todos la han eludido? 

Dados estos nuevos antec,~rj.entes, es necesario 
QUE' la Hor.orable Cámara se interese por lleVar a 
la. ncrnalidad esta cuestión y resuelva pedir al se_ 
ñor Ministro del Interior QUe exija al señor Al­
calde de Sant'ago que envíe cuanto antes lOS" 
informes y ar:teoee':l-entes del casO. 

En este sentido, yo solicIto un voto de la Ro-
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norable Cámara, a fin de insistir ante el señor 
Ministro del Interior para que oficie al señor Al­
calde de Santiago, pidiéndole que sean enviados 
a asta Cámara todos los antecedentes relaciona­
dos con la materia que existan en ;a Ilma. Mu­
mc:palidad. 
. Estos son asuntOs que no pueden resolverse con 
lenidad ni mucho mer.os con criterio político, aten 
dida las personas a ellas vinculados. 

Junto con pedir que, en nombre de la Honorable 
Cámara, se envíe oficio aJ señor Ministro del In­
terior, solicito que a él se agregue el Boletín El 

me he referido, con el objeto de que el señor Al­
calde de Sar.tiago tome nota del informe número 
577, de !echa 15 de julio de 1930, subscrito por lOS 
abogadOS de la Defensa Municipal, sefiores Gui­
llermo Varas y Mario Valdés M. 

Ell señor SANTANDREU (VicepreSidente)._ 
No se puede tomar acuerdo alguno. porque no hay 
número en la Sala. 

Ha terminado el tiempo de S. S. 

tO,-LA IGLESIA CATOLICA y LA POLITICA 
NACIONAL. 

El señor SANTANDREU (VIcepresidente).­
Tiene la palabra el Honora,ble señor Holzapfel, por 
diez minutos. 

E! señor HOLZA~. - Desde hace alO'ún 
tiempo, o hablando co* más pT'opieda1, desde que 
el Gobierno de I2lquierda asumió el PodEr, se ha 
prodUCido de parte de una institución que, por 
la fu.r:ción que deSarrolla debe mantenerse aleja­
da. de }as activida1es po-Iíticas para hacerse acree 
dora al respeto de la ciudar'lanía, una a,~tuación re 
ñida con las más elementales normas de conviven 
da social. 

Me refiero a la IgJe-sia Católica y a sus repre­
¡entar.,tes _ 

Durante la campaña Presidencial de octubre 
de 1938, los partidarios de la candidatllra de do'l 
Gustavo Ross, pregonaron por todas partes que lOs 
part:dos y hom'bres que aPoyaban la candidatura 
de don Pedro Aguirre Cerdil, eran unos desalma­
dos. partiiarios de la revuelta y del desorden y 
que si triunfaban, habría terminado la tranquili­
dad en nuestro país. Estos y muchos otros epíte­
tos usa'ron en su leDguilje estos caballeros que se 
creÍlll'1 los únicos ·de'lositarios del r?slJeto, la tran­
quilidad y el patriotismo. 

En esta ~ampafia. desgraciadamente. por obra 
de estos mIsmos personeros, participaron los re­
preser.tantes de la IgleSia y personalmente pude 
oomprobar que en las préd:cas que realizaban su­
maron SU esfuerzo para hacer triunfar a su can­
dida too que 10 llamaban representante del orden. 

Diariamente predicaban a sus feügreseS pa"ll, 
que tomaran un 1u'5ar en la lucha, pues, en caso 
de salir derrotados habría negado el desorden v ')1 
caos para todo el mundo. Las iglesias serían que­
madas. los conventos asaltados. las mor.jas viOla­
das. Este era el tono que usaban lOS representan­
tes del orden y la tranquilidad. 

¿Y cuál ha sido. Honorable Cámara, la verdad 
de toda esta prédica malévo'a y 'tendenciosa? Que 
nunca en nuestro país se había obs"rvado un 
mayor respeto y tolerancia para la Iglesia cató­
lica. Han desarrollado con pre,potencia un Congre­
so iEucarísüco, levantando su altar m;lyor fren'e al 
propio Palacio de la Moneda, gastando millones 
de ¡j2S0S en su realización, con exceso de facili. 
dades en lOS Flerrocarriles del Estado, ocasionan-

do dificultades del tránsito en la capital de la 
Repub:Jca durante varios I1h8. Hicieron partw.1_ 
par. desg~aciadamente, al propio Gobierno en los 
actos oficiales, a las Fu2rzas Armadas y a las es­
cuela.s primJ.rias. Como si esto fuera poco ,ha~ 
apenas cortos días, con el mismo bombo, oon gIll" 

despliegue de fuerzas, han realizado un nue ... " 
congreso. el Congreso Mariano, y han levantado 
con la misma fastuosidJ.d un altar monumental 
en las propias calles de la capital. 

No quiero ref~rirmc en ddalle a. todas 1M ac­
tU¡lciones y significados de esta reclame Que ha 
!'Palizado la IglesiJ.; ni quiero tampoco poner en 
parangón el beato de esta actuación con la dlel hu_ 
milde hijo de Nazaret Que, con modesth, predi­
caba la humildad, sencillez y el amor al prójima. 
¡Qué abismo separa a aquéllo de esto que hoy día 
tan mal realizan sus 111mados ministros I 

La Constitución Política de 1925 estab~2ció la 
separacIón de la Iglesia .Y del Estado, como con­
secuencia lógica de la intromisLón de esta instL 
tudón en todas las actividades de orden político 
y con el fin de obtener una mayor traDquilidad 
de conciencia. Pero esta separaCión no ha sido 
na da más que una mera fórmula, pues estamO\!! 
viendo cómo la Iglesia, con todas los tentáculoll 
que posee, toma posiciones en todas partes: en la 
Educa~ión Pública, en el Ejército en la Benefi­
CEncia, etc., y se permite usar 10.5 propios púlpito:! 
para lanzar sus ataques a dichas institucIones. 

Esta actitud es la que me mueVe a levantar mi 
voz de protesta, y lo hago con ,a má.s absoluta 
tranquilidad de espíritu, de acuerdo con los prin­
cipios que informan la doctrina de mi Partido, el 
Partido R:tdical, que más que nadie es respetuo_ 
sa de las ideas ajenas y practica la tolerancia en 
alto grado; poero sepan los representantes de la 
Iglesia y los colegas de la Derecha, que contribu­
yen con circulares a enardecpr este clima, que la 
tolerancia que practicamos no es temor ni cobar­
día, y si eSos ataques o actuaciones continúan, es­
taremcs prontos a tomar las decisiones conve­
nÍlcntes para reducir a la Iglesia a sus justas pro­
porciones, presentando en su oportunidad IOIl 

proyectos de ley tendientES a quitarle los benerL 
cios de que disfruta. 

y para demostrar que esta inquietud no es sÓlo 
d,,] Diputado que habla, sino que empieza a to­
mar cuerpo en bs asambl'Eas y en los comicios, 
no puedo dejar de dar a conocer el voto aproba­
do por la Junta Provincial Radical de Santiago, 
que, en forma fundamentada y con elevados pro_ 
pósitos, da a conocer las actividades de la Igle­
sia, y hace un llamado a la ciudadanía para ini­
ciar una acción tendIente a contrarrestar la fu_ 
nesta acción que está desarrollando a través del 
país. Ese voto fué publicado en el diarIo "La 
Hora", del domingo 20 de diciembre de 1942, Y 
dice así: 

"La Junta Provincial Radical de Santiago. oon­
siderando: 

1.0- Que el Partido ConservadOr ha dirigido un 
manifiesto confidencial a los UblSPOS, exigiendo 
la interveción políti{)a de toda la Iglesia Católi­
ca y exigiendo, además, que se informe a lOs pa­
dres la necesidad d2 que obliguen a Sus hijos 8 

militar en las filas del Partido Conservador. 
2.0- Que aun cuando el Part:do Radical, conse­

cuente con las disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, es respetuo~o de toda mani­
festación J'lellgiosa, provengan éstas de catól1cOll, 
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mahometanos o protestantM, no puede tolerar que 
se pretenda violentar la conciencia de nadie. 

3.0- Que en los últimos mesles, la Ig:esia chi_ 
lena ha miciado una campaña de odio y persecu­
ción contra la enseñanza del Estado, contra los 
el~mentos políticos de Izquierda y otras instittl­
ciones. 

4.0- Que "sta campaña iniciada desde el púl_ 
pito Y ponderada en la prema y en la radio, des­
virtuando la noble misión del sacerdote verdadt:­
ramente cristiano, es un franco desafío a los ele_ 
ffit:ntos izquLrdistas y democráticos del país, que 
hasta ahora han permanecido respetuosos ante los 
ritos y manifestaciones religiosas de cualquier cre­
do. 

5.0- Que el ataque a la libre expresión de la¡, 
ideas, perpetrado por un Juzgado de Chillán al 
requisar libros que circulan en todo el orbe civi­
lizado y que han sido escritos por grandes hom_ 
bres, literatos como. Víctor Hugo, Pio Baraja, Ra­
món Pérez de Ayala y otros, ha tenido su origen 
en un reqUerimiento o denuncia del Obíspo de 
esa ciudad, acogida Con ligereza y en pugna COl! 

las leyes que resguardan la propiedad intelectual 
de pensamiento. 

6.0- Que e::te plan de odios y persecución me­
dieval, elaborado y puesto en ejecución por la 
Ig:esia, debe encontrar la digna respuesta de los 
hombres libres de Chile, 

ACUERDA: a) Designar una comls.on para que 
elabore y proponga un p~an de acción, a fin de 
contrarrestar esta campaña iniciada por la Igle_ 
sia Católica, qU2 pretende SUbyugar la libertad de 
conciencia y la libre expresión de las ideas; b) 
Solicitar el apoyo de todo el radicalismo y hom­
bres libres e independientes de este país para do­
fender las libertades, hoy amagadas por el fana_ 
tismo religioso y la nueva inqui.sición criolla; c) 
Luchar por la dictación de una ley qUe sanciontl 
los delito~ y faltas en materia de culto religioso 
y exigir, deEde luego, a las autoridades ,que se 
cumplan estrictamente ¡as disposiciones constitu­
cionales sobr'2 separación de la Iglesia y del Es­
tado; y ti) Comunicar este acuerdo a la Junta 
Central para que ordene a su comisión respectiva 
o parlamentários la elaboración del proyecto de ley 
pertinente" . 

No es necesario detenernos a detallar las acti­
vidades de la cle recia en Chile: de sus mismos 
órganos de prensa, unas veces, de los diarios iz­
quierdistas otras, podemos sacar, día a día, datos 
ilustrativos de las diversas actividades con que 
pretenden intervenir en todos lo" actos dO' la vi. 
da nacional: las damas catequistas, invadiendO 
las escuelas primarias, llevando .3, las conciencias 
juveniles el espíritu sectario; los sacerdotes d2-
signados por el propio Estado y a sueldo del mis­
mo, que hacen de las escuelas secundarias y téc_ 
nicas campos de propaganda politica o religiosa; 
las damas católicas que, valiéndose d2 sus influen­
cias, circulan por los Ministerios pa.ra obtener sub­
venciones y donativos oficiales para las institu_ 
ciones confesionales a ciencia y paciencia de nues­
tros propios correligionarios colocados en los pues­
tos de mayor re;:ponsabilidad; las <'gresadas de 
las escuelas normales congregacionistas invadien_ 
do la enseñanza en desleal competenc1a con la¡¡ 
formadas por el Estado; las actividades confesio­
na1<8.5 llegando hasta la enseñanza superior con 
las múltiples formas de mimetísmo en que son 
tan diestra.!;: los hospitales, en los Que se especula 

con la debilidad de los enfermos para forzar su 
conciencia; las instituciones privadM de benefi­
cencia confesional, sostenidas en parte o en SU to_ 
talidad con fondos del Estado, Ji en las que se 
exige para ser atendido la declaración de fe ca­
tólica; y para qué añadir más ni referirnos a otrall 
institucion~s que por su carácter han de merecer 
el respeto de todos y en las que ~l clericalismo . 
quiere hacer una penetracLón que puede ser un .. 
antipatria al amp.1ro de la bandera chilena que, 
CCt1. tan! a osténta.ción, llevan en sus a,ctos públi­
cos. La Iglesia, antes que nada y cuando deja SlI 

puesto de dirEctora de las conciencias, para con_ 
vertirse en institución po:ítica, es la organiza ció. 
internacional más poderosa que existe y ha exis­
tido, y en e:la priman rígidas concepciones in,er­
nacionalistas que tanto quieren reprochar la. 
clericales a sus adversarios. 

Bar la prensa nos hemos impuesto de las de­
c~m'aciones formuladas por el s,eñor Ministro de 
Educación Pública a raiz de la representación 
que éste hicíera al Arzobispado por a serie de ata­
ques que desde los púlpitos se han venido efec­
tuando a la educación pública. Fué el propio Se­
cretario del Arzobispo quien se apersonó al se­
ñor Ministro de Educadón a dar las satisfaccio­
nes del pr,cedimiento empleado por algunos 
sacerdotes. Reconoció y expresó que aquella!! 
eran actuaciones individuales que contrariabRll 
las instruccknes impartidas por Monseñor Caro. 
Tal es lo que dice dicha declaración oficial. 

El señor SANTANDREU (VicepTesidente).­
Ha llegado el término de su tiempo señor Di­
putado. 

El señor HOLZAPFEL.- Había entendido que 
se me hab'a otorgado todo el tiempo necesario 
para terunin'ar mis cbservaciones. 

Ruego a la HonorabJe Cámara que me per­
mit3, terminar mi discurso. 

El señor SANTANDREU (Vicepesidente).­
Puede continuar Su 'Señoría. 

El señor HOLZAPFEL.- Vaya leer, señor Pre­
sidente, la declaración oficial que a este respe~­
to emitió 'el Ministerio de Educación: 

"'E} Ministro de Educación reCIbió informacio­
nes de personéiS dignas de crédito, según las cua­
les, en les últimos días y desde el púlpito. se ha­
brían vertido expr€:iones que importaban UlI 

ataque a la educación qUj? imparte el Estado, la 
que ha sido tildada de el:emiga de la ReligiÓD 
y acusad,:! de no conceder ninguna inlportancia 
a la enseñanza de la Moral", expresa un comuni­
cado del Ministerio de Educación, y en seguida, 
agrega: 

"El Ministro tomó contacto inmediato cen el 
Arzobispado y en la mañana de hoy recibió la 
visita de Monseñor Miguel Miller, a quien repre­
s{'ntó la inju,sticia de estos cargos. 

"El señor Miller exprrsó al Ministro qu'e la ac­
titud de los s,"cerdotes que así habían procedido, 
era individual y que ella contrari-aba abiertamen­
te las instrucciones precisas impa..rtidas por el 
ArZiobispado, agregando que el IltÍno. y R'.lmo. 
~eñor Arz.()bispo, Monseñor José María Caro, I;'qn­
ttndría siempre la 'o:ítica de amistosa col-ab-ora­
ción con el Gobierno que caracterizaba su epÍS' 
copado reconociendo el 0eñor Miller la forma 
respetuo'Sa y to1erante con que el Estado - ·],n .. 
t.enía las clases de Religión en muchas colegio!! 
y ayudoaba a estableeimientos católicos mediante 
becas y subvenciones. 

"El Ministro, 1 agra-decer estas deelaraciones 
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y la ViSi.ta del ooÍÍOl!' Mii11er le e:xp:rea6 que Cúnf~ 
ba e>n que e;L oa-oentero sabrfa hacerse intérpre.. 
Cle de loo propósl,tos del señOil" ArWWspo y com­
prendel. ,la altll["a de zn:W:Ia.s y rtolwa.IliCia a tOda> 
loo ttOOoo que ffi illOnna. del Gob.i.erno de S. E. 
don Juan Alnltonio Ríos. 

Se<ría inltere.salIJlte saber si Ila desautocireoiÓl1 
púb1ioa ihOOha ¡por el señor MlIOOr, !ha. tenido ~. 
pEil'cu.siones ~a.s en estos ISIaCeIl"dotes que 
oogún la m.ás 3I~t.a autoridad de ¡la iglesia chilena 
hen desobedecido !públieamente ,1iWS iÍIl1Sttuccion€'l 
impartidae por ,la mi5ma. 

'Hemos podido saoer, también, que usando 'la 
misma trIDUIU!., 106 sacerdotes en 'lugrur de axalwz 
1Ia8 vilrtudes eISIPilrituales, Se ham dedicado a de­
rogrrurlas actirv1dades deIJ. Gobierno qUe rige ¡as 
activ1dades de [a Nació.l., y a despres::igiar los Par­
tidQ5 que a¡poyan dicIha. combinación de Gobier­
no. Estos iP3ICifi!OOS l1epre8e<ntantes de Cnsto, 01 .. 
vi.dando sus enseñanzas de mansedumbre, han 
OOIW,Cir'tido lOS PÚIpitoo en palenques de delS'afío a 
gusad'VlC!t"sarios, en '1a ~idMi de qUe é&tlOS, m.á3 
OOSPletuo~os y tole;rruIlbes, no 'habían de acudir ~ 
reooger el. gua.:rute en rtaJL terreno. 

Otro heclJ.o sinlbmnátioo del arnoiente de Iuoha 
que prima entll'elOS qoo se dicen :represent3intee 
genuinoo de Cristo, es ~a acción del Obispo de 
Ohitlánl ~e lque recientemente !ha dado cruenrta 
la ¡pl'etOSa- quien ha obtenido la orden de requi­
sición de libros de autores de fama univell'Sal. 

Voy a, leer a, ,la Honorable Cám.rura 11a infonna­
ción. de un I~aa \Sob~e lun telegrama de 
probesta enviado al señor Ministro dlel Interil.Qil< 
por de3taeados valores antelootooles y [i~ 
de [,a ciudad de OmlIán. Dice la información, 

CH:nLLAN, 16.- Revuelo ha causado en todos 
los cÚ'cUlOs de esta ciudad, especialmente en ,Jo:, 
político') e intelectuales, 'la O1'den dereqmsición 
de drat€lrU1inados libros de oocritores de renombre 
mundia.il en dos lifb>reTías de Ohillán. 

!La ()lI"deó:l de requiB~óh filié dJat;ia por el! 
Juez del segundo JUT.g1ado de Letrns, Sr. CaTllOll 
úebelier, y fué cumplida ,por rpersonllil del CUerpo 
die GaJra;b:inero:'l, quiffl1€\s procedieron a retirar de 
~3iS liJbreu-ia¡¡ af'ElCbadas, 'las übras de [os escritm-es 
Herrnam SudeT1InaIln, FedorDostoiewsky, Alberto 
'IDsÚJ3., Giovoo.mi Pa.[Jini, Henrl B.M:lJ.us:se, Víctot­
Hug'O Maurlcio Dekobm Gudavo Flaubert, Eca 
die Q~eiroo;, Panait IM,i-ati, Alejandro Putkin, 
Goei:ihe, etc. 

Esta medida ha sido 'caJificada; de atrorpe'l!lo a 
ia ld:bertad de pe<n::JamWnto, y los diTlilgentes de 
/.o, Partidos po¡]tlcos de Izquimda, aprobaron en 
una reunión celebrada esta talfde, un enérgico 
voto de p,ro1Jesta, quefué transcrHo teIlegrái'Ícan 
mente a[ Ministro del Interior. P1den, además, 
qUe se sancione a lOS :respon5aoles de este aItrO­
pello. 

La .A>li!amza de IntelElCWales, sección Ohillán, 
tle reuni<rá mañana a fin de considerar este he, 
cho y adoptar una enélr'gi'ca actiitud 'en defffilBa 
de Ila cultura.- EL CORRESPONSAL. 

En "El! Mel!'Curio" y en "La N3ICión" se han pu.­
blicado iOOmbién a>1"tículos SOb1'6 estos hechos, a 
los IcualeG I)e calif~ca de verdadel!"os atropellos a la 
ou1tura .. 

S1 eflte hecho lo encontJrárallTIlOs en/ las coleccio­
nes de Ili()1S dIan-ioo Ide fines del signo pMado no no:! 
causa:ría lex:trañ,eZla, pueg 'e,staban todaví,a vtgen­
tes en ~8IS cCIDciencias el ~iritu de .1a inquisición 
y los .procedimientos de Q~ tiempos de la Cúlonla. 

Hoy. más que indignación, nos produce e4fte he.. 
cho extrañeza, porque estimamos incomprms1ble 
que haya una dignidad religiosa cuya formación 
espiritual se haya detenido en las comienzos del 
siglO pasado. 

Continuando esta ofensiva espiritual 1 en un 
pseudo folleto antim~éllico denominado "Mil 
Masones de Chile", sin firma de autor ni pie de 
imprenta, pé'ro con el significativo detalle de que 
aparece en su final una relación >expresa de 106 
masones de Chillán, se denigra a la Orden Masó­
nica y a los que a ella pertenecen, acusándola, 
como siempre, y sin un solo arg'..unento d·¡: peSO, 
de anticatólica, de antipatriótica y de ser la cau­
sante del difícil momento que vivimos -como ft~ 
flejo de la situación mundial- y delatando a los 
masones de estar contribuY'sndo "a la ruina del 
país, a la corrupción de las costumbres 1 a la des­
moralización y desorden imperantes". Se ordena 
la persecución ideológica, económica 1 aoc1a.I de 
los miembros de la francmasonería. 

En cuatro articulos pUblicados en el diario "La 
Hora", de fecha 15, 16, 17 Y 18 del actual, esta 
vez con pie de imprenta y con firma de autor 
responsable, el doctor René García Valenzuele., 
ana'iza yrectifica errores y falsedades. 

Estos artículos deberían ser insertad~ en el 
Boletín de Sesiones, pero atendiendo a la circuns­
tancia de que no hay número en la Sala, no voy 
a pedir su inserción. Eso sI, estimo conven1ente 
que en el Boletín de Sesiones de la Honorable 
Cé,mara queden estampadas las rectificacionlEs a 
que me he referido. 

La torpe publicación a qUe hago referencia, al 
~ratar de desprestigiar no sólo a elem2ntos poli. 
tico~ que constituyen la base de la combinacióll 
de Gobierno sino al procurar mezcla .. en sus bajas 
insinuaciones a la alta ';>ersonalidact di; S. E. el Pre­
sidente de la República, no puede ser dejada Sill 
c9stigo. 

Lamento Honoraole cámara, que una situa. 
ción de o~den reglamentario impida la adopciólI 
de un acuerdo en el sentido de oficiar a las. au' 
toridades judiCiales para que tomen a su cargo 
un proceso qUe tienda a investigar el origen de 
este fo'leto. En lW-a se5ión próxima, cuando des­
aparezca el inconveniente reglamentario, plan. 
tearé de nuevo la situacLón a qUe me refi,ro. 

Junto con esperar qUe las autoridades tomen 
cartas en este desacato, esperamos también que 
la Iglesia Católica, 'en el terreno de la lealtad, de 
la ética y del patriotismo, dé una franca decla­
ración de repudio a estas actividades, ya que ella 
ha contado con que no menas de cinco Jefes de 
Estado que, perteneciendo a la masonería, han 
tenido para ella toda clase de atenciones y f3IC;·· 
lidades en el ejercicio pÚblico de su culto. 

Me parece ha~r demostrado que el problema 
clerical en Chile se encuentra en todo su vigor, 
derivado de la seguridad equivoca suministrada 
por nue.stra reforma constitucional de 1925. po: 
la astucia con que ha sido aprovechado n~stro 
sentimiento de tolerancia pasiva y por la exclu_ 
siva importancia que hemOS dado a otros probk­
mas políticos,. económicos y sociales, relegando el 
que hoy nos ocupa, nos inquieta y nos alarma, a 
la calidad de un asunto terminado. 

No me voy a referir a las antiguas luchas po. 
líticas del siglo pasado, cuando nuestro Partido 
nació a la vida cívica, defendiendo las libertades 
públicas, para la obtención de la libertad de cuL 
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to, la d1ctac16n de la ley de Registro Civil, la laI­
cización de los cementerios y otros probI. mas que 
plantearon nuestroo próceres y que constituyen la 
esencia del Partido Radical; pEro quiero referirme 
breV'cmente a las deliberaciones habidas en el se­
no de la Comisión de Reforma Constitucional de 
1925. 

Para obtener la separación de la Iglesia del Es_ 
tado, hubo de hacerse conceSIoneS dz una y otra 
parte. Así se obtuvo el acuerdo que envuelve una 
de las más trascendentales reforméis efectuadas 
En ese año. El Partido Radical, por intermedio 
del correligionario don Ramón Briones Luco, fijó 
en aquella ocasión \!U punto de vista en la si­
guientz forma: 

"O queda la IgleSia sometida como corporacIón 
de derecho publlco al patronato. como es.á al pre 
sente, o queda en libertad. sometida en tal caso 
al derecho común". Esta idea no ';>rosperó. L,a 
Iglesia fUé dejada En plena libertad "slli'~era v 
leal". como solicitaba la parte con,raria, para aca:· 
lJ.ar su espíritu religioso. Se le respetaban así 105 
bieDe.> acumulados durante siglos de predominio 
La conquista quedaba reducida a la obtEnclón ue 
la libertad de culto y a la supresión de la iglesia 
oficial. Más adelant,,, se arrcgla:ía lo demás. 

El correr de los años ha demostrado que !08 
nuestros volvieron tranqui;os a sus hogares polí· 
ticos o institucionales dando ';JOr terminado su co­
metido. Aquellos par. idos piilíti~os que eXhibían 
un claro concepto del laicismo En ws programas. 
relegaron, G.'2sde entonces. esta acción para buscar 
nuevas orientaciones en lo eCCl1ómico. olvldando 
así que cien as conquista:; hav que saber conser' 
varIas y perfe2cionarlas con celo. fervor y cons­
tancia. La clereda. en cambIO, no abandonó nin­
guna de ,sus posiciones, y, por el concrario, conso· 
lidó algunas otras, al amparo de una tregua Y de 
un sentimiento de tolerancia no compartido por 
todos los pact!',L1tes. 

La ley más sabia y mejor inspirada necesita de 
un arraigo en la opinión pública para fructificar; 
precIsa de una corriente ideOlógica que vaya 
abriendo el surco y que la sostenga con la crea­
ción de la costumbre. En el ca5Q con trado cone 
la su~rte de una buena inten8ión v nada más. Y 
esto es lo que ha sucedido. a mi Juicio. con ,o) 
problema de la separadón de la Iglesia y del E,· 
tado. Dimos a la Constitución un valor es', ático 
y nO dinámico. Por eso, anks de emprender nuevas 
reformas, debemos consolidar la posición que des' 
deñamos y que entregamos dn ccntrageso: la 
Iglesia a sus templos y el Estado a su laicismo. 

y para esto es neo'CEs. ríu emprender una acción 
legisladora que comprenda una serie de aspectos 
que tiendan a establecer en forma efectiva esta 
disjXlsición constitucional tan hábilmente desvir­
tuada. 

y quiero dejar aqui establecido, de l:na manera 
terminante. qUe no han sido precisamente los 
hombres de izquierda, ni m'9TICS aun 'os se8tarlsmcs 
políticos de otros tiempos los qUe han traído este 
problema al tapete de la discusión. sino la aC" 
titUd de los propios repreEen~antes de la Iglesia 
azuzados por los elementos qUe no se resignan a 
perder def'nitivamente su preponderancia lJolítica 
de otro~ tiempos ni sus apetencias de mando. Y 
'Para ello no vacilan en precipi:ar al país a luchas 
religiosas o a 'Concepciones totalitarias o a absur­
das doctrinas raciales para intentar recuperar (>J 
poder. Para conseguir la finalidad constitucional 
que establece la separación de la Iglesia v el Es­
t!lido es indispensable, pues, entrar a legIslar so' 
bre una serie de problemas tales como: el esta­
blecimiento de la Iglesia como institución de ca­
rácter eminentemente privado o parti'Cular. Re 
visión del régimen tributario. a fin de ponerla 
en condiciones similares al resto de los 'Contribu­
yentes. Limitación de los bienes de la Iglesia al 
recinto en qlle se pra'Ctica el culto. Ley que limi­
te, que supri:ma o grave el derecho de herencia 

para la Iglesia o sus representantes, 10 mismo para 
<"signaciones o donaciones. Ley que establezca el 
número de iglesias. de acuerdo can la población 
'Civil y en relación con la población eclesiástica. Ex­
clusividad del ejercicio sacerdotal para los duda· 
danos chilenos Prohibición de esta':Jlecerse en el 
país a nUe"v::ts congregaciones religiosa.s extranje­
ras. Reafirmar el principiu de qu.e.la Iglesia no 
ha conservado ja personalidad juddica que se le 
atribuye, espe'cialmente En lo que Se refiere a la 
a,éi:qUlsición y Gonservación de pYO';:>iedades. Limita­
oión de las ceremonias de] culto al recinto de los 
templos. Supresión de toda ceremonia religio~a en 
los actos cívicos e institucionales. Laicización de 
los hos'~tales. Declaración COmo bienes nacicna­
les de uso público de las prop:edades. templos y 
demás locales dedicados al cuLo y actividades re­
ligiO'ó:3s. 

En materia educacional hay que ohtener que la 
enseñanza sea función exclusiva de] Estado en to 
dOlS sus grados; mientras esto no se logra, deberá 
atenderse a las siguientes cuestiones: formacién 
del profesorado 01kial en cen:ros del Estado; In-' 
tervellción directa en la enseñanza privada; exi, 
gencia de títulos a tedas los educadores, etc .. 

Mientras estas reformas no sean una realIdad, 
hoy como ayer estaremos vivio.lddo las misma3 
inquie'cudes que ya se produjeron en épocas pa­
sadas. Y vienen a mi memoria las palabras de 
un distinguido correligionario que pronunciara el! 
UlJa seSIón pública en la ASlamblea Radical de 
Santiago el año 1922, cuando cen motivo de Hl 
celebra.ción de c':ro Congreso Mari>lno, la juventud 
reaccionaria ss}ia en cuerpo a la calle a gritar: 
"Viva el Pa'J&-},2V". Decia: "a.gradeocamos a 1.a 
intransigenda el que después de sigiloso trabaje.., 
nÜ13 ponga al fin sob~e aviso lanzándcllOs el gri'o 
de guerra, Da,s.eándose inSolente y P~'ovocativa por 
n'.ledras calles y plazas. A su cabeza est:án, de.Ede 
el urimero de sus Obispos, a quien creíam06 tole­
r:uite y ecuánime, hasta el último fraiTe poli"iquú' 
ro de e"t8 tierra. Y de otras. de las que fuea ex­
pulsado. Nue,ctra inactividad los ha envalentona­
do; nues,:ra hipnósis les ha dado. alas; n1!€~ra 
mansedumbre la han tOYYlRdo por I~p0.tenCIIl, 'i' 

"Mostrémosles qUe nuestra toler:mcIa llene un ,'o 
mite OUe n\,;estra mansedumbre tiene una fron: e­
ra, y' Que toste Emite y, es:a frontera h~n sido tra.F­
'puestos por sus hues.es provOcaaoras , 

Hoy como ayer. han vuelto a gritar en nuestro,s 
oíc.os 19., D8.labras de d'csafío en vez de los salmes 
de paz, v con ello han vuelto a resucitar en 1111('/')' 

tra.s juventudes combativas y toleranks al par el 
espíritu de defensa que rechaza la imposicién .le 
ideas qU2 nos son ajenas. o indiferentes, Y hoy 
como ay.er acusamos públ'camente a 1& Igle"ia 
de provoc9T en nuestro país una lucha religiO"'v:'t, 
por una hegemonía y unos privilegios que :es 
fueron larga y geu('rosamente otor¡;rados 

SOCTe' los qUE: ccn ceguerh aban.don.an la" ele­
vadas y dulces doe' rina s del Cristo. que supo sa­
crificarse por la redención de la humanidad. v h~' 
cen de la cruz. espada. caiga 1a reS'¡xlllsa,bilidad de 
los vientos que desatan. 

He dkho. 
Aplausos en la Sala. 

21.-ACTUACION FUNCWNARIA DEL SENOB 
LEON GUILLAR TRICOT, COMANDANTE 
DEL REGIMIENTO DE FERROCARRILEROS 
DF PUENTE ALTO. - PETImON DE OFI­
CIOS. 

El señor GARRIETON. - ¿Me permd.te, señor 
P.residen te? 

El señOT SANTANDREU (Vicepresldente).­
Tiene la palabra e,l honorable señor IZQuierdo; a 
contir:uación, el horr:-,,,'::e ~r:"~:- Acevedo. 

El señor IZQUIERDO.- Le he cedido el uso de 
la palabra al honor>tble señol!" ColOma. 

El señor COLOMA. - Lamento profundamente 
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qUe el HCIlOTa!ble Diputado señor HOlza:pfel. si­
guiendo una campaña que se anur..-cia en este 
¡yaís ... 

El señor ACEVEDO. - Señor Presidente, ¿el! 
reglamentario que el Honorable señol,' Goloma ha­
ble cuanio el acuerdo era de qUe iba a USar de la 
palabra el honorable señor Izquierdo? Por 10 de· 
más, yo había solicitado primeramente la palabra. 

El señor COLOMA. - Si le pareCe bien, puede 
iha,blar Su Señoría primero. 

El señor ACEVEDO. - SeñOr Presidente: la se­
mana pasada tuve oportunidad de traer a esta 
Honorable Cámara, un problema que está en co­
noc'miento de todos los habitantes de la región de 
Puente AltO. Me refiero a la aduación funcionaria 
del Ccm'm ~ante del Regimier:to de Ferrocarrile· 
rOS de PUEnb2 Al'o, señor León Guillard Tricot. 

Hoy día, para terminar mis observaciones, traía 
hasta aquí un articulo escrito por un hombre que 
a r:adle podr?~ merecerle dudas sobre su honrade:a 
y re.ctltud para denunc~ar hechos que perjudican 

, a toda una región. 
Este artículo fUé escrito por don Alberto Mac­

kenna, y no voy a peiir su ir:clusión en la ver­
sión oficial ce la sesión, porque, en realidad, no 
hay en' la Sala el número correspondiente de Di. 
putados para adoptar este acuerdo. 

Ante todo" los hechos a que me refería ante­
ric,rmente Eeñor Pre,sidente, me veo en la necesi­
dad de solicita" ave se dirija oficio al señor Minis_ 
tro de DsfPD<;8 :N'adonal y al "'eñor Ministro del In­
terior haciénDcle, presente estos antscedentes pa­
ra que se ha:ZR la inv'esUgaóón correspon:liente. 

El- señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Se 'El1via.rán lGEofi.cios que pide Su Serroría. 

22.-RECLUSION DE INSANOS EN PUENTE AL­
TO. - SITUACION DEL MANICOMIO NA· 
CIONAL.-PE,TICION DE OFICIO. 

El sefior ACEVEDO. - Quiero referirme, ade­
más señor Presidente, a otro hecho inhumano y 
que' encierra gráves peligros para la tranquilidad 
y segur:dad de los pobladores de puente Alto "!I 
a;lrededoT€s. 

A menudo llegan a dicha localidad enajenado~ 
mentales, a los que Carabineros ni autmidades Sa 
nitarias prestan ninguna atención, y aun se pre­
senta el caSo de que son castigadOS bárbaramente 
antes de ser puestos er:, libertad. 

En cada ocas'ón que se ha presentado un carso 
semejante, nada se ha hecho por socorrerlos, ale· 
gándose que no hay dór.de rec;uírlos ni dónde en_ 
-viarIos. 

Aprovecho la oportunidad, señor Presidente, pa 
ra hacer presente al señor Ministro de Salubridad, 
que hace algunos días, por las razones explica­
das anter:ormente, lle:zué hasta el Manicomio Na 
cional, para conseguir la reclusión de algunos 
enfermos y, después de hacer una visita ráPida 
pOr el interior de ese establecimiento, salí horro­
rizado al constatar la absoluta falta de comodi­
da1 que tienen lOS enfermos, y, aparte de la en­
fermedad que les aqueja, viven 'en la miseria más 
horrorosa. 

Solicito, sefior Presidente, se dirija ofic'o al se­
ñor Ministro de Salubridad pidiéndOle resuelva, 
y ordene a qu'én tiene que ver con los enfermoo 
mentales que llegan a Puente Alto, oue tomen a 
su cargo la reclusión cuando las medidas de se::u­
ridad y tranquilidad de la Población lo requieran, 

y que haga una visita perSOnal al Manicomio Na 
cional, para qUe se imponga de la tráglc,a situa· 
ción en que viven dichos enfermos y adopte 1M 
medidas del caso para terminar con esto, que afee 
ta la dümidad de un país civilizado. 

El señor SANTANDREU (Vi.cepresidente). 
Se dirigirá el oficio solicitado por S. S. 

23.-ESCUELA DE PERFECCIONAMIENTO OBRE 
RO EN LA COMUNA DE SAN MIGUEL DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTIAGO.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: Los trabajadores comprende­
mos que la cu:tura es la base del prog~eso, de la 
civilización y de la grandeza de los pueblos. El! 
por esto que los trabajadores de San Miguel, por 
intermedio de todos sus sindicatos, se han reun:do 
en el Sindicato Mademsa donde han estudiado ei 
problema de la cultura y capacitación de nuestros 
compañeros. 

A la tenacidad del presidence del S'ndicato Ma­
demsa, compañero Ca:los Orrego, y de la señora 
Marta Amaro, directora de la Escuela 206, de San 
Miguel. se debe el feliz resultado de innumerables 
reuniones rea:izadas para estudiar un proyecto de 
Universidad del Trabajo o Escuela de Perfecc.ona­
miento Ob:'ero, que estaría ubicada en la Comuna 
ele San Miguel y que podría tomarse como ba.e pa­
ra su generalización a través del país. 

Para estos es; udios se tomó como base un pro­
yecto de la señora Amaro. quien como todos los 
profesores que comprenden el atraso de nuestro 
pueblo, aporta su entusiasmo y capacidad al e~tu­
d:o para buscar la manera de llegar a capacItar 
al pueblo y para que sepa cumplir con sus obli­
gaciones, sepa también hacer respetar SJ\lS dere­
chos, contribuya con una, mayor preparación a la­
brar su propio bienestar, sea útil a la sociedael y 
ayude con ésto a la grandeza de nuest~a patria. 

Se ha d:cho y se dice que una de las preocupa­
ciones más permanentes del Gobierno es la de' 
procurar que las masas obreras eleven su standard 
de vida y su capacidad cultural. Tal mejoramien 
to sólo puede arrancar de dos fuentes primo~dia­
les: la ampliación de las posibil'dades de traba­
jo como consecuencia de una política económica 
bien orientada y por el mayor desenvolvimiento 
esp:ritual de las masas productoras. 

Lo primero corresponde a los Min'sterios que 
manejan la economía del país y excede el campo 
propio del Ministerio de Educ~ción;. lo segundo 
debiera constitu r una de las mas serias preocupa­
ciones en la orientación de la enseñanza pública. 

Al plantear la organización de la Escuela de 
Perfeccionamiento Obre~'o, que llevaría el nombre 
de Francisco B,:bao, en la Comuna o.e San Miguel 
se ha pensado en que es~a iniciativa correspon~e 
a las ideas antes expresadas y al lema que presl­
de la gestión gubernativa de Su Excelencia el 
Presidente de la Repúbl.ca: "gobernar es prOdu­
cir" . 

En efecto, la Comuna de San Miguel es asiento 
de una densa pOblación obrera, que trabaja en 
ce~ca de doscientas industrias de toda naturaleza, 
ubicadas denao de su radio. Diversas c:rcunstan­
cias sociales han producido esta concentración 
de actividades productivas en esa comuna El he­
cho de que l'iuñoa y Providenc:a hayan mantenido 
por largos años 'as preferencias de la pOblación. 



584 CAMARA DE DIPUTADOS 

como barrios residenciales; el poco costo que al­
canzaban los teL enas de San Miguel, por la pro­
ximidad del Matadero pú;blico y del Zanjón de la 
Aguada y la parcelación de las ant guas chacras 
de esta localidad, determinaron que las empresas 
industriales grandes y pequeñas p:'efieran este 
barrio para sus instalaciones, De esta manera. 
existen en la actual dad no menos de quince mil 
ob eros que trabajan en las doocientas e.mpresa.s 
indus~riales registradas en la cOlnUEa. Estos quiT.!­
ce mil obreros, sus hogares y sus fa.mlliares cons­
tituyen el cenéro vital humano de los setenta mil 
habitantes de San Miguel. 

¿Cuál es la atención educativa que el Ministe­
rio de Educación dispensa a esta comuna, que pre­
senta tan ampLo panorama de actividades? 

El Minis:erio ha organizado veinte escuelas pri­
marias y una escuela vocacional para niñas. Ane­
xas a las escue:as p:'imarias func:onan dos escue­
las nocturnas. Por su parte. la Municipalidad ha 
procurado, dentro de sus recursos, la creación de 
al¡¡unas escuelas plJ.ra adultos. 

Estas instituciones educativas no alcanzam asa· 
tisfacer las neces:dades que presenta la población 
i:nfantil. Los intereses cultura~es de la población 
adulta quedan casi totalmente descuidados. 

La masa de quince mil obreros ~equiere un tipo 
espec '11 de educación atendido por un organismo 
escolar que supere el esquema clásico de las es­
cuelas comunes. 

Est0s trabajadores, casi tod8S organizados en 
Sindicatos, necesitan un establecimiento de edu­
cación que pueda cumplir las sigu entes finaHda­
des: 

a) que atienda a la población obrera juvenil ~ 
adulta de ambos sexos, que trabaja en las in­
dustrtas y otras actividades económicas de la co­
muna; 

b) que esté a d:Sposición de los pobladores a las 
ha as en que ellos quedan desocupados de su 'tra­
bajo; 

el que cumpla a lo menos tres fina'idades edu­
cativas inmediatas: 

1.()-. Ampliación de la cultura general recibI­
da en la escuela primaria, secundar:a o especial. 

2. ()-. Perfeccionamiento de la capacidad para 
producir en las profesiones u oficios que actual­
mente desempeñan o en los que puedan desem­
peñar de acuerdo con un proceso de readaptación, 
y 

3. ()- Orientac'ón para un mejor tipo d~ vida 
cívi~ y social y para la defensa de la salud. 

La Escuela de Perfeccionamiento Obrero que se 
desea. debe caracterizarse por el propósito de dar 
a los ob,eros y empleados de la Comuna los ele­
mentos cul'urales básicos para que ePas puedan 
aumentar su capacidad de producción Y con ello 
ascender en la jerarquía de funciones o trabajos 
espec'alizados dentro de las propias industrias. 
Para conseguir esta finalidad será indispensable 
que la escuela estudie y conozca objetivamente la 
realidad del trabajo en los procesos industriales y 
examine las cond'ciones psicológicas y sociales 
que presentan los trabajadores y sus familias. SE' 
trata de una institución escolar nueva. profunda­
mente vinculada a las necesidades sociales, tan­
to de las empresas industriales como de qu'enes 
laboran díA. a dfa en e'las. 

Las instituciones educativas comunes suelen ca­
racteriza~se por su desvinculación de la realidad 
elel trabajo de la vida soc:a1. En este caso. 'le de­
sea orear una institución adaptada para satisfa-

cer las necesidades más urgentes y objetivas dt¡ 
toda una comuna. 

Estas son las consideraciones generales que fun­
damentan la solicitlld de creac ón de la Escue:a 
de Perfeccionamient) Obrero "Francisco Bilbao". 
Se propone que lleve el nombre de este precursor 
de los movimientos ~ociales por el alto signif cado 
que su perscnalidad tiene en el desenvolvimiento 
cu~tural de Chile. 

Le,s lí:::e::.S fl¡ndD.men'ales del proyec·.o de 
creación SO,1 las s guien es: 

1. o La Dirección Ge·neral de Educación Prima­
ria crearia la Escuela de Perfeccionamiento Obre­
ro "Francisco Bilbao" con ca; ácter y rentas de 
experimental. El d rector y los profesores tendrían, 
además, nombramiento de d rector o profesor de 
escuela nocturna. 

2.0 El plan d," actividades que la es~uela desarro­
llaría fundamentalme::te de ta:de y noche y abar­
caría los sábadcs, domingos y festivos. 

3.0 La escuela contaría con todos o algunos dlt 
las siguientes talleres: mecánica, carpin teria. ma­
rroquinería, dib-¡;;jo industrial y artí¡,tico, econo­
mía familiar (mu·ti~ a'ler), huerto obrero, bronce­
ria artística, juguetería en madera y en género, 
modas, electricidad. comercio. 

En lo posible estos tallleres tendrían una orga­
nización productiva. o alguna parte de sus bene­
Lcios sería dedicada al mantenimiento de la es­
cuela. 

4. o El alumnado tendría asistencia libre y re­
cibiría en caso de satisfacer ciertas exigencias los 
diplomas de perfeccionam:ento que fije el regla­
mento. 

5. o La escuela pod~ía iniciar sus labores en un 
local arrendado que reuniese condiciones satlsfac­
torias. 

La Dirección General de Educación PrimarIa pro_ 
curaría ingresar a su plan de edificación escolar 
la construcción. por cuenta de la Sociedad Cons­
tructora de Edificios Esco'ares, de un local ad 
hoe dentro del terreno de que actualmente se dis­
pone para la Escuela N. o 206 (casi 19.000 m2.). 

6.0 La escuela se finan~iaría con recursos prove-
nientes de las siguientes fuentes: 

Vrinisterio de Educación. 
IVlunicipal dad de San Miguel. 
Empresas Industriales. 
Sindicatcs Obrero:; y Empleados. 
Donaciones particu'ares. 
Recu'"sos propios. 
Solicito. señ8r Presidel.;te, que se haga 'legal 

hasta el señor M nistro de Educación esta suge­
rencia para que previa re vis ón de los organismos 
técnicos, se pongfl. en prácticlJ en todo el pais, 
cambiando los meados de acuerdo con las caracte­
rísticas d~ c,acta ¡.egión y" cl!<- es el df'Oeo dI' t r dos 
los tra.baJauores, ~a';JacI ado·s I]Jina "prcdu-cir" co­
mo es el lema de Su Excelencig el Presidentt' de 
la República. don ,Juan Antonio Ríos. 

Pido. además. que junto con poner en práctica. 
esta idea. el Ejecutivo innlllva en la convocetorla 
un 1?royedo que obligue a todos lo.s plJtrones pagar 
el tIempo en que sus obrerOS asU'tan a cIases y 
que el permiso sea como mínimum dos horas. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
13e enviará oficio a nombre de Su Señoría. 

24.- TRABAJO DE MENORES DE 14 A:IQ"OS 
PETICION DE OFICIO. 
El &eñor ACEVEDO.- Se me ha denunciado 

que en la Fábrica de Vidrios "Los Aliados" se ha. 
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ce trabajar a niños de dü<¡e afias, a quienes se les 
paga salarios de hambre. Dichos niños tamPoco 
asisten a la escuela. 

SoJ1cito, señor Presidente, que se se dirija ofi­
eio al señor Ministro del Trabajo, para qUe orde­
ne una visita de inspección a dicha fábrica y se 
apliquen las sanciones a estos industriales que 
pasan por encima de dispodciones legaloes clara­
mente establecidas. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-_ 
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Señoría. 

25.- DONACION AL FISCO DE UN BIEN RAIZ 
MUNICIPAL PARA DESTINARLO A ESCUELA 
INDUSTRIAL EN LA COMUNA DE SAN MI., 
GUEL DEL DEPARTAMENTO DE SANTIAGO. 
PROYECTO DE LEY. 

El' señor ACEVEDO.- Señor Presidente, la r. 
Municipalidad de San Miguel acordó en sesión 
d,e fecha 12 de agosto de 1942. hacer donación al 
Fisco de unos terrenos ubicados en la PlaZa de 
la Población Residencial Subercaseaux, para la 
construcción de los edificios de la Escuela Indus­
trial. 

Con arreglo c. las disposiCiones legales en vigor, 
se necesita una Ley de la Repúblic? que autori­
ce a la Municipalidad para enajenar el predio 
referido. 

Por lo tanto y en atención a los beneficios de 
orden púb:ico que significaría la instalación de 
esta Escuela en la ubicación indicada en terrenos 
de propiedad fiscal solicito se dirija oficio al Eje­
cutivo para que incluya en la conv)catoria ordi­
naria, el siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único .-' Autorízase a la 1. MunicIpa­
lidad de San Miguel, Santiago. para hacer dona­
ción al Fisco de las terrenos ubicados en la Pla­
za de la Población Residencial Subercaseaux, a 
fin de destinarlas a la edificación de la Escuela 
Induskial,en conformidad al acue,Qo municipal 
d¿ fecha 12 de agosto de 1942. 

l,a superficie de lOS terrenos es de 12.850 me .. 
tre3 c:ladrados más o menos. y los des:indes son: 
Norte, calle Ureta Cox; Sur, Avenida San NiCOlás; 
Oriente, ,cestado occidente de la P:a;~a con terrenos 
de la Población, y Poniente, calle San Francisco. 

El predio se haLa inscrito a fojas 1,501, núme­
ro 2,745, del Registro de Propiedades del año 1931. 
en el Conservador de Bienes Raices de Santiago. 

He terminado. sefior Pr€sidente. 

26.- LA IGLESIA CATOLICA y LA POLITICA 
NACIONAL.-RESPUESTA A OBSERVACIO_ 
NES FORMULADAS POR EL SR. HOLZAP .. 
FEL EN LA PRESENTE SESION. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Coloma. 

El sefior COLOMA.- señor Presidente: vaya 
decir muy breve palabras. lamentando las obser .. 
v1J¡ciones qUe ha formUlado-mi Honorable colega, 
/leñor HOlzapfel. 

En realidad, Su Señoría ha hecho observacione~ 
qUe coinCiden con Un! campaña notoria que se 
viene desarrollando en el pals, con el propósito 
pl"Cconcebido de desencadenar en él la guerra re­
li¡::csa. Comprenderá la Honorable Cámar!l la 

gTavedad que entraña esta posibilidad. E~ paf.a 
se encuentra abocado a la solución de gTaves pro­
blemas de índole nacional e internacional. Divi­
dir en estas circunstancias al pueblo chileno en 
sectores religiosos, desatar la Illcha religiosa, sig­
nificarí!' infligir al pals un grave daño. 

Su Señorla se ha referido, para reforzar loo 
conceptos qUre ha formulado, y de los que sÓlo 
IIJ.p haré cargo en forma muy breve, a ciertas ob­
servaciones que desde el púlpito habrían farmu­
nado algunos oocerdotes. El propiO Honorable 
señor Holzapfel ha citadc las declaraciones que 
el Vicario General del ArZObispado, MonseñOl 
Miller. ha hecho al señor Ministro de Educación, 
haeiéndole presente que tales palabras solamen­
te tienen el valor de una opinión individual. 

No puede tomarse en cuenta, para desencade .. 
nar esta guerra religiosa, la circunstancia de que 
un sacerdote, qUe es chileno y que tiene por lO 
tanto todos los derechos de un ciudadan<J, haga 
declaraciones con el fin de obtener un mejora­
miento en nuestra educación pública, que. según 
su concepto, tal vez necesita de algunas mo?ffica­
ciones. El propio señor Ministro de EducacIon S6 
ha considerado satisfecho con la declaración del 
Vicario General del Arzobispado y ha dado por 
terminado el incidente. 

Para hacer cuestión del grave problema que ha 
,pI'anteado, el Honorable señor Holzapfel s~ he. 

referido, en términos sumamente duras. a dIver­
sas manifestaciones religiosas que han tenid? lu.­
gar en el país, ante el, respeto de t?<i0s lOs clUda­
danos. ¿Qué mal ha hecho al pa1s e! Oongreso 
Eucarístico? ¿Qué mal ha hecho al palS, el Con­
greso Mariano? 

El señor HOLZAPFEL.- ¿Me permite el Ho­
norable Diputado? 

El señor COLOMA.- Perdóneme, Honorable 
colega, pero considere qUe sólo dispongo de con.. 
tados minutos. 

El señor HOLZAPFEL.- Lo que yO he hecho 
ha sido sólO hacer resaltar el espíritu de toleran­
cia del Gobierno. 

El señor COLOMA.- ¿Qué mal han hecho es-
tos Congresos? 

Yo r'.Oconozcú el espíritu de tolerancia que ha 
animado al Gobierno para con la Iglesia, IX:ro no 
se pueden spúalar estas dos grandes festiVIdades 
re:igiosas, en la~ que se ha exteriorizado el senti­
miento católico que impera en la mayor parte del 
puebla chileno, como provocadores de una !ucha 
que nmún hombre sensat~ quiere en este pa1S. 

Yo digo qUe no hay razon alguna para plan~ 
estos graves problemas en momentos tan difí~I­
les para el país. tomando como base observaCIO­
nes que no dan margen para ello. 

Ha hecho referencia Su Señoría a un plan de 
odio que habría puesto en ejeCUción la Iglesia. 
¿Dónde está ese plan. señor Presidente? Se pua­
d-en expresar estas graves Meveraciones, pero 
no pueden comprobarse. 

Se ha hecho presente que se exige profesión 
de fe católica en los hospitales y asilOs católicos 
o reg-entados por católicos, qUe se dedican a la 
práctica de la caridad, cuando todos sabemos que 
las puertas de lOs asilOS, patronatos, hospitales, 
inClUSO de las escuelas y de la propia Universi­
dad CatÓlica, están abiertas para. todos los ciu­
dadanos, sin que se les pregunte de dónde Vienen 
ni qué religión profesan. 

Yo creo, sefíor Presidente, que esta ~6a.la el 
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prIncipio de una guerra religiosa., de un plan de 
persecución a la Iglesia, lo que es muy grave; por .. 
que si evidentemente SUs Señorías tienen el pro. 
pósito de llevar adelante este plan, nosotros cum­
pliendo con nuestro deber de católicos y de cris­
tianos, tendremoa la Obligación de def,ender lo que 
para nosotros es lO más sagrado: nuestro sentin 
miento religioso. 

Ha hecho presente· también Su Señoría que el 
Pru-tido Conservador ha enviado una circular 
exigiendo la intervención de la Iglesia en polí. 
tica y que la Iglesia pida a los sacerdotes que exi­
jan a los niños el ingreso al Partido Conservador. 
Yo le rogaría a mi Honorable colega. señor HOI­
zapfel, que al hacer nuevamente tal afirmación 
-y ojalá que no la vuelva a hacer, por el bien 
de Chile, y por la tranquilidad de este país- di.. 
jera dónde, en qué parte el Partido Conservador 
ha solicitado esto. 

Nosotros defendemos B la Iglesia con todo e: 
carmo que nos inspira nuestra condición de ca­
tólicos, pero no tenemos el deseo de hacerlo como 
únicos defensores. Si en otra parte hay defenso­
res de la Iglesia, gustosfsjmos le entregamos su 
defensa, PUes nosotros no queremos, al defender 

a la Iglesia, hacer acto de ostentación, sino cum­
plir con nuestro deber. Si otros cumplen con e&o 
te deber, seremos los primeros en aplaudirlos y 
3ipoyarlos. 

Quiero dejar constancia en est!u; breves pala,. 
brllf¡ del verdadero dOlor que me han producido 
las observaciones del Honorable señor Holzapfel. 
así como de las manifestaciones reiteradas que se 
han venido haciendo en el seno de las asambleas 
políticas y que no tienen otra finalidad qUe en­
cender el fuego religioso en nuestro pais en lotI 
mismos momentos en que el país necesita más 
que nunca la unión de todos los ciudadanos. 

El señor GP..RRErON.- ¿Me permite. Honora­
ble Diputado? 

El! señor COLOMA.- VaYa conceder una m.. 
terrupción al Honorable señor Garretón. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Ha llegado la hora, Honomble Diputado. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 
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